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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. e l Rey Alfonso y  la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

De igual benefició disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Gandesa, de los cuales resulta:

Que en dicho Juzgado se presentó demanda civil ordi
naria á nombre de D. Joaquín Tablada y otros dueños de 
ciertas fincas sitas en la partida denominada Mas de la 
Calahorra y Valí de la Moneada, enclavada en el término 
municipal de Horta, con la pretensión de que en definitiva 
se declarase: primero, que las finqas de que se trata,, con sus 
bosques, pinares y terreno inculto, comprendidos dentro de 
los respectivos linderos, pertenecen en propiedad, dominio 
y posesión á los demandantes: segundo, que el Ayuntamiento 
de Horta no tenia ningún derecho sobre las fincas en cues
tión, en concepto de montes comunales ni bajo otro alguno:

Que en la demanda se pedia asimismo que se conde
nara al referido Ayuntamiento á que en lo sucesivo se abs
tuviera de perturbar é impedir en cualquier forma á los 
demandantes la posesión y propiedad de sus fincas, bos
ques, pinares y los demás productos y aprovechamientos 
que contienen, y que se dejara sin efecto la corta y su
basta de pinos que el Ayuntamiento de Horta pretendió 
llevar á cabo en las fincas de los demandantes, condenán
dole en su caso al reintegro correspondiente, y-á la indem
nización de los daños y perjuicios que se ocasionasen á 
aquellos por razón de la expresada corta si llegaba á veri
ficarse:

Que contestada la demanda por el Ayuntamiento de 
Horta, el Gobernador de la provincia de Tarragona, a ins
tancia de dicha corporación municipal, requirió de inhi
bición al Juzgado fundándose en que las cuestiones refe
rentes á la posesión del suelo forestal y al uso y distribu
ción de los montes públicos, cuando hay reclamación de 
particulares, han de ser ventiladas en via gubernativa: en 
que el monte municipal de Horta estaba declarado en es
tado de deslinde: en qué la posesión del suelo arbóreo de 
que se trata á favor del Municipio de Horta debia. ser 
mantenido por la Administración miéntras esa corpora
ción no fuera vencida en el correspondiente juicio de pro
piedad: en que la Administración habia intervenido ya en 
el asunto, puesto que se habían hecho anteriores reclama
ciones por Francisco Gil y Canaldor , causante de D. Joa
quín Tablada, pidiendo la suspensión de la mencionada 
corta, las cuales habían sido denegadas por la misma Au
toridad requirente, sin que de su decisión se hubiera al
zado el interesado: en que simapurar toda la via guberna
tiva no podía conocer del asunto la jurisdicción ordinaria: 
en que el aprovechamiento y subasta de pinos de que se 
trata fió han sido acordados por el Alcalde de Horta, el 
cual no hace más que obedecer órdenes superiores, *toda 
vez que el aprovechamiento está comprendido en el plan 
vigente aprobado por el Ministerio de Fomento, y la su
basta habhi sido ordenada por el Gobernador de la provin
cia; y concluía este citando la Real orden de 5 de Noviem
bre y el Real decreto de 49 de Diciembre de 1866, el ar

tículo 82 de la vigente ley de Gobierno y Administración 
de las provincias, y el art. 11 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865:

Que el Juzgado, después de oir por escrito á las partes 
y al Ministerio fiscal, sostuvo su jurisdicción alegando 
para ello que la cuestión objeto del pleito versa sobre rei
vindicación de varias fincas, y corresponde por tanto al 
conocimiento de la jurisdicción ordinaria, según lo dis
puesto en los artículos 267, 273, caso 3.°; 302 y 308, ca
so 3.°, de la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resaltando el presente 
conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual, citadas inmediatamente las partes 
y el Ministerio fiscal, con señalamiento deMia para la vista 
del artículo de competencia, el requerido proveerá auto 
motivado declarándose competente ó incompetente: 

Considerando que en el presente caso el Juzgado dejó 
de cumplir el precepto reglamentario que acaba de citarse, 
puerto que se limitó á oir por escrito á las partes y al Pro
motor fiscal; pero sin hacer la citación para la vista y sin 
celebrar por tanto dicho acto:

Considerando que esa omisión constituye un defecto 
sustancial en el ̂ procedimiento, que impide resolver por 
ahora el conflicto; c ^

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada ésta Competencia y que r 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á venticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AsUoiaio C á n o v a s  d<el C a stilla .

MINISTERIO DE MARINA

L E Y .
DON ALFONSO XII,'
Por la gracia de Dios Rey constitucional ,de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se concede á D. Rafael V&lls y David, In 
geniero industrial, vecino de Manises, la construcción sin 
subvención directa ni indirecta del Estado de un ferro
carril que, partiendo de Valencia y pasando por Mislata, 
Cuarte, Manises, Ribarroja, La Puebla y Benaguacil, ter
mine en Liria.

Art. 3.* Dicho ferro-carril se declara de utilidad pública, 
con derecho por ello á la expropiación forzisa y aprove
chamiento de terrenos de dominio público, con las demás 
exenciones y privilegios determinados en los artículos 30 
y 31 de la ley de ferro-carriles de 23 de Noviembre de 1877.

Art. 3.* Las obras de ejecución se sujetarán al proyecto 
presentado en el Ministerio de Fomento, ya aprobado por 
Real orden de 11 de Junio de 1879 en cuanto á la primera 
sección, dando comienzo dentro del plazo de seis meses de 
la fijación de la fianza que ha de prestar, y terminando 
dentro de tres años.

Art. 4." La concesión durará 99 años, con suiecion á 
lo prescrito en el capítulo 10 de la ley vigente de ferro
carriles, quedando el Ministro de Fomento encargado de 
consignar en el pliego de condiciones particulares la fianza 
que con arreglo á la ley ha de prestar el concesionario, con 
las cláusulas y requisitos que exigen las disposiciones v i ' 
gentes en la materia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fermín de fcasala y  Collado.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Inspector general de Instrucción 

pública á D. Alfredo Adolfo Camús, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, en quien concurren las cir
cunstancias prescritas en el art. 3.a del decreto de 19 de 
Junio de 1874.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Eeirmln de La»ala y Collado.

Para la plaza que resulta vacante en el Consejo de Ins
trucción pública por fallecimiento de D. Juan Eugenio 

itíaírtzenbusch,
Vengo en nombrar á D. Andrés Lasso de Ja Vega y 

Quintanilla, Conde de Casa-Galindo, comprendido en el 
artículo 3.°, caso 6.° y párrafo segundo del decreto de 12 
de Junio de 1874.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de JUstaala y  Collado.

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos por haber sido declarado supernumerario 
D. Manuel Peironcely; con arreglo á loque preceptúa el 
artículo 24 del reglamento orgánico del cuerpo,

Vengo en promover á dicho empleo á D. Miguel Her
rero Yeste, que es el más antiguo de los Ingenieros Jéfes 
de primera clase.

Dado en Palacio á veinte de Agosto dejnil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Mfnistro de Fomento,

Fermín de Jba»ftlA y  Collado.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca 
de la Biblioteca enciclopédica popular ilustrada que publi
ca D. Gregorio Estrada; y cumpliendo además con las pres
cripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. 
el Rey (Q.D. G.), de conformidad con lo propuesto por 
V. E., ha tenido á bien disponer que con destino á Biblio
tecas populares se adquieran 300 ejemplares del Manual de 
Metalurgia, por D. Luis Barinaga y Corradi, que forma 
parte de aquella, con cargo al cap. 46, art. 1.® del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1880.

LASÁLÁ.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
| é Industria.
I
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Informe que se cüu en la precedente Real orden.

limo» Sr.: La Real Academia de Ciencia# ha examinado #1 
tomo del Manual de Metalurgia, por D. Luis Barinaga y C/or- 
radi, que V. I. ha. remitido para su informe; y coutestan.do á 
V. L, debe manifestar lo siguiente: No es la Metalurgia uno do 
aquellos ramos del saber, cuyo conocimiento se preste fácil- 
aaae&te á ser difundido entre las clases populares. Los estable
cimientos m  que se benefician los minerales exigen de una 
manera absoluta la división del trabajo,y los obreros destina
dos á cada servicio especial pasan gradualmente, sin más en- 
.señanza que la práctica, de peones á oficiales y de oficiales á 
maestros, que en último extremo suelen ignorar por completo 
lo  qus se hace en otros departamentos de la misma fábrica.

Cosisiderada m  sus detalles, como debe estudiarla el arte
sano, 3a Metalurgia se gubdivide en numerosos procedimientos, 
y  exige multiplicados aparatos, cuyo conocimiento es difícil, 
si no imposible, poner al alcance de operarios que son tanto 
más útiles, cuanto más experimentados sean en su especial 
tarea. Por otra parte, el estudio de la ciencia, ó mejor dicho 
dei arte de que se trata,-es más fácil y agradable á medida qu e 
se conocen megor las ciencias que le sirven de fund&mení o: 
bastante numerosas estas, no se hallan por desgracia suficif in
térnente divulgadas; y si el adquirir sus más sencillas noc to
mes es y& tarea penosa para un obrero, natural parece que sea 
«casi inaccesible el estudio de la Metalurgia, por más que g.e le 
^despoje del aparato científico.

Ya lo reconoce así el Sr. D. Luis Barinaga, autor del libro 
*ouyo exámen se ha encomendado á la Academia, lo cual no 
impide qu& sea muy digno de encomio por haber logrado pre
sentar en estilo conciso y claro al mismo tiempo uno de los 
tratados unás complicados entre los que han de componer la 

^olecciosi de Manuales de que-forma parte.
Los -estrechos limites en que era preciso encerrar un estu

dio tan vasto hacían más difícil aun la redacción del libro, 
que el &ut$r,f-sin embargo, ha conseguido hacer muy aceptable 
para el objeto, pues artículo hay, como los que tratan de los 
Horno® y aparatos accesorios, breve, clara y razonablemente es
critos, y gran copia de datos en poco volúmen.

Obsérvame en el libro algunas repeticiones, innecesarias 
tal ves en un tratado que se destinase á la enseñanza metó
dica, pero convenientes sin duda <eü una obra como esta, es
crita para fijar ciertas ideas en personas que no tienen la pre
paración conveniente para recibirlas.

En resumen: el Sr. Barinaga es muy digno de elogio, y su 
Maimal llena cumplidamente el objeto que se propusieron los 
fundadores de la Biblioteca enciclopédica popular ilustrada, y 
que e¡?, como lo indica su título, contribuir á la ilustración del 
pueblo, presentándole en poco volúmen aquellos conocimientos 
quedólo tratados extensamente pueden servir para los que es
tudian en k s  Escuelas especiales, y que requiririan gubdividir - 
se y  tomar un carácter más práctico para la enseñanza de los 
artesanos; conviene, pues, que el -Gobierno adquiera ejemplares 
para das Bibliotecas de índole popular.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4- de Febrero 
de 1880. =EJ. Secretario general, Antonio Aguilar.==Ilustrísimo 
Sr* Director general de Instrucción pública, Agricultura é In
dustria.

Exorno. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia €e  la Historia acerca de las Lecciones de H isto 
r ia  U niversal, por D. Manuel de Góngora y  Martínez; y  
cumpliendo además con las prescripciones del Real decreto 

, de 18 de Marzo de 1875, S. M. el Rey (Q. D. G.), de con- 
formidad con lo propuesto por Y. E., ha tenido á bien dis

p o n e r  que se adquieran 150 ejemplares con destino á las 
^Bibliotecas,públicas y demás establecimientos de instruc- 
<sh pivy con cargo al cap. 16,art. 1.® del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
xlei mas efectoSo Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
8  di 3 Agosto de 1880.

LASALA.
Sr. 1 Kreetor, general de Instrucción pública, Agricultura é

in  áusíria.
In form e que se citaren la anterior Real orden.

Hay un -sello que dice: Real Academia de la Ifwíorla.*-»Ex
celentísimo Sr.: La Real Academia de la Historia ha exami
nado los tres primeros cuadernos de la obra de D. Manuel de 
GómgOiVa titulad#. Lecciones de Historia Universal, remitidos 
por Y. R  á este Cuerpo literario para los efectos del Real decre
to ded2 ie  Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio de 1876.

Prodi teto este libro de largos años de trabajos en la ense
ñanza y  t 'a el cultivo de la Historia, que han valido é su au
tor varios premios y reputación merecida, no contiene una 
mera eompoi&eion de hechos más é ménos exacta, más ó m é- 
nos metódica \  escogidos muchas veces con escaso criterio, y  que 
la espeeul&cu U2. más que el amor é. la ciencia reúne y apila 
para los mere» \dos escolares, donde es obligatorio ei consume.

La obra del Sr. Góngora, por el contrario, es fruto de asi
duas lecturas sana critica y  de esa pedagogía aeadémica 
que sólo se aprerede enseñando.

En tres leccio nes prolegomenales fija el valor del tecnolo- 
gismo de la vasta ciencia que trata de exponer, sus fuentes de 
conocimientos, 3a noeion de la verdadera crítica y las divi
siones de la Historia y sus subdivisiones en épocas, presen
tando así en fácil encadenamiento cronológico, enlazada en ¡ 
inmensa cadena, sin solución de continuidad, la historia del | 
género humano, desde su aparición en la superficie de la tier- I 
ra hasta las principios dtf la edad presente, pues al llegar aquí I 
comprende que más que á .nosotros toca á los venideros esori- f 
l ir ia  y  juzgarla. j

Después de esto, eon el valor que inspiran arraigadas con
vicciones, entra en el exámen de otras cuestiones prelimina
res también á la narración histórica acerca de la antigüedad 
defl mundo, del origen del hombre, de su unidad y de sus pri
meros pasos sobre la tierra; y guiado por su criterio católico, 
las resuelve con arreglo 4 los últimos adelantos de esta escue
la, demostrando de que no existe el menor desacuerdo, sino 
estrecha é íntima unios, entre las elucubraciones de la ciencia 
y las revelaciones de la fó.

De la misma manera ya dentro de la narración se hace 
cargo de las llamadas edades.pre-históricas, demostrando que, 
más que épocas cronológicas, los monumentos que á ellas se 
refieren revelan períodos de civilizaciones primitivas; y entra 
después en los tiempos ya conocidos de la Edad antigua, lle
vando siempre en tan remotas épocas como primera guia las 
Sagradas Letras, armonizadas con los datos que la erudición 
y la crítica han ido; atesorando á través de los siglos. Pero 
desde el momento en que llega donde aquellos no alcanzan, 
por referirse los hechos históricos á épocas posteriores, pone al 
frente de cada lección k s  fuentes de les conocimientos que 
en la misma expone para que los alumnos tengan donde acu
dir y encontrar la confirmación de sus palabras ó la amplia
ción de la doctrina expuesta, conociendo que en los procesos 
históricos no hay afirmación que no necesite probanza.

Y no se limita é exponer los hechos con fácil y correcta 
dicción, y á veces hasta galano lenguaje, que quitando aridez 
al estudio le hace ameno y le da interés y atractivo, sino que 
comprendiendo que no pueden juzgarse bien los thechos sin 
conocer el medio en que se han realizado y el lugar que les 
ha servido de teatro ántes de narrarlos, bosqueja la geografía 
y topografía, y hasta las condiciones climatológicas de los 
países en que los hechos pasaron, con lo que el libró que mo
tiva este informe puede considerarse, no sólo como una obra 
elemental de historia, sino también como un compendio de 
geografía antigua.

Las Lecciones de historia del Doctor Góngora están además 
escritas con un criterio verdaderamente progresivo y univer
sal, porque léjcs de limitarse, como la mayor parte de los li
bros de esta clase, ¿ lo s  que pudiéramos llamar acontecimien
tos políticos, militares y sociales, se extiende á las diferentes 
fases que presenta la actividad humana en sus manifestacio
nes científicas, literarias y artísticas, presentando en cada pe
ríodo un cuadro complete de la historia en él comprendida.

Por todo lo expuesto, opina la Academia que la obra de 
que se trata reúne las condiciones requeridas por la legisla
ción vigente para que se conceda á su autor, que es al mismo 
tiempo propietario y editor, el mayor auxilio que ese Ministe
rio teüga á bien acordar.

Así tengo el honor de manifestarlo á V. E. por acuerdo de 
la Academia, con devolución de la instancia del Sr. Góngora y 
de lps tres cuadernos remitidos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1880.=»E1 Secretario, Pedro de Madrazo.*=Excmo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

E xcmo. Sr.: Vista la instancia presentada en 25 de 
Mayo último por la Compañía de los ferro-carriles de Ciu
dad-Real á Badajoz y  Almorchon á las minas de carbón 
de Belmez, y  la de Madrid á Zaragoza y á Alicante, re
presentadas por sus respectivos Directores, solicitando se 
dicten las órdenes oportunas para que, aprobados los acuer
dos de las juntas generales de accionistas de ambas Com
pañías sobre la cesión y trasferencia de las líneas pertene
cientes á la primera en favor de la de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, puedan dichas empresas elevar sus pactos á 
escritura pública para que aquellos surtan los efectos que 
se desean:

Yista la instancia de la misma fecha, suscrita por el 
Director y el Administrador delegado de la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, pidiendo que se autorice 
y apruebe: primero, la trasferencia dé las concesiones ce
didas por la Compañía de Badajoz á la de Alicante: segun
do, el aumento de su capital social en 50.000 acciones 
de 500 francos (1.900 rs.): tercero, la creación y émision 
de 100.000 obligaciones dé 500 francos (1.900 rs.) al 3 
por 100 de interés, iguales á las anteriormente em itidas, y  
con el mismo cuadro de amortización, séries 15 y 16, n ú 
meros 1.200.001 á 1.300.000:

Vista la Real orden de 27 de Julio últim o, dictada de 
conformidad con el dictámen emitido por el Consejo de 
Estado en pleno, disponiendo: primero, que procede decla
rar la validez de la junta general ordinaria y extraordi
naria, celebrada en 16 de Mayo últim o, por los accionistas 
de k  Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante, así 
como también de los acuerdos tomados en la misma, sin 
que por esta declaración se entienda prejuzgada la resolu
ción que haya de dictarse sobre la trasferencia convenida 
entre esta Sociedad y la de Ciudad-Real á Badajoz: segun
do, que en su consecuencia, y  para el caso de que se lleve 
á efecto dicho convenio, procede autorizar á aquella em 
presa para que aumente su capital social con la cantidad 
que representan 50.000 acciones de 500 francos (1.900 rea
les), y  para em itir dos séries de obligaciones de 50.000 
cada una, de 500 francas también, con las m ism as garan
tías que las em itidas anteriormente sobre las obras y  ren
dim ientos de las líneas, incluso la de Sevilla á Huelva, y 
amortizables también en el m ism a período de años que 
aquellas:

Considerando que se han cumplido todos los preceptos 
legales para que la Compañía de Ciudad-Real pueda ceder 
y trasferir á la de Zaragoza y  á Alicante las líneas que po
see y  esta adquirirlas:

Considerando que al aprobar dicha cesión y trasferen
cia quedan subsistentes todas las disposiciones bajo las 
cuales ha venido rigiéndose la Compañía de Ciudad-Real, 
tanto en su período de construcción como en el de explo
tación de sus diferentes líneas; y  que por lo mismo, si 
aun cuando reunidas las Compañías, hasta ahora distintas, 
de Madrid á Ciudad-Real y de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, se tratase de establecer una sola cabeza de línea 
para todos los servicios, suprimiendo el que hoy se haca 
en la nueva estación denominada de las Delicias, la cual, 
no sólo ofrece la comodidad que permiten sus bien dis
puestas dependencias, sino que es la única que se ha esta
blecido definitivamente en esta Corte, nada puede alterar
se de cuanto ahora existe sin la aprobación superior;

Y considerando que la fusión de ambas Compañías po
drá facilitar el mejor enlace de las v ias generales de Ma
drid á Ciudad-Real y  de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
por medio de un ramal para pasar de una á otra linea/con  
todas las condiciones necesarias de seguridad, constru
yéndose dicho ramal con arreglo á un proyecto que obten
ga préviamente la aprobación del Ministerio;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner :

1.® Se aprueba el convenio de cesión y  trasferencia de 
las líneas y  concesiones de los ferro-carriles de Ciudad- 
Real á Badajoz, Almorchon á las minas de carbón de Bel
mez, Madrid á Ciudad-Real, Rio Aljucen á Cáceres y Puer
to-Llano á Córdoba, en favor de la Compañía de.Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, quedando esta subrogada en todos 
los derechos y  obligaciones de la primera, y  reconocida 
además como concesionaria de las referidas líneas.

2.a El servicio de viajeros que se hace hoy en las esta
ciones de Atocha y de las Delicias continuará en la m ism a  
forma que ahora se verifica, y no se admitirá propuesta 
alguna de la Compañía que se refiera al cambio de dicho 
servicio miéntras no se halle construida y terminada como 
definitiva la estación de Atocha, con todas las dependen
cias , accesorios y  condiciones necesarias para que pueda 
hacerse en ella, como corresponde, todos los servicios de la 
extensa red que tiene ahora que explotar la referida Com
pañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Y 3.® Cuando se establezca la estación definitiva en 
Atocha, deberán enlazarse, si ya no lo estuviesen, las viast 
generales por medio de un ramal para pasar de una á otra 
línea, con todas las condiciones necesarias de seguridad, y  
construido con arreglo á un proyecto que haya obtenido 
préviamente la aprobación superior.

De Real órderí lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y  Minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con m otivo de la instan

cia elevada por D. Manuel Federico González pidiendo que 
se indulte á D. Baltasar González Santana de la pena de 
tres años de prisión correccional que la Audiencia de Va- 
lladolid le impuso en causa por el delito de hom icidio: 

Resultando que como el reo despidiese de su servicio  
al interfecto, este, dominado por el deseo de venganza, bus
caba á aquel en todas partes, lo insultaba y desafiaba, ha
biendo tenido que intervenir en algunas ocasiones varias 
personas para impedir una desgracia, hasta que al fin un 
dia lo acometió con una navaja, que el, penado quitó al 
agresor, y con la que le infiriólas heridas que al siguiente 
dia le produjeron la muerte:

Considerando que, como se ve, el delito, léjos de reve
lar la perversión moral que otros de la m isma índole, casi 
puede decirse que el reo lo cometió en defensa propia, puesto 
que la agresión le cogió inerme y desprevenido; que se ha 
satisfecho la indemnización, y  que la parte agraviada per 
dona:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de inculto;

De acuerdo con el informe de la  Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de m i Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar el resto de la pena de tres años de 
prisión correccional impuesta á D. Baltasar González San

i tana en la causa de que va hecho mérito por la de igual
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tiempo de destierro á la distancia de 30 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S&tüMlai© Afijare® Bug& llal.

Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, en que, usando de las facultades que en 
su párrafo segundo le concede el art. 2.® del Código, propo
ne que la pena de 30 años de cadena impuesta á D. Miguel 
de Horta Aicaraz, D. Francisco de Castro Ibañez y D. An
tonio de Horta Alcaráz por dos delitos de falsedad de 
documento oficial se conmute por la de dos años de presi - 
dio correccional, y la de 16 años de presidio mayor á que 
por los mismos dos delitos fué condenado D. José González 
Vovis se conmute también por seis meses de arresto ma^ 
yor por cada uno de los dos delitos:

Resultando que en Mayo de 1876 dos vecinos de Insti
tución, en la provincia de Almería, solicitaron que se les 
diese de baja como contribuyentes de subsidio ‘por haber 
cesado en las industrias que ejercían; é instruidos al efecto 
los oportunos expedientes, se supuso en ellos la interven, 
'cion de testigos que en realidad no la tuvieron, autori
zando estas diligencias en calidad de Alcaldes y Secretario 
de aquel Ayuntamiento los tres sentenciados á penas más 
graves, y D. José González Vovis como firmante á nom
bre de, uno de los supuestos testigos:

Considerando que, como se ve, los reos no tuvieron in
tención de lucrarse, ni según todas las probabilidades cre
yeron delinquir, ni se siguió, ni podía seguirse perjuicio á 
tercera persona, y por consiguiente que de la rigurosa 
aplicación del Código en este caso resulta muy excesiva 
la pena impuesta;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de’la gracia 
de indulto;

ÍDe acuerdo con lo consultado por ¿l Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 30 años de cadena im
puesta por los dos delitos de que se ha hecho mérito á Don 
Miguel de Horta Aicaraz, D. Francisco de Castro Ibañez y 
D. Antonio de Horta Aicaraz por la de dos años de presidio 
correccional, y por la de seis meses de arresto cada una de 
las de ocho años de presidio mayor á que fué condenado 
D. José González Vovis.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S ata rra tao  Alvar©* B«£gallal«

Visto el espediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Francisco García Perez y otros 12 ve
cinos de Alora, individuos que fueron de su Ayuntamiento 
y Junta pericial, pidiendo que se les conmute por la pena 
de tres meses dé suspensión del cargo de Concejales la 
multa de 600 pesetas y las costas que se les impusieron por 
el delito de exacciones ilegales, según el Código de 1850, y 
comprendido en el de 1870 entre los cometidos por los fun
cionarios públicos contra los derechos individuales san
cionados por la Constitución:

Resultando que el delito consistió en haber alterado los 
reos el amillaramieiito sin estar autorizados para ello: 

Considerando que, según se desprende de los testimo
nios que obran en este expediente, no se perpetró el delito 
que motiva la sentencia con fines inmorales ni propósitos 
contrarios al interés público, sino más bien con el de com
prender en la riqueza imponible fincas no amillaradas las 
unas y amillaradas por ménos de su valor las otras, acto 
que dejó de ser meritorio para convertirse en punible sólo 
por haberse llevado á efecto sin la competente autoriza
ción:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. £9 de la ley 
de 18 de Junio de 1870, según el cual puede conmutarse 
sin oir á la Sala sentenciadora ni al Consejo de Estado las 
penas impuestas por los delitos comprendidos en el capí
tulo 2.°, tít. 2.°, libro 2.° del Código; •

•De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo pn conmutar por tres meses de suspensión del 

cargo de Concejales la multa de 600 pesetas y las costas 
correspondientes al Estado impuestas en la causa de que 
va hecho mérito á D. Francisco García Perez, D. Tomás 
García Perez, D. Antonio Morales García,’ D. Juan Plana 
Perez, D. Rafael Primitivo Pedrique, D. Francisco Hidalgo 
Morales, D. Francisco Morales Perez, D. Francisoo Castillo 
García, D. Alonso Alvarez Casermeiro, D. Antonio Sánchez

Marios, D. Salvador Morales García ,D . Francisco Bueno 
Sánchez y D. Benito Díaz Rivero.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientas ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Satarsafno Alvas*©®. Bugalla!.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La Comisión de Codificación de las provin
cias de Ultramar se ha dirigido á este Ministerio manifes
tando que ha notado algunas erratas en la edición oficial 
del Código penal de Cuba y Puerto-Rico, publicada em el 
mes de Mayo del año próximo pasado, y exponiendo cuá
les son, así como la necesidad de salvarlas oficialmente en 
la G a c e t a  d é  M a d r i d  y en las de la Habana y Puerto-Rico.

Abundando en las propias ideas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someterá la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1880.

SEÑOR:

A L . R .  P. de V. M.,
Cnyettmo ^aucStex Bastillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los artículos 232, 244, 460 y 616 del Có
digo penal de Cuba y Puerto-Rico , promulgado en 23 de 
Mayo de 1879, deberáú considerarse redactados en la si
guiente forma:

«Art. 232. Incurrirán en la pena dé arresto mayor en 
•su grado máximo á prisión correccional en su grado mí- 
•nimo y multa de 300 á 3.000 pesetas:

^Primero. El que por los medios mencionados en el 
»artículo anterior forzare á cualquier persona á practicar 
«los actos religiosos ó á asistir á las funciones del culto
• que esta profese.

• Segundo. El que por los mismos medios impidiere ¿ 
•cualquier persona observar las fiestas religiosas de su 
•culto.

•Tercero. El que por los mismos medios le impidiere 
•abrir su tienda* almacén ú otro establecimiento, ó le for- 
«zare á abstenerse de trabajos de cualquier especie en de* 
•terminadas fiestas religiosas.

•Lo prescrito en el párrafo anterior se entiende sin 
•perjuicio de las disposiciones generales ó locales de orden 
•público y policía.

•Art. 244. La conspiración para el delito de rebelión 
«será castigada con la pena de prisión correccional en sus 
•grados medio y máximo.

•La proposición será castigada coa la prisión correccio
n a l  en su grado mínimo y medio.

•Art. 460. Si el estupro fuere cometido por el esclavo
• en la persona de su dueña, hija ó nieta de su dueño, ó en 
•mujer de la familia de cualquiera de ellos que estuviere
• dentro del cuarto grado de parentesco, y viviere en su 
•compañía, la pena será la de prisión correccional en su
• grado máximo á prisión mayor en sus grados mínimo y
• medio.

• Art. 616. Serán castigados con la multa de 15 á 125 
•pesetas:

•Primero. Los que entrasen á cazar ó pescar en here- 
»dad cerrada ó campo vedado sin permiso del dueño.

• Segundo. Los que con cualquier motivo ó pretexto 
•atravesarán plantíos ó sembrados.

•Tercero. Los que para cazar ó pescar en terreno de
• dominio público ó de común aprovechamiento emplearen 
•alguno de los medios prohibidos por las Ordenanzas.»

Art. 2.° Para los efectos que en él se expresan, se publi
cará este decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en las de la 
Habana y Puerto-Rico.

Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

CuyetJ&M© jSftúciiei Bastillo,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y en virtud d 

reforma,
Vengo en disponer el regreso á la Península del Ing€ 

niero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puertoi

que sirve en la isla de Puerto-Rico, D. José Rius y  .Llosellas.
Dado en Palacio á veinte de Agosto de mil ochocientos 

ochenta.
ALFONSO.

El Ministro d i Ultramar,
Cayetano HancBei Bastillo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Hermenagíldo 
Diaz de Cebados, vecino de esta Corte y representante de 
la Sociedad Deutik y compañía, exponiendo haber adqui
rido dicha Sociedad en el término del Astillero, jurisdic
ción de Santander, el terreno necesario para construir una 
fábrica de refinación de aceites minerales; y en súplica de 
que se permita desembarcar por el muelle perteneciente á 
la Compañía el material destinado al establecimiento de 
la fábrica, y carbón mineral, petróleos, gasolina, sosa 
cáustica, ácido sulfúrico y demás artículos que requiere 
la refinación, así como también el embarque de petróleo 
rectificado:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia de Santander, Admi
nistrador principal de Aduanas,-Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio;

Y considerando que la concesión del permiso solicita
do ha de favorecer el desarrollo de una industria nueva 
en España; que es conveniente que el despacho de los ar
tículos inflamables ó de fácil combustión de que se trata 
se verifique en punto apartado del. movimiento principal 
del puerto de Santander, y que por otra parte los intere
sados se han obligado á sufragar los gastos de personal y 
material que al Estado ocasione el indicado servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E ., se ha dignado resolver que se habilite el 
muelle del Astillero de Santander, de la Compañía Deutik, 
para la descarga, reconocimiento y adeudo de la maquina
ria, carbón, petróleos, gasolina, sosa cáustica, ácido sulfú
rico y demás artículos que requiera la refinación de pe
tróleos, y para el embarque del petróleo refinado y produc
tos secundarios de la fabricación, ya se conduzcan de ca
botaje ó se hayan de exportar, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Toda la documentación será expedida y requisita- 
dá por la Aduana de Santander, de la que formará parte 
dicho muelle para todos los efectos de las Ordenanzas.

2.* La Compañía Deutik habilitará un despacho con 
el moviliario suficiente para el Delegado de la Aduana, y  
proporcionará las básculas y demás útiles que sean nece
sarios para pesar y reconocer las mercancías que. se im
porten y expidan.

3.a La expresada Compañía abonará al Estado la can
tidad de 3.100 pesetas anuales por reintegro del sueldo dei 
personal que se destine para intervenir ías cperacioies, 
que practique, y del material ó gastos de escritorio, á, «cu
yo efecto ingresará en la Caja de la Administración eco
nómica de Santander por trimestres adelantados y en con
cepto de derechos del Estado 775 pesetas cada uno.

4.a Para efectuar los despachos de importación y for
malizar los de exportación y cabotaje, deberá nombrarse 
un empleado pericial con carácter de Delegado de. la Ad
ministración de Aduanas de Santander, dotado con el 
sueldo anual de, 2.000 pesetas, y un Pesador con 1.000, 
asignándose 100 pesetas para gastos de escritorio; cuyo# 
personal se comiprenderá con el de la Aduana de Santan
der en el presupuesto del año próximo, con la advertencia 
de ser reinte grables los sueldos de que queda hecho méri
to, así com o las 100 pesetas por material

Y 5.a 7La falta de cumplimiento por parte de la'Com
pañía De utik á lo prevenido en la condición 3.a determi
nará en el acto la cesación de la habilitación concedida.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
d© Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sy. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de León acordó proveer 

por concurso, prévio exámen, la plaza de Visitador de con
sumos; y cumplido aquel trámite y vistos los antecedentes 
de los aspirantes, dió la votación verificada por papeletas 
el siguiente resultado: O. Leandro Carnicero, nueve votos;
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D. Colman Moran, cinco votos y una papeleta en blanco, 
quedando en su virtud nombrado Visitador el primero.

El aspirante D. Clemente Trápaga reclamó contra este 
nombramiento fundándose en que habían to mado parte en 
la votación los Concejales D. José Miranda, hermano polí
tico del agraciado, y D. Matías García, primo de otro as
pirante que no tuvo voto alguno; y en que según lo pre
venido en el art. 74, párrafo cuarto, de la ley municipal, la 
facultad de nombrar los agentes de vigilancia municipal 
que usen armas corresponde exclusivamente al Alcalde.

El Gobernador, de conformidad con el dictámen de la 
mayoría de la Comisión provincial, confirmó el acuerdo 
apelado por considerar que el Visitador de consumos no 
era agente de vigilancia armado; y que aun cuando se 
anulara el voto del Concejal Miranda, pues García no tomó 
parte en la votación según manifiesta el Alcalde, ni tam
poco resultó su pariente con voto alguno, todavía réunia 
Carnicero la mayoría absoluta de votos.

Interpuesto recurso de alzada, se ha remitido el expe
diente á informe de esta Sección.

Los Visitadores de consumos no pueden ser considera
dos como meros agentes de vigilancia, sino como Interven
tores en lo que concierne á la administración y recauda
ción ó cobranza de aquel ramo especial, para cuyo come
tido no necesitan llevar ni usar armas. En tal sentido es 
evidente que no están comprendidos, en cuanto á su nom
bramiento y separación, en el citado art. 74, párrafo cuar
to, y sí en el 78; esto es, que la facultad de nombrarlos y 
separarlos corresponde á los Ayuntamientos, con tanto más 
motivo, cuanto que son estos responsables de la recauda
ción municipal, y el Visitador es su agente en lo que toca 
al ramo de consumos, y debe tener por tanto su confianza, 
lo que no sucedería si su nombramiento correspondiese á 
otra Autoridad.

Dedúcese en consecuencia que el Ayuntamiento de León 
pudo hacer por sí el nombramiento en cuestión; y habiendo 
obtenido D. Leandro Carnicero la mayoría absoluta de vo
tos, aun descontado ó sumado con los de la minoría el 
que emitió su hermano político, la Sección considera váli
da la votación y subsistente el nombramiento hecho, y en 
su virtud opina que se debe desestimar el recurso in ter
puesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo participo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de León.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido en este Ministe
rio con motivo de una alzada interpuesta por ocho Conce
jales de Betanzos contra una resolución del Gobernador 
sobre la elección de Procuradores Síndicos, con fecha 23 
del comente ha emitido el que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto, relativo á la alzada interpuesta por varios Conce
jales del Ayuntamiento de Betanzos contra una resolución 
del Gobernador de la provincia de la Coruña, referente á 
la elección de Procuradores Síndicos.

Resulta que al tratarse en la sesión inaugural del refe
rido  Ayuntamiento del nombramiento de Síndicos, se sus
c itó  la cuestión de si debía hacerse por votación secreta ó 
nominal, decidiendo la mayoría que se verificara, como se 
.llevó á cabo, en 3a última forma.

Conka este .acuerdo se alzaron ocho Concejales fun
dados en que, al Jrat&r la ley municipal en su art. 56 del 
nombramiento de Síndicos, ha creído innecesario repetir 
que se hiciese en votación secreta por evitar la redundan
cia de expresar respecto de ellos lo'que en el mismo ar
tículo aeababa de decir de los Tenientes; además de que 
estableciendo los artículos 5-4, 55, 56 y 60 de la expresada 
ley la votación secreta parada elección de todos los cargos 
del Ayuntamiento, debe seguirse el mismo sistema para 
los Síndicos, puesto que la ley no los exceptúa de aquella 

. xegla general
En el informe del Alcalde se expone que los dos párra

fos del art. 56 no tienen conexión; y que á haber querido 
la ley que la elección de Síndico.s se hiciese corno las de 
los demás cargos, lo hubiera dicho sin necesicEld de in
cu rrir en redundancia alguna; por lo que, al no expresar 
la forma en que había de hacerse, reconocía implícitamente 
á los Ayuntamientos el derecho de regirse por la regla ge
neral, que no es la que suponen los recurrentes, sino la del 
artículo 106, ó sea la nominal, con la sola excepción en la 
misma señalada.

Esta doctrina fué aceptada en todas sus partes por Ja '

Comisión provincial; y de conformidad con su opinión, 
desestimó el Gobernador la alzada interpuesta, ocasionando 
con ello el recurso elevado á V. E. y el informe que la Sec
ción pasa á emitir.

Basta con la lectura de los artículos ántes citados para 
convencerse de la procedencia del recurso.

En ellos se trata de la elección de Alcalde, Tenientes, 
Síndicos é individuos de las distintas comisiones en que 
ha de dividirse la corporación municipal, disponiéndose 
expresamente en todos los casos, ménos en el de los Síndi
cos, que se haga en votación secreta por medio de pa
peletas.

Preténdese en la resolución apelada que de esa omisión 
se deduce que la ley quiso dejar al arbitrio del Ayunta
miento el hacer tales nombramientos en votación nominal, 
que por regla general, conforme al art. 106, debe verificarse 
en todos los asuntos; porque de lo contrario hubiera la 
ley dicho explícitamente la forma de la votación, como lo 
hace para todos los demás cargos.

A esto se opone que si la ley hubiera querido exceptuar 
tan sólo el nombramiento de Síndicos de la votación secre
ta dispuesta para la elección de todos los demás cargos, 
no hubiera ciertamente dejado de expresar de una manera 
clara y terminante esa notable y única excepción, siéndole 
tan fácil y necesario hacerlo para evitar las dudas y va- 
cilacionea que le originarían, puesto que se ocupa de los 
Síndicos á la vez que de los Tenientes, de los que dice el 
modo de elegirlos, y las mismas razones de conveniencia 
que aconsejan que la elección de estos últimos se haga por 
papeletas existen respecto del nombramiento de los Sín
dicos; y habiéndose reconocido siempre como un principio 
general en toda clase de .corporaciones el que la votación 
de personas para los eargos interiores de Jas mismas sea 
secreta, teniendo para ello en cuenta numerosas y elevadas 
consideraciones que no son de este lugar, y están por otra 
parte en el ánimo de todos, sobre la necesidad de garantir 
la independencia y libertad en la emisión del voto, y evitar 
los inconvenientes de colocar distintas individualidades de 
la misma corporación unas enfrente de otras, en cuestio
nes que revisten pronto carácter personal y de amor 
propio.

Por lo demás, tampoco es aplicable al caso, como .sien
ta  la resolución apelada, ehart. 106 de la ley, que única
mente se refiere á los asuntos que el Ayuntamiento discute 
y vota, no siendo de estos el nombramiento de Síndicos, en 
que no puede discutirse sobre el fondo.

Pero aparte de todo, ocurre una particularidad en los 
nombramientos de que se viene tratando, que corrobora 
todo lo dicho sobre el espíritu de la ley en materia de 
elección de personas, y es la de la imposibilidad de hacerla 
más que en la forma que disponen los artículos 54 y si
guientes; pues suponiendo votación nominal, desde el mo
mento en que el primer votante diga un nombre se con
vierte en cierta manera el Concejal á  quien corresponda 
en interesado, y viene á pararse siempre, aun con el ar^ 
tículo 106, á la necesidad de la votación secreta y por pa
peletas.

Por todo lo cual opina la Sección que procede revocar 
la resolución apelada del Gobernador de la Coruña.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D: G.) con el ante
rior dictámen, se ha servido proveer como en el mismo so 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Corúña.

Pasado á la  Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente instruido en este centro con motivo de 
una alzada interpuesta por dos Concejales de Nalda decla
rados incapacitados por la Comisión provincial en contra 
del parecer del Ayuntamiento, con fecha 13 ha emitido el 
siguiente inform e:

«Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real orden de 31 
de Mayo último, recibida en el Consejo en 30 de Junio si
guiente, ha examinado de nuevo la Sección el adjunto ex
pediente promovido por D. Ramón Villena Descalzo y Don 
Juan López Escudero en alzada del acuerdo en que la Co
misión provincial de Logroño, manteniendo el adoptado 
por el Ayuntamiento y los Comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio de Nalda, los declaró incapacitados para 
desempeñar el cargo de Concejales que obtuvieron en las 
elecciones verificadas durante el mes de Mayo de 1879.

Fundóse la Comisión provincial para declarar incapa
citado ¿  Villena en que en la época de las elecciones se 
hallaban en tramitación las cuentas municipales del año 
económica de 1870-71, durante el cual fué Depositario, y 
en que en 6 de Junio el Gobernador le declaró responsable

de cierta cantidad que debía reintegrar en las arcas dei 
Municipio. Por estos motivos la Comisión juzgó que Villena 
se hallaba comprendido en el art. 43 de la ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877.

Creyó igualmente que el mismo precepto comprendía á 
D. Juan López Escudero porque era rematante dei arbi
trio establecido sobre el riego del rio Torredado.

La Sección encuentra acertado el fallo de la Comisión 
respecto á este último interesado, porque efectivamente re
sulta que contrató la recaudación de dicho arbitrio.

Nada importa para el caso que este impuesto no pese 
sobre todos los habitantes del pueblo, sino únicamente so
bre los regantes, ni que el contrato espirase ántes que la 
fecha en que López Escudero debia tomar posesión del 
cargo de Concejal, porque el hecho es que entre él y el 
Ayuntamiento existia un verdadero contrato, y que los 
rendimientos del impuesto se destinaban á cubrir los gas
tos del presupuesto ordinario, y porque las causas de inca
pacidad deben apreciarse con relación al tiempo de verifi
carse las elecciones, no al de la toma de posesión, una vez 
que el art. 8.° de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870 
dice que no podrán ser elegidos Concejales los que tengan 
contratos con los Ayuntamientos.

Es indudable, pues, que D. Juan López Escudero se 
hallaba comprendido en la época de hacerse las elecciones 
en la disposición citada y en el caso 4.°, art. 43 de la ley 
orgánica de Ayuntamientos, que declara también que en 
ningún caso podrán ser Concejales los que directa ó indi
rectamente tengan parte en servicios, contratos ó suminis
tros dentro del término municipal por cuenta de su Ayun
tamiento, de la provincia ó del Estado.

A juicio de la Sección, no es posible sostener el fallo úe 
la Comisión provincial en la parte relativa á D. Ramón Vi- 
llena, porque si bien es cierto que el paso 5.° del art. 43 de 
la ley municipal determina que no podrán ser Concejales 
los deudores como segundos contribuyentes á los fondos 
municipales, provinciales ó generales contra quienes se 
haya expedido apremio, es imposible desconocer que’el in
teresado no se hallaba en estas circunstancias al verificarse 
las elecciones, porque ni se había declarado responsable de 
ninguna cantidad, ni expedido por consiguiente contra él 
¿mandamiento de apremio, cuyo requisito es indispensable' 
para que exista la incapacidad.

Si fueran á apreciarse las- circunstancias posteriores á 
la elección, habría que reconocer que son muy favorables á 
Villena, puesto que además de aparecer probado que en 
cuanto recibió la orden en que el Gobernador, reservándole 
el derecho de repetir contra el Alcalde y los Concejales, le 
mandaba reintegrar 177 pesetas 50 céntimos satisfechos á 
Comisionados de apremio y como multa impuesta por la 
Diputación provincial, hizo entrega de esta cantidad, es de 
notar que el Gobernador en su comunicación de 6 de Abril 
último dice que el expediente de las cuentas municipales de 
1870á 1871 no ha terminado aun,puesto que no está depura
do si D. Ramón Villena debe reintegrar el importe de lo 
que dejó de recaudarse por varios conceptos durante el re
ferido año económico.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que procede 
dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial en la 
parte referente á D. Ramón Villena Descalzo, y mantenerla 
en cuanto afecta á D. Juan López Escudero.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en , se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

. áilMISTIiCIOI i l i f l l i

MINISTERIO’ m - FOMENTO,

Dirección general de Instrucción^ pública, 
Agricultura é Industria.

D. Miguel Castañeda y Selva, veeino de Parets, natural de 
Barcelona, ha acudido á este Ministerio en solicitud de que se 
le expida título duplicado de Maestro de primera enseñanza 
elemental, por habérsele extraviado el que obtuvo en 1.* do 
Marzo de 1855.

Lo que se ahuneia al público por término de 30 dias, á los 
efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 26 de Julio de I880.*=E! Director general, José? de 
Cárdenas.
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HlXd SUS ESTUDIOS DE SEGUSDA MSENASZl 
en los institutos da

dol segundo ejercicio 
del

Grado de Bachiller.
FECHA DEL TÍTULO.

INSTITUT0  DE M L E ,m :s .

659
660 
661 
662 
663 
661
665
666 
667

1
2
3
4
5
6 
7

PollcEisa . • ....................... Balearas. . . . . 46 Baleares. .......................................... . 7 Enpí*o
PaimaJ.......... ...................
Santa Margarita.............

Baleares....... 4* Baleares....................................................... 21 Junio . . . .
Baleares. . . . . 45 Baleares....................................................... 21 Junio

Palma............................. Balearas. . . . . 45 Baleares....................................................... 21 Junio •
Palma......................... Baleares....... 46 Baleares....................................................... 21 Junio
H a b a n a . Isia de Cub&.. 46 Baleares....................................................... 24 Junio 49 Setiembre. 

49 Setiembre.Santa María.................... Baleares. . . . . 46 Baleares..................................................... 22 Junio. . .
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

Andrai-tx......................... Baleares. . . . . 44 Baleares....... .......................................... 22 Junio...........
22 JunioPalma............... .............. Baleares....... 17 Baleares....................................................

Palma.. ............- .............. Baleares....... 46 Valencia y Baleares................................... 22 Junió.. .
669
670
671
672
673 
671
675
676
677 

1 678
679
680 
681 
682
683
684
685
686 
687

San J uan........... ........... Baleares. . . . . 48 Baleares........... ........................................... 22 Junio
Palma............................. Baleares....... 49 Baleares....................................................... 28 Juniou» r rancisco uxji kío j  x^^uíju. • ...................
Palma............ Baleares. . . . . 14 Baleares...................................................... 28 Junio
Palma.......................... Baleares. . . . . 16 Baleares...................................................... 28 Junio
Palma............... .. Baleares....... d6 Baleares................................................. 28 Junio
Llummayor......... - ........ Baleares........ 17 Baleares......... ..................... ....................... 28 Junio
Alaré.. ........................ Balearas....... 16 Baleares..................................................... 28 Junio

D Bernardo Saifim y iR?,st&T,d ............................. Palma......................... Baleares........ 47 Baleares......... ..................... ...................... 28 Junio
D Bernardo Boca y Monjo... . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Margarita............. Baleares....... 18 Baleares......................... .......................... 28 Junio
D Rafael Poquet y Caymari....... . . . . .............. • La Puebla...................... Baleares....... 47 Baleares......... ......................... . 28 Junio
D. Antonio Torres y May&ns.. . . . . . . . . . . . . .  * • Ibiza............................... Baleares. . . . . 47 Baleares,.................................................... 28 Junio 19 Setiembre.
D. Juan Molí y Ferrer... .  r. . . . . . . . . ......... Oiudadela........................ Baleares....... 41 Barcelona y Baleares v.................... .......... 28 Junio

23
24
25

D. Manuel de Antonio y dé Becerriij. ............... Sol son a........................... Lérida........... 15 Gracia (libre) y Baleares.......................... 49 Setiembre... 
27 Se/tiembre...
27 Setiembre...
28 Setiembre... 
28 Setiembre... 
28 Setiembre.. .  
28 Setiembre... 
28 Setiembre... 
28 Setiembre... 
28 Setiembre... 
28 Setiembre... 
28 Setiembre... 
30 Setiembre... 
30 Setiembre... 
30 Setiembre... 
30 Setiembre...
30 Setiembre...
31 Setiembre... 
30 Setiembre...

D. Agustín Marcó y Pont Palma............................. Baleares....... 16 Baleares...................................................
D. Lúeas Monjo y Bunola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marí$.............................. Baleares. . . . . 15 Baleares.......................................................

26
27

D. Gaspar Moner y Alemán y ......... . Palma............... .............. Baleares....... 17 Baleares......... ................................. ........
D. José Cortés y V&lls......................... , ............ Palma............................ Baleares. . . . . 14 Baleares.................. .................................

28 D. Miguel Sastre y Puigcerver.. . . . . . » . . . . . . . 6elv&...................... . Baleares....... 45 Baleares.....................................................
29 D. Pedro Morey y Aínengual....... . Palma.................. . Baleares....... 46 Baleares. ......................................................

688
689
690
691

30 D. José Oliver y Bauzá.......... .......................... Palma.................... ......... Baleares....... 16 Baleares......... ...........................................
31 D. Ignacio Vidal y Msrtorell........................ .. Palma............................. Baleares....... 45 Baleares.......................................................
32 D. Bartolomé Martorell y Abram........... . Palma................... . Baleares. . . . . 16 Baleares............. .........................................
33 D. José Borell y Burghart......... ...................... Palma............................. Baleares....... 47 Baleares......... .............................................

692 34 D. Jaime Nicolau y Bonet....... ......................... Felanitx......................... Baleares........ 18 Baleares......... .........................................
693 35 D. Eduardo de la Barrera y Martínez....... ...... Sevilla.............. *............ Sevilla.. . . . . . 21 Baleares...................................................
694 36 D. Antonio Sastre y Lapuente................. Palma........................ Baleares....... 46 Baleares................................ .......... .. . .
695 37 D. Gregorio Mascaré y Puigcerver........... ......... Palma........... Baleares....... 49 Baleares.............. ......................................
696 38 D. Pebro Antonio Rullau y Toreiló......... Palma.................... . Baleares.... . . 17 Baleares.......................................................
697 39 D. José Gacias y Parceló....... .. Sineu.......................... Baleares....... 45 Baleares............ ............... ......................
698 40 D. Mariano Jaquotot y Roca.................... . Palma........................ .... Baleares....... 45 Baleares...............................................
699 41 D. Juan Serverajy Real..................................... Sineu....... . Baleares. . . . . 45 Baleares...... .......................................

INSTITUTO DE TARRAGONA.

70 0 1 1- D. Buenaventura Pont Odiando.' _____' Tarragona......... ... Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Valencia..

46 Tarragona......... .................................. 30 Noviembre..
8 Octubre........
8 Octubre

30 Diciembre. 
23 Mayo.701 2 D. Antonio Figueras Galofr©............................ Palma......... .................... 47 Barcelona y Tarragona......... ....................

¡ 702 3 D. Gumersindo Figueras Galofre...................... Palma.............................. 49 Barcelona y Tarragona......................
708 4 D. Juan María Miró Sas........... ........................ Cab&cés......... ........... 20 Tarragona ............. .............................. . 8 Abril 23 Mayo.

* +704 5 D. Antonio Blay Vidiella............................ Montbrió................ .. 30 Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Abril...........
705 6 D. José Orts Rius.. , ...................... . .............. Viaaiesa.. . . . . . . . . . . . . . m Tarragon^y Tortosa................................... 15 Abril...........
706
707

7
8

D. Ignacio Girona Magriñá. . . . . . . . . . . V.V. . V. 
D. Matías Guarro Ríbé.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  ..

Morell.. . . . .  . . . . . . . . . . .
Montblanch. .V.. . . . . . . .

Tarragona. . .  
Tarragona... 
Tarragona...

Zaragoza.......
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona... 
Tarragona. . .  
Barcelona....

18
15

Tarragona......................................
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . .  ......................

21 J u n io .... ...
22 Junio

15 Diciembre. 
14 Setiembre.708 9 D. José Alegret Virgili............ ...............

D. José Montagut Pijoan..................................
D. Vicente Martin Cuesta........................... .

Tarragona. . . . . . . . . . . . .
Tarragona.. . *. *.*. 
Zaragoza,.......................

17 Tarragona...................... ............................ 22 Junio...........
22 Junio...........
27 Junio.

709
710

40
11

u
15

Tarragona...................................................
Barcelona y Tarragona..................... . ..

* * 
* *

711 12 D. Francisco Gañellas Elias.................... . Tarragona...................... 14 Tarragona.......................... ...................... 22 Junio 20 Setiembre.712 13 D. José Sentís Aguiló........................................ Falset............ .............. . 20 Tarragona.................... .. . . . .  . * 22 Junio
713 14 D. Antonio Gabriel Casanovas.......................... Tarragona..................... 16 Tarragona..,................  ........................ 22 Junio
714 45 D. Vicente Martí Goberna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Coloma................. 47 T a rra g o n a ....................... ...........  . 21 Junio
715 46 D. Luis María Mandado SalarnÓ....................... Barcelona.......... 45 Barcelona y Tarragona............................... 21 Junio 31 Dic*embre. 

31 Diciembre.716 17 D. R,afaei Sorroain Milans... ...................... . Tolosa............... Guipúzcoa.. . .  
Tarragona. . . 
Lérida...........

14 Barcelona y Tarragona... . .  . •. 21 Junio
717 48 D. Emilio Bessa Caballero......... . . . . . . Tarragona....................... 46 Tarragona.................................... .... 22 Junio.
718 19 . D. Antonio Monta ner Roca............. .. Pobleta.......................... 22 Tarragona..................  . .  . . . 22 Junio « «
719 20 D. Juan Andreu Lloverás... ...................... . A lcov er ...... . . . . . . . . . . Tarragona. . .  

Barcelona... .
45 Tarragona............... .................................... 22 Junió 14 Setiembre. * *720 21 D. José María Tresillet Teixidor........ ........... Barcelona......... .............. 16 Barcelona y Tarragona............................... 22 Junio • •: 721 22 D. Antonio Roig Guasch,........... ...................... Vimbodí.......................... Tarragona. . .  

Guaáaiajara.. 
Barcelona.... 
Barcelona,... 
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Zaragoza... . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Castellón.......

46 Tarragona....... ...........................................
Barcelona v Tarragona..

22 Junio
722 23 D. Jorge Ortiz Perez........................................... Molina........................ 22 22 Junio * ■*
723 24 D. Emilio Viver Xammar.................. ............ . Atmetlla........................ 16 Barcelona y Tarragona. . . . 22 Junio 44 Setiembre. 

44 Setiembre.
44 Setiembre.
14 Setiembre.
15 Diciembre. 
9 Diciembre.

45 Diciembre. 
14 Setiembre. 
14 Setiembre. 
14 Setiembre. 
14 Setiembre. 
14 Setiembre.
14 Setiembre.
15 Diciembre.
14 Setiembre.
31 Diciembre. 

* *

724 25 D. Salvador Sama Torrens.................... . . . . . : Barcelona........................ 17 Bsrcelona y Tarragona • • 25 Junio
725 26 B. Vicente Ferrer Fontaner...................... Villa Iva....................... 16 Tortosa y Tarragona.. • 25 Junio.
726 27 D. Manqui Aiabart Girón........................ .. Flix......... ...................o. 17 Tortosa y Tarragona. 25 Junio

' 727 28 D. Ildefonso Case Has Carvallo.......................... Zaragoza....... ................. 13 Barcelona y Tarragona.. • . . 25 Junio
728 29 D. Manuel González Viiart............. Tarragona........... 16 Barcelona y Tarragona........... 25 Junio .
729 30 D. José Estivill Pellicer............ ¿ . Cornudella. 18 Tarragona...................................................

Tortosa y Tarragona.. . . .  . ..
2j8 Junio

■*: 730 31 D. Ignacio Corma Miralles............ . , .......... Vinaroz........................... 45 26 J unió. .731 32 D. Juan Vidal Miralles...................... Uíldecona..................... Tarragona. . ,  
Tarragona. . .  
Tarragona. . ,  
Tarragona. . .  
Tarragona . . .  
Tarragona. . .  
Castellón......
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. ...
Tarragona. . .  
Barcelona... .
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . ; 
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .
Zaragoza.......
Santander . . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Barcelona. . . .

45 Tortosa y Tarragona............  . 26 Junio
732 33 D. Joaquín Llasát Ferre................................. Tortosa................ ........... 20 Tortosa y Tarragona. . . . 26 Junio
733 34 D. Luis Lluis Dolz....... .............. . Tortosa........... ................ 15 Tortosa y Tarragona • . 26 Junio
734 35 D. Pedro Montrós Ibañez......... . Uildecona........................ 13 Tortosa y Tarragona.. . . .  . 26 Junio
735 36 D. Luis González Quinzá...................... . Tortosa.. ........................ 18 Tortosa y Tarragona.. . . . . . . 27 Junio
736 37 B. Juan Guinov&rt Roca............................... Tortosa......... .................. 18 Tortosa y Tarragona. . . . . 27 Junio
737 38 D. José Chillida Borrás...................... ......... Calig......... ...................... 17 Tortosa y Tarragona............... 27 Junio. . .
738 39 D. Antonio Ramón Abaría........................ Tortosa........................... 46 Tartosa y Taragona.. . . , 27 Junio..
739 40 D. José Castaüet Qu§r........................... ........... Barcelona.. . . . . . . . . . . . . 16 Barcelona y Tarragona . . . 27 Junio
740 41 D. Enrique Raduá Oriol.................................... Barcelona............. 13 Barcelona y Tarragona ............................ 27 Junio.. 31 Diciembre. 

14 Setiembre.741 42 D. Gregorio de Gaud Canxps........................ ..... Horta............................. 17 Tortosa y Tarragona................................... 27 Junio.742 43 D. Alejandro Masdeu Alsó............................. Barcelona. . . . . . . . . . . . . . 16 Tortosa y Tarragona................................... 27 Junio...........743 44 D. Ramón Rico Rodríguez............................... Tortosa........... ............... 17 Tortosa y Tarragona.................................. 27 Junio . . .
744 45 D, Juan Bautista Burjales Peñol..................... Cherta............................. 15 Tortosa y Tarragona;................................. 27 Junio.. . . . . . 15 Diciembre.
745 46 D. Felipe Alsó Bertoraeu.............................. Galera....................... 18 Tortosa y Tarragona............ .................... 27 Junió. . . . . 15 Diciembre.
746 47 D. Francisco Farré Cid............ .................... Am posta.......................... 17 Tortosa y Tarragona. ............................. 27 Junio.. . . . 15 Diciembre.. 747 48 D. Alfredo Ftarcheron Benasó........................... A m posta......................... 16 Tortosa y Tarragona . . . . 4. , . . . . . . . . . . . . . 27 Junio........... 14 Setiembre.748 49 D. José Giol Peray....................................... Barcelona 47 Barcelona y Tarragona........... ................... 17 Junio...........749 50 D. José Mestra Forcada...................... ........... Tortosa............... ■ 17 Tortosa y Tarragona.................................. 27 Junio.. . . . . . 14 Setiembre.750 51 D. Agustín Sunyer Aguilar......................... Fabara.. . .................... .. *18 Tortosa y Tarragona................................. 28 J unió. . . . . . .■ 751 52 D, José Moneayo González............................. Santander . . .  ........... 17 Santander y Tarragona.............................. 28 J unió........... 45 Diciembre. 

44 Setiembre. 
14 Setiembre. 
44 Setiembre.

752 53 D. Juan RosstRovira,. . . . . . .  . . . . Vallg....-......... .............. 17 T&rragofca................................................. i 28 Junio...........| 753 54 D. Enrique Pages Ricart. . ...................... . Solivella.. . . . . . . . . . 46 Tarragona .................................................. !.• Julio...........
754 55 D. José Gauran Tinturé.................................. Barcelona. . . .  . .  ....... 15 Barcelona........................ ....................... 4 Julio.............
755 56 D. Julio Vargas Liorea............................... .. Mahnn . . . Baleares....... 17 Barcelona....... .......................... ............. 4 Julio.............
756 57 D. Jaime Solé Viaíé..............  „ ........ . .  . Bell-lloch Lérida.......

Barcelona.,., 
Barcelona... .  
Barcelona... .

49 Barcelona........................... ........................ 4 Julio............. 14 Setiembre. 
14 Setiembre. 
46 Setiembre. 
14 Setiembre. 
44 Setiembre. 
44 Setiembre.
14 Setiembre. 
44 Setiembre. 
44 Setiembre.
15 Diciembre.

757 58 D. Antonio Soler Sallares................... . . Sabadell . . . . . . . . . 45 Barcelona.................................................... 4 Julio.............
758 59 D. Ignacio Padró Pou............... ............... .. . MsnrfíRa . . . . 45 Barcelona.................................................... 18 J u lio .......
759 60 D. Francisco Pons Barris............................ Man resa . . . . 14 Barcelona.................................... ................ 18 Julio.........
760 61 D. Antonio Torras Vilarrubi........................ Manrefia . ........ Barcelona. . . . 15 Barcelona.................................................... 48 Julio...........
761 62 D. Luis Vila Miralles........................ .................. Manreaa Barcelona... . 15 Barcelona.................... ................................. 48 Julio...........
762 68 D. Juan Quintart Santamaría...........  . . . . . . ManresA ....... Barcelona. . . . 16 Barcelona................ .................................... 48 Julio...........

; 763 64 D. Francisco Soler Joves................. „ Manresa . . . . Barcelona... . 14 Barcelona................... ......................... .. 48 Julio...........
764 65 D. Francisco Pons Gineseá...................... . Manresa . . . . Barcelona • 7. • 14 Barcelona....... ........................................... 48 Julio...........
765 66 B. Ramón Font Presas........................ Barcelona........... .. Barcelona.... 14 Barcelona y Tarragona.............................. 3 Setiembre...766 67 D. Domingo Espf Amorós. . . . . . . . . . . . . . . Barcelona. . . . . . . . . . . . . Barcelona... . 15 Barcelona y Tarragona.............................. 6 Setiembre, . . 15 Diciembre.
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HIZO SUS ESTUDIOS BE SE6 USKA ESSESASZA 

en los frstitnto» ás

del seguado ejercido 
del

Grado de Bachiller.
FECHA SSL TITULO.

767 6 8 D. Virio? Uyá Sanm&rtí............... . . Barcelona.......................... B arcelona... • ' 17 Barcelona y  Tarragona ............................ .. 6  Setiembre. . . 15 Diciembre*
|j 768 69 D. Ptatagio Foehs O lim aco.. ............... Coruña............................... Ooruñst........... 17 Barcelona y Tarragona ............... .................. 6  Setiem bre... 15 Diciembre.

769 70 1). Jnan Valen tí Patalis.......................................... Brañno....................... ...... Tarragona. . .  
T&rragona. . .  
C uenca...........

17 JFleus y Tarragona............. .. 40 S etiem bre... 15 Diciembre.
i! 770 71 D. Javier Bella G ibert.. . ............. .................... V illa longa......................... 18 Tarragona........................................................... 11 Setiem bre...
i 771 72 D. Jorge Morillas García . . . . . . . . . Tribal dos............... ............ 25 Cuenca, Noviciado y Tarragona......... *........ 11 Setiem bre... 15 Diciembre,,

772 73 D. Juan Jotvna, X atart............................................. B arcelona......................... Barcelona. . . . 13 Barcelona y Tarragona........ ............................ 11 Setiem bre... 15 Diciembre-*
778 74 D. Benito Arche Mir&beu. • • . .  . . . . . . . Barcelona........................... Barcelona. . . . 46 Barcelona y  Tarragona............. 11 Setiem bre... 15 Diciembre,.
774 75 D. José Maní Ferrer . . ............... ............ Mora de Ebro..................... Tarragona. . .  

Tarragona. . .  
Lérida........ ...

17 Tarragona................... ................................... 25 Setiembre. . . 15 Diciembre^.
¡ 775 76 D. Luís Forre? Oanata . ................... Tarragona.......................... 23 T arragona.. .  .... .................... 22 Setiem bre... *  *

776 77 D. José Fsr*©? Fcrrer • . . . . . . . . .  . Tárrega............................... 14 Cervera, Lérida y Tarragona........ .......... 13 Setiem bre... 15 Diciembre..*
777 78 I). José L&c&n ílfiiihet ................. V ila ...................................... Lérida.......... .. 28 Barcelona y Tarragona.............*................. 14 Setiembre. . . *  ¥ ;
778 79 D. Jofé Castelis Pulir . . . . . . . . . . . M ataró................................ Barcelona. . . . 17 Barcelona y Tarragona............... ............... .. 1 26 Setiem bre... 15 Diciembre— i-
779 80 V a ils ........................... ........ Tarragona. . .  

B arce lon a ... .
46 Tarragona................................... * *».. .............. ' 26 Setiembre»». ; - í

I 780 81 B. José Sorrib*£ Vv] Arcan té ..................... S&llent. . . .  ........................ 18 Barcelona y  Tarragona.................................... í 27 Setiembre.. . ;■
1 781 82 Tarragona................. .. Tarragona. . .  

Tarragona . „.
16 Tarragona................. ................. ...................... ; 27 Setiembre....

782 83 D. Miguel Tíñ* n& Montlleó .......................... Hnrtft............ .................. .... 23 B arcelona........... ............ ............... .................. r 27 Setiembre,.c- í

* ' IN STITU TO  D E  G ERO N A . ?

783 1 Fraaciach........ .................. : Gerona............ 17 Garona y Barcelona. ..................... .... . . . . 3 ‘ D iciem bre.. ; 8  Marzo.
784 2 Fuirozas.......... .. Barcelona.. . . 2 0 G erona................... ..................... .. ..... ......... 19j Diciembre. # 8  Mario.
785 3

4
A ig u a v iv a ... .» » . .............
G erona...............................

Gerona.»......... 17 G erona..................... ............................. ... ......... 13; J u n io .. . . . . .
786 Gerona., . . . . . 14 Gerona..................................................... ........ 11 Junio.».......... i

787 5 D. Manuel Mata y  Rodés ............. T ordera ............. .. B arcelon a ... . 16 Gerona y  Barcelona............................ e . . . . . . 11 Junio , ........... 7 Ago&to» : 
21 Agosto*
24 Agosto* •

788 6 La Béjos.......... .................. Gerona.. .*>.., 17 G erona...................... ........................................... 11 Junio........... ..
789 7 Palam ós............................. Gerona.. 17 Gerona ....................................................... .. 11 J u n i o . . . . . . .
790 8 Figueras................. ............ G erona... . . . . 16 ■ Gerona ................. ..................................... . . . . . . 12 J u m o . . . . . . .
791 9 L i agostera.. . . . . . . . . . . . Gerona.». . . . . . 16 G erona....................... ............................... .......... 1 2  JUnio«* .-.»» .
792 1 0

1 1

Gerona.................. ............. Gerona. . . . * . . . 15 Gerona . . .  ........................ .............. ........... 12 Junio.............
793 D. Fulgencio Ratita v Coram inas.. . .  . . . . . . . . Lladó................................... G@rona......... 17 Gerona, Figueras y  Colegio libre de Mataró. 

G erona................................. ............ ..................
12 J u n io .. . . . . . 7 Agosto*

794 1 2

13
14 
13 
16
17
18
19
2 0  

' 2 1
2 2

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Seriñá.................................. Gerona.. . . . . . 17 12 Junio............. 24 Agosto.: -i»795 Puisrcerdá. Gerona.. . . . . . 16 G erona...................... .. . ..................... ............. 12 Junio.............
796
797

D. Francisco Boftll y G&ltés........................... ..-***
D Plnrpr.^in Vivullr m & t t  x r ' Tnhprt .............* *

Santa Coloma ••••*..••.. 
L1 agostera . . . .

G e ro n a ........
Gerona.. . . . . .

15
17

Gerona ................. ............  ................. ....... 13 Ju n io .. . . . . . 7 Agooto*
7 Agosto. iGeron& ............. ............................................ .. 13 J u n io . .» * . . .

798 D. Baldomero Aiguaviva y  F o n t ........... . . . * . / . ■U1 1 1 : . . . '  . .  . . . . . . . Gerona........ ..
Gerona.. . . .  *.

19 Gerona ........................................... .......... .......... 13 J u n i o . . . . . . .
799 Ce llera de Anglós............

H ostalrich. . . . .  8 .............
San Lorenzo de la Muga. 
Gerona ................. ..

14 Gerona „ . . . . . . .  . . . . .... ...................... .. 13 J u n io ..* * * .. T  Agosto* 
7  Agosto.800 Gerona. • . . . 28 Gerona . . . . . . . . . . .  .v.v . • ................................ 13 J u n io .. .  o. . .

801 Gerona............ 18 Figueras y  Gerona. . ... . . .......................... 13 J u n i o . . . . . . .
802 Gerona............ 17 Gerona ...................................... .............. ............ 14 J u n io . .» .» . ,
803 Figueras................... . • .. G erona... . . . . 15 Figueras y Glferona. , » . > . ^ . 14 J u n i o . . . . . . .
804
805

Sitjes. . .  . . . . . . . B arcelon a ..»». 
Barcelona. . . .

14 G e r o n a . . . . . . . .  . j. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Ju n io .. . . . . . 24- Agosto. i
7 Agostó.
7 Agosto.»

¥ ¥

Barcelona.............. .. 17 Figueras y G eron a ................... ................ .. 13 J u n io ...........
806
807

B ru ñóla ................. ............
Barcelona...........................

G erona... . . . . 19 Figueras y G erona............. 13 Junio.............
Ba rcelona 15 Barcelona, Tarragona y  G erona.. . . . . . . . . . 11 J u n i o . . . . . . .

808
809
810 
811 
812
813
814

Santifico.................o. . . . . . Isla dé Cuba.. 19 Santiago, Barcelona y  Gerona ..................... 11 J u n i o . . . . . . .
San F elié de Guisols . . .  
San Gregorio • • . . . . . . . . .

Gerona........ 16 Barcelona y  G erona..-.. . . . . . .  . . . . . . . . . 21 Jim io............. 24 Agogto*- 
¥ ¥Gerona............ 14 Figueras y Gerona....................... ................ .. 21 J u n io .. . . . . .

0 l0 t. o................. o........... Gerona............ 16 Olot y  Gerona..................................................... 25 Ju n io ............ 7  Agosto*
7 Agosto*
7  Agosto.
7  Agosto, ■ 

¥ *.

O lot............. .. Gerona.. . . . . . 18 Ülot y Gerona......................... .......................... 2 Junio.............
Llers •»...••••••• <h. . . . .
C astellW lit ........... ............

Gerona............ 18 G erona................................................................. 25 Junio........... ..
D. Ramón Gusseñer y  Hedés*.............. ................ Gerona............ 17 Olot y G erona........................... .............. . 25 Ju n io ............

815
816
817
818 
819 
con

33
34
35
36

Tí Jfnn/n v  TorfAnt j. * . *
■ Santa Cádina............

San Miguel de Cladells . . 
M atanzas............. .

G erona...........
Gerona,. . . . . .

• 2 1  
18

G erona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oiot, Bl&nes, Figueras y  Gerona.. . . . . . . . .

24 Setiem bre... 
24 Setiem bre... 
24 Setiem bre...

\

Tí T/intRíi v Mutiv . Isla de Cuba.. 19 G erona,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í) *Ví de Olixa. v Sánchez Ocaña Madrid *................. ............ M adrid........... • 16 Noviciado, San Isidro* y Barcelona ............. 25 Setiem bre... :

37
38

u, iUMrA* Ww¿ --7Jt • Uw VyAi At* V V/vCfUil » • • • * '
TI Plynílin (-rnilfíws v Pnri*fti1 oi* Gerona*.................. .. G erona........... 14 G erona.. ............... .. . . ................. v . . . . . . . 26 Setiem bre... ¥ ¥

D Pni'v x? 1801*0 *1 0*jipi* Vtah........  ......................... Barcelona. . . 18 R&rcfikma '.... ........ .. . . ..................................  . 28 Setiem bre... ¥ ¥

.

IN STITU TO  D E L É R ID A -

821 
822 
823 

W  824
825
826 

: 827
828 

: 829 
| 830 
I 831 
I 832 
i  833 

834 
1 835 
! 836 

iij 837 
s 838

839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852 
833 
854 
85o
856
857 
838
859
860 
861 
862 
863

- 864 
865

A iq A av re p, Thars . . . . . . Alpic&V............................... L é r id a .* . . . . . 46 Lérida................................................................... 18 Diciem bre. . . '23 Mayo.
¥ ,¥i.

2

3
A

R ítaíinotapo V 6 a v Davin Santaliña. . . . .  . . L é r id a ........... 19 ; Lérida. ........... ................ ..................................... 22 Marzo.......... ..
R R srnnn O a taliniTíJ v TiftTílílTfil.. . . . . ' S ev illa .... . . . . . Sevilla............. 15 L é r id a . . . . . . ................................................ 11 Ju n io .. . . . . . ¥ ¥

TT Rahaíí Filnfrluv v ■ ■ Tineo. ................. .. . Oviedo............. 14 •' Lérida............ ............................. . . . . . . . .  . .... 11 J u n io .. . . . . . . *  <

o

8

7
8  

9
1 0

1 1
1 2

13
14 
lo  
16
17
18
19
2 0  

2 1  
2 2

23
24
25
26
27
28
29
30 
3!
32
33
34
35
qq

D Plan» v Subirá , * *. • • .. . * * L é r id a . . . . . . . . . . . . . . . . . Lérida............. 15* L é r i d a . . . . . . . . . * . . . . . . . . ......................... 11 Junio............. ¥ ¥

T) TÍRnVmA Sa'nr'hpy v Aoramunt L érida .. . . . . . 15- Lérida....................... .................... ...... 1 1  J u n io ...........
Tí ár*tAnirt Pptií v * V ilagrasa ........................... L érida .______ 16 Lérida............ ............................... .. 13 J u n io .. . . . . .
r¡ M>*riBA» v Pní*h . . _ .. • - L érida ................................. L érid a .. . . . . . 16 Lérida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Junio...........
n fa^¿ Mn ría xj TLnna . L é r id a .............* . . .  . . Lérida. . . . . . . 16 Lérida............ .. ............................. 13 J u n io .. . . . . . ¥ ¥

n I non P^nticsfíi T,ifíon v PnGt0 0 TiftVfta . Ralafi*uer.. . . . . . .  . . . . L érid a ............ 18 L é r i d a . . . . . . . . ................................................... 13 J u n io .i . . .
Ti r î ic¡ (Tir^Irn ir SATiAQBlprlA Aleañiz. .......................... Teruel............. t 15 L érida........................................................... 13 J u n io .. . . . . .
n Tínni‘íft0 if* A^vatp7  ̂ OrPftPáS - Granada .............................. ■■ G ra n a d a ...... • 15 Lérida, 13 Ju n io .. . . . . .
H Premnn TTho^h V T)0 l 1 * Oervera.. . . L érida ............ 14 L é r id a . . . . . .  ................................................... 18 J u n io . . . . .* .
T) P 177 v  VpTidpelh . Sol son a ........ .. : L érida ............ 17 Lérida.. . . . . . . !, ............................ 18 Ju n io .. 25 -Setiembre. ,
Ti % v*k rtítí Ai \ í? \7 A fitTlíl nv Rálaffuer . . .  . . . . : L é r id a ....-* ..  

Lérida. . .  . . .
17 18 Junio............. ¥ ¥

U • i1 1 &ÍI(J|qCO fcAioOjri. J  -*** iJLUCVIJlj • • 
TTí TJAW»nn T.Î TipV. X7 Paví l̂lPSí. Oervera .............................. 16 Lérida............................................ .......................... 19 J u n io . . . .* . . ¥ ¥

TI T! q ffTí fiR OpVTlffit 17 AfpRt.i*Aíí . Cervera.. . . . .  . Lérida 16 Lérida.. ................................................ ........... 19 Junio. . * * 1

Ti \ T t i  Tjivi •** y \ r \  TPírrnrit*r*l X7 Pnldn CflrVftra Lérida. 5 . 17 Lérida.,....................................... .. ¿ . 19 Junio. . . . . . .
n Tntamiín Tcéayií'Ip v JVyip, Tárrega............. .. Lérida............ . 15 Lérida...................................... ................................. 19 J u n io . .» . . . , ¥ ¥

Ti TÂ riiUyi *1/ Macifi Torres de Segre ............ ... Lérida.. . . . .  ■ 18 L é r i d a . . . . .  •«. < • • • * • « .. . . . . 19 Junio.. . . . . .
Ti IT¿]ív ^07xipnt  ̂ V TaPPfíPOílS . Borjas . . . . . . . Lérida............. 17 Lérida................................................................... 21 J u n i o . . . . . . . ¥ ¥

Tí Ácnipdn v Î fSDÍnelii . * ............ Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.. .  o ■ 16 Lérida......... ..................................................... 21 J unió
y~) AvjiQrin hinnpp y M&liiauer *. a . Balaguer................. .. Lérida............. 16 Barcelona.................................. ............................. 2 Julio................ 25 Setiembre*, 

* ¥
1) P̂ -rpno'íipr* P&*nn r\ñ Pô uk&eiis&A * Barcelona. . . .  . . . . . Barcelona.. . . 12 Barcelona......................... ...................... ................. 15 Julio.»............

Barcelona . . .  . . . . . Barcelona.. . .  
Barcelona.. . .

17 Barcelona............................................... 15 Julio.............. ¥ ¥

n !v!«vmpi ALísHi v ......... .. Barcelona. . . . . . . . .  . . . 15 B arcelona.......................... ............................. 16 J u lio ... -------- ¥ ¥

T) TT̂ t;  ̂ V "JĈ VfmnaF * * - Ametlla. . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.. 13 Barcelona,................................................ .. 16 Julio......... .. *< «
T'i Pa/’ «a T5 n rt r¡ í:p« d v \ í  'é r» p̂íl ñl 1 a . . . . . . Salamó ..................... Tarragona . . .  

Barcelona. . . .
17 Barcelona......................... ................................... .. 16 Julio................ -í ¥

11 F.norJKio Nícotan'v M u . . . . Barcelona............................. 16 Barcelona............................................................ 16 Julio................ ¥ ¥

n A Mtr.nta Rphtaíi '<? Rrpt.OvD°S • Habana................................... Habana............ 15 Barcelona......................... ...................... .. 16 Julio................ ¥ ¥

R Rlrea v A'io'taE . . . . Cabelle.' ........................... Lérida.............. 15 LóricL y Barcelona................................... • 16*Julio... . . . . .
O Mívrta v Barcelona............................ Barcelona. . . . 15 B a r c e l o n a ..................... ................ 16 Julio................ ¥ St*

P Pph^ Tvr V • ITfs »ri to-y¿rí A g ................ .. . Tama r ite ......................... Huesca.. . . . . . 18 L é r id a .. . . . .............................. ............... * .............. 12 Setiembre.. . ¥ ¥

Pt \u In'’0 RqóVfi. V P/fí Citi fin Hoz ....................................... Huesca........... .. 17 Lérida............................................... ......................... 16 Setiembre. •5 ¥

T} finQ v v̂>T*alê Lérida................................ L é r id a ... . . . . 16 Lérida......................................................................... 17 Setiembre.. .
O Ijií i bY) v Radia . * Lérida .................................. Lérida. . . . . . . 16 L é rid a ........................ ............................................. 18 Setiembre. . .oo

37
38 
qq

¡h TTrinAr4f) Vnllé í̂ V AívrId Borjas . . .  , .  ................ .. Lérida.............. 17 Lérida................................................................ 2 l^ e tie m b r e .. .
T) Robé V Pió 118 . . . Oervera................ .. Lérida.............. 16 Lérida.................................... ............................. .. ! 21 Setiembre..» ¥ ¥

TT TRT1 iY*ínt%p  A v  T̂ hí a í Lérida. . . . . . . . . . . . . Lérida 15 Lérid a. ........................................ .. 23 Setiembre.. *o o
40
41
42
43
44
45

TI F^Pn?1 Rnrlé v (loflina . . . .  ..- Tárrega.................. .. Lérida._______ 16 Lérida.................. .................................. .................... 25 Setiembre.. .
O Arhdfn ílohA V P/FP̂ Tm * . . . . Con so i ación......... .. ÍR.a Argent/).

Cád-íz.;______
47 Barcelona.............................................. .. 28 Setiembre». . ¥ ¥

R MptitipI Ota? y HeTrera.. . . . . .  ¿ . . . .  . . .  . Cádiz......... ..................' . . « i . , . 23 L érid a ... .......................... ... ....................... .......................... ... 28 Setiembre.» .
R R*«rePn M o Ipí* v  . . .  . . Andorra . . . . . . . . . . . . . . . (Andorra), * , .  

Barcelona». . .  
T .ftrürlsL,

17 Lérida............................ .. ..................................... .. 28 Setiembre.. .
Ti Jnon Píirnip  ̂ x? fTíBrina * * . - . Sabadell,............ ...................... 47 Barcelona.»............ ................ .............................. •. 28 Setiembre. ¥ ¥

P Tríi A hn̂ i v Pepem 10*uel * * * * *  * • . . Bosost . . . . . . o . . . . . . . . . . . 80 L érid a ,................ .. .................*......................... 28 Setiembre,. . ¥ ¥
............ - * ----------— ...........* .............. , ........................ * ....................

IN STITU TO  D E ' FIGUERAS.. • '

866
867
868

1 T) José Azumar Pont . . . . . . . .  .............................. Fiímpras . . . . . . . . . . . . . . Gerona. 16. F igu er^ . ............................. ... ............ ............................ 17 Junio............ .. 23 Agosto.
2 T) Aquilino de Ten^ T^iihial* .......................................... Agtf5TP*?t................ * • u . . * * « León. i 

Gerona... .  ¿ . .
4 4* Abtor>HL Gerona v  Fispucras..................... .. 17 Junio.. . . . . . , 23 Agosto.'

3 D. NarcisoPuig Soler. ....................................................... Figueras............ .. 461 F.ip «eras ............................................................................. ..... , 17 J u n i o . . . . . . . 28 Agosto.
869 4 D Octavio íta Carreras Figaró . . . . . . . . . . .  . C&daqués... . . . . . . . . . . . .

Santa Coloma de Farnés, 
G&rrignella. . . . . .   ̂ .

Gerona5. . . . . . - 15* Ool'ss’io de La Bisb^l v Fifirueras, . 18 Junio.......... , 2 3 'Agosto. . f
870
871

5
6

P  PT'tjsria’varit.iii'fj P o n n ^ t .a  Pi0T*a Pr^POYI íi ¿ * * 1 •Vi
U í

i "

. 18 Junio. .■, : . . . . 23 Agostó. 
. 23 Agosto.D. Oárlos Soler Portcll.......... .. . . . . . . . Gerona. < < u  ¡ ; ) Pifi^tifiras......... * * *  ̂«A.-m • •«*.  © ©. • * * t * i , 25 J u m o , , . . . .

872 7 D» Bebasti&n Gibsrt Vid&i B a r c e l o n a ¿ . Barcelona t „ , i P jíyneras*. * • * * . .   ̂ . . •, • * o • * « ¿ * •«* • o«» . 25 Junio............ . . 33 Agosto.

(S e  e o n 1 i n u a r d . )



Gaceta de Madrid.- Núm. 234. 21 Agosto de 1880, 579

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA,

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Junio de 1880. comparado 

cm  igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .’  del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Administración local de 
la capital. . . . . . . . . . . .

Idem de Mayagüek.
Idem de Ponce..................
Idem de Arroyo . . . . . . . .
Idem de H um acao.. . . . . .

: Idem de Aguadilla.. . . . .
Idem de Árecibo.. . . . . . .

T o t a l e s ...............

1 8 79 . 1880.
1 8 8 0

AUMENTOS. BAJAS.

Importacion  

Pesos. Centat tos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 

Pesos. Centavos.

Exportación. 

Pesos. Centavos.

Importación. 1 
Pesos. Centavos.

Exportación. | 
Pesos. Centavos, j

103.431**94 
86.895* 85 
69.560* 54 
5.887 *30 
7.881 ‘76 
3.60^*48 
6.041 m

5.347*43
10.366*65

8.110*57
4.406*34
7.99605
8,619*37
8.979*35

40.843*50
35.453*30
59.666*94

3.033*39
8.785*59

11.517*01
6.348*66

8.910*78
3.755*95

15.745*76
3.161*49
5.948*86
8.769*66
1.950*76

9.157*45
»
0

7.907*59
303*48

B

7.635*19
s

150*89
■ B

63.188*44

9.893*60
8.193*91
5.156*17

0

0

8.436*65 ! 
6.610*70 |

1.844*85 1 
8.04719

1.088*59

888.0158*05 41.885*76 158.988*39 36.843*86 17.368*46 7.785*48 80.438*18 13.367*98

Recaudación de Junio de 1879...............
Idem de id . de 1880..................................

Diferencia de ménos en 1 8 8 0 . . . . . . . . .
Idem de ménos en 1880............. .

Derechos 
d© importación.

Pesos. Centavos.

Derechos 
de exportación.

Pesos. Centavos.

Madrid 29 de Julio de IBSQ.^El Director ge neral, P.

m o s c o s
158.988*39

63.063*66
b

41.885*76
36.843*86

5.588*50

* •

Juan Surrá y  RulL

Estado de los valores que se han obtenido por Rentas de Aduanas en das Administraciones de las Islas Filipinas durante e! mes de Abril de 1880, con aplicacion á 
los ramos que se expresan, comparado con iqual período del año anterior. Se publica en la G a ce ta  con arreado á lo dispuesto en 1 el art. 4.° del Real decreto de 
1 1  de Abril de  1865

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION, j NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
TOTAL. OBSERVACIONES,

• Pesos. Cents. *

Manila............... .. 155.638*88 $6.800*98 1 8.053*43 181*44 9 54*96 184.663*03
Iloiio.................... ......... 50*64 *8.990*88 900*57 0 9 9 9.948*03
Cebú...................... ........... .......... 0*80 8.898*83 380*70 9 1*89 3.874*48
Zambcanga........................... 0*35 » 83*73 •» 9 9 84*58
SuaL ........................... ............. o . » 9 891*89 9 9 891*89
Alb&y........ ........... . 9 » 37*18 B 9 9 37*18
Ley te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 76*75 9 9 9 76*75

T o t a l  Abril 1880.......... 155.683*97 38.683*97 ;3:764‘85 181*44 0 56*85 í 198.309*88
Mam id. 1879 .... 66.663*55 3L613‘41 3:759*80 85*35 M*88 85*91 i 108.189*84

1;
Diferencia de más 1880. 89.080*48 7.070*56 4*45 96,09 i

1
9 9 96.191*58

Idem de ménos 1880... B B 9 9 ' 41?88 89*66 71*48

Madrid 13 de Agosto de 18S0.=»E1 Director general, Juan Surrá y  ¿RulL

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRES

de los buques.
SU CLASE. NOMBRES 

de los Capitanes. Nación. tripulación.
MÁQUINA. Tonela- Caño


ENTRADAS. SALIDAS.

 5u clase. Fuerza de lps. 
caballos. 

nes. Dias. Procedencia. 11 Días. | Destinos.
8

DE GUERRA.
1 i

Firébrand. G o le ta . .. . . . . Trevan....................................... 1 Inñ’Ififífl, i 56

MERCA]

n Hélice 1 80 35 $ II 18
I T,nema

K1
KTTES.

1 i j ban Pablo Loanda.

lMaiaba*......... .
J uliana Diaz............
B i t a n g a . . . . . . . . . . , . :

■ Br iafra......................
A d ,% . . . . . . . . ............
Cy Pras......................

(Hélice) vapor.
Pailebot........ 4
V apor.. . . . . .
Idem . . . . . . . .
Pailebot.. 
Idem..............

H onro.. ...................................
P r in ce ..................................
Bells........................ * ’ *
Rabray....................................
Johnson......................
Ganveia..

Inglesa. . . .
Española...  
Inglesa.. . .
Idem. . . . . .
Española...

46
6

40
48
4
8
8

86
40
86
40
40
30

Hélice........

Hélice.........
Idem..........

9

850

50
150

9

8.100
80

130
1.133

10
65
65

565
1.846 

565
1.846 
1.186 
1.586

9

9

9

9'

9

8
3
6
8
9
9

16
14
17
19
88
83
83

Calabar.. . . . . . .
La Concepción,.
Príncipe...........
Bonny................
San Carlos........

8
31
7
8 

10
10
16
14
17
87
'88
83
89
85
30

Europa.
San Carlos.
Elobey.
San Pablo.
San Carlos. 1 
Idem.
Cameron.
Bonny.
Calabar.
San Pablo Loanda. 
Europa.
San Pablo Loanda, 
Europa.
Calabar.
Europa.

Menú . . . .  .................
V^riguará..............................
Ben guíela.. •...............
V a lu a r á . . . . . . . . . .
Be nguela.................
Roqu0]]i>’  ̂. .  ..........  a
E g y p t .._ : ................

Idem .............
Vapor . . . . . . .
Idem..............
Idem ..............
Idem..............
Idem . . . . ___
Idem ..............

Idem.........................
Morjan..........................
Baker..........................
M orjan.....................
Baker.........................
Jolly.............................
Dumber.............

Inglesa. . . .
Idem..........
Idem . . . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem . . . . . .
Idem..........
Idem • . .

Hélice.........
Idem........ .
Idem. . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........

5»
800
80

800
150
150

9

9

9

9

9

9
9

Cameron.. . . . . .

San C á r lo s .... .

San Pablo Loanda.. .

Europa..............
Bonny................
Calabar.............
Europa..............
Idem .AfA'ica . . ,  . . 

I d e m ^ .
Idem ..........
Ide,m..............

Croske............ .............
Idem...........................

Idem ....................

Idem . . . . . .

40
40

Idem..........
Idem. . . . . .

850 
# 850

1.851
1.851

9

9
85
30

Idem..................
Calabar..............

Isabel de Fernando Fóo 31 de Mayo ¿Le 1 8 8 0 .^ 1  Oapltan de puerto* Enrique Santaló^Hayuu sello*



580          21 Agosto de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 2 3 4 .

INS'
Ammeios asPronómiooi que á

Latitud,
Longitud

Notas. 4.a Las letras E, M.t que están á la cabeza de las cc 
8.a El anua do de los áias en que el sol llega al zenit, que se 

del Morro de San Juan de Puerto-Rico.
Horas de tiempo medio e

M INISTERIO  D E M ARINA

TITUTO  Y OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO.

ebe» insertarse m  los calendario* de la ida de Waei'to-ñktK eorres^ondimtm ai año 1881.
V M te im t «e a p á H Ü a  d e l n o n r »  jte 8 a a d ín it (it

*w ru**«en' ,1l# 88 dan í*® hor^s * » los ortos 7 Oeefios'del Sol, se tf'*a ^ tivu a eB »*M eró le » de l&s -voces horas, minutos 
hulla tu su respectivo lugar, signóte* quo la aeclimeioa del Sol llega en el trascurso del dia *  ser igualá la iS g e o g r á f ic a

hril á qua sa verifican los ortos y ooasets del Sol en San toan ée Puerfos-Mico el año 4881.

enero. núm e. MUZO• mu. HUYO. mu. ÍUÜG. SETIEMBRE. OCTUBRE. N0VIEMMI. aTCTEMBRtt.

!

1
8
3
4
5 
8
7
8 
o

10
11
18,
13
14 
13 
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84 
83 
86
87
88 
89
30
31

. Orto*.

H. M.
6 88 
6 33 
6 33 
6 33 
6 34 
6 34 
6 34 
6 34 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 36 
6 36 
6 36 
6 36 
6 36 
6 36 
6 36 
6 36 
6 3o 
6 35 
6 35 
6 35 
6 3o 
6 35 
6 34 
6 34 
6 34

Ocaso*. ?

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88

Ortos. Ocasos.
*3
? Ortos. Ocasos. 5?0*

1
8
3
4
5
6
7
8

.,9.
10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

Ortos. Ocasos. 2'tem

i
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

Ortos. Ocasos.

H; Mi 
6 88 
6 88 
6 88 
6 83 
6 83 
6 88 
6 84 
6 84 
6 84 
6 85 
6 85 
6 85 
6, 86 
6 86 
6 86 
6 87 
6 87 
6 88 
6 88 
6 88 
6 89 
6 89 
6 89 
6 30 
6 30 
6 3i 
6 31 
6 31 
6 38 
6 38 
6 38

2Sr

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

Ortos.

H. M.
6 88 
5-88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 84 
5 84 
5 84 
5 84 
5 84 
5 85 
5 85 
5 85 
5 85 
5 86 
5 86 
5 86

Ocasos. 5 | Ortos. Ocasos.
©
5

i
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14 
13 
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30 
34

Orioa. Ocasos
iw
*S Ortos. Octvsos.

ü
S Os-tos. Ocasos.

©
S

■i
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
118
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
130

Ortos.

H M. 
6 0 
6 0 
6 0 
6 1 
0 1
5 8
6 8 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 8 
6 8 
6 9 
6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 18 
6 18 
6 13 
6 13 
0 14 
6 15 
6 15

Ocasos. 

H. M.
5 88 
5 87 | 
5 87 
5 86 
5 86 
5 86 
5 85 
5 85 
5 84 
5 84 
5 84 
5 84 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88 
5 88

2£»*

1 
8 
3 

1 4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
00
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

Ortos. Ocasos

H. M.
5 35 
5 36 
5 37 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 48 
5 48 
5 43 
5 44 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 50 
5 50 
5 51 
5 58 
5 58 
5 53 
5 53 
5 54

E. M.
6 34 
6 33 
6 33 
6 33 
6 38 
6 38 
6 38 
6 31 
6 31 
6 30 
6 30 
6 30 
6 89 
6 89 
6 88 
6 88 
6 87 
6 86 
6 86 
6 85 
6 85 
6 84 
6 83 
6 83 
6 88 
6 81 
6 81 
6 80

H. M.
5 54 
5 55 
o 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 0 
6 1 
6 1 
6 8 
6 8 
6 8 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5 
6 5 
6 6 
6 6

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

M. M.
6 19 
6 19 
6 18 
6 17 
6 16 
6 16 
6 15 
6 14 
6 13 
6 18 
6 18 
6 11 
6 10 
6 9 
6 9 
6 8 
6 7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 4 
6 3 
6 8 
6 1 
6 0 
5 59 
5 58 
5 58 
5 57 
5 56 
5 55

H» M. 
6 6 
6 7 
6 7 
6 7 
6 8 
6 8 
6 8 
6 8 
6 9 
6 9 
6 9 
6 9 
6 10 
6 10 
6 10 
6 10 
6 11 
6 11 
6 11 
6 11 
6 11 
6 18 
6 18 
6 18 
6 18 
6 13 
6 13 
6 13 
6 13 
6 13 

1 6 14

H. M.
5 54 
5 54 
5 53 
5 58 
5 51 
5 50 
5 49 
5 49 
5 48 
5 47 
5 46 
5 46 
5 45 
o 44 
5 43 
5 43 
5 48? 
5 41 
5 40 
5 40 
5 39 
5 38 
5 33 
5 3 Í 
5 86 
5 30 
5 35 
5 34 
5 34 
5 33

H. M.
6 14 
6 14 
6 14 
6 lo  
6 1S 
6 15 
6 15 
6 15 
6 16 
6 18 
6 16 
6 16 
6 17 
6 17 
6 17 
6 17 
6 18 
6 18 
6 18 
6 18 
6 19 
6 19 
6 19 
6 19 
6 20 
6 20 
6 SO 
6 Sí 
6 21 
6 21

H. M.
5 33 
5 38 
5 38 
5 31 
5 31 
5 30 
5 89 
5 89 
5 89 
5 88 
5 88 
5 87 
5 87 
5 86 
5 86 
5 86 
5 85 
5 85 
5 85 
5 85 
5 84 
5-84 
5 84 
5 84 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 88

H. M,
6 33 
6 33 
6 33 
6 34 
6 34 
6 35 
6 35 
6 35 
6 36 
6 36 
6 36 
6 36 
6 37 
6 37 
6 37 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 39 
6 39 
6 39 
6 39 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40

1
8
3
4 
0 
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88:
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

E. M.
5 87 
5 87 
5 87 
5 88 
5 88 
5 88 
5 89 
5 89 
5 89 
5 30 
5 30 
5 30 
5 31 
5 31 
5 31 
o 38 
5 38 
5 38 
5 33 
5 33 
5 33 
5 34 
5 34 
5 34 
5 33 
5 35 
5 36 
5 36 
5 36 
5 37 
5 37

H. M.
6 40
6 40 
6 40 
6. 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 á0 
6 40 
6 39 
6 39 
6 39 
6 39 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 37 
6 37 
6 36 
6 36 
6 36 
6 33

H. M.
5 37 
5 37 
5 38 
5 38 
5 38 
5 39 
5 39 
5 39 
5 40 
5 40 
5 40 
o 40 
5 41 
5 41 

• 5 41 
3 41 
5 48 
5 48 
5 48 
5 43 
3 43 
5*43 
5 43 
5 43 
5 44 
3 44 
5 44 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46

H..M.
"S 3o
6 34 
6. 34 
6 33 
6 33 
6 38 
6 38 
6 31 
6 31 
6 30 
6 30 
6 89 
6 88 
6 88 
6 87 
6 86 
6 86 
6 85 
6 84 
6 84 
6 83 
6 88 
6 88 
6 81 
6 80 
6 19 
6 19 
6 18 
6 17 
6 16 
6 15

; i 
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88:
83
84
85 
86-
87
88 
89 
30

H. M.
5 45
5 45 
5 45 
5 46 
5 46 
5 46 
5 46 
5 46 
3 46 - 
5 47 
3 47 
5 47 
5 47 
5 47 

. 5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 

, 5 49 
5 49 
5 49 
5 49 
5 49 
5 50 
5 50 
5 50 
3 50

Ht,. M.
& 15 
6 14 
0 13 
6 18 
6 11 

;G 10 
.6 10 
6 9 
6 8 

i 6 7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 4 
6 3 
6 8 
6 1 
6 0 
5 59 
5 58 
5 57 
5 57 
5 55 
5 55 
5 54 
5 53 
5 58 
5 51 
5 51 
5 50 

■

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30 
81

B. M.
3 50 
5 50 
3 51 
5 51 
5 51 
3 51 
5 58 
o 58 
5 58 
5 58 
5 53 
5 53 
5 53 
5 53 
5 54 
5 54 
5 54 
5 55 
5 55 
5 55 
5 56 
5 56 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 58 
5 59 
3 59

H. M.
% 49 
5 48 
J  47 
5 46 
5 46 
5' 45 

:5:44; 
5 43 
, 5 48 
5.48 
5 41 
5 40 
o 39 
5 39 
5 38 
5 37 
5 37 
5 36 
5 35 
5 34 
5 84 
5 33 
5 33 
5 38 
5 31 
5 31 
5 30 
5 30 
5 89 
5 89 
5 88

H. M. 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18 
6 18 
6 19 
6 80 
6 80 
6 81 
6 81 
6 88 
6 83 
6 83 
6 84 
6 84 
6 85 
6 85 
6 86 
6 87 
6 87 
6 88 
6 88 
6 89 
6 89 
6 89 
6 30 
6 30 
6 31 
6 31 
6 38 
6 38

H; M.
5 88 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 83 
5 84 
5 84 
5 84 
5 85 
5 85 
5 85 
5 86 
5 86 
5 86 

87 
5 87 
5 88 
5 88 
5 89 
5 89 
5 30 
5 30 
5 31 
5 31 
5 38 
5 38 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35

Horas de tiempo medio civ il ú que se verifican las fases de la Luna en Puerto-Kico el año 4881.
ENERO.

H Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 44 minutos de la mañana
B en Aries.
y Dia 15. Luna llena á las 7 y 9 ¡minutos dó la mañana en 

Cáncer.
Dia 83. Cuarto menguante á las 4 y 83 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 89; Luna-níueva á 4as 8 .y 83, minutos de la noche en

• Acuario.
FEBRERO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 8 y 89 minutos de la noche 
en Tauro.

Dia 14. Luna llena á la una y 59 minutos de la madrugada 
en Leo.

Dia 81. Cuarto menguante á las 3 y 5 minutos de la tardé en 
Sagitario.

Dia 88. Luna nueva á las 7 y 8 minutos de la mañana en 
Piscis.

MARZO.
Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 37 minutos de la tarde 

en Géminis.
Dia 15. Luna llena á las 6 y 18 minutos de la tarde en 

Virgo.
| Dia 88. Cuarto menguante á las 11 y 5 minutos dé la noche
| en Capricornio.
J Dia 89. Luna nueva á las 6 y 7 minutos de la tarde en Aries.

ABRIL.
Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 30 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 14. Luna llena á las 7 y 85 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 81. Cuarto menguante á las 5 y 13 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 88. Luna nueva á las 6 de la mañana en Tauro.

MAYO.
Dia 6. Cuarto creciente á las 6 y 19 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia 13. Luna llena á las 5 y 59 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 80. Cuarto menguante á las 10 y 48 minutos dé la mañana 

en Acuario.
Dia 87. Luna nueva á las 7 y i l  minutos de la tardé en 

Géminis.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 55 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 18. Luna llena á las 8 y 38 minutos de la madrugáda
en Sagitario,

Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 54 minutos de la tarde 
en Piscis.

Dia 86. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la mañana en 
Cáncer.

JULIO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 18 y 58 minutos del dia-en ' 

Libra.
Dia 11. Luna llena á las 9 y 49 minutos de la inañána en Ca

pricornio.
Dia 18. Cuarto menguante á la una y 9 minutos de la ma

drugada en Aries.
Dia 85. Luna nueva á las 18 y 55 minutos de lá noche en 

Leo.
AGOSTO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 18 y 18 minutos de lá noehs en 
Escorpio, •

Día 9. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la tarde en 
Acuario,

Día 16, Cuarto menguante á las 18 y 33 minutos del dia en 
lauro.

Dia 24 Lima m e w t  ias 4 y M minutos de ik mrá® - =
V

SETIEMBRE.
Dia 1.® Cuarto creciente á las 9 y 88 minutos de la mañana 
!¿ en Sagitario.

Dia 7. Luna llena á las 18 y 15 minutos de la noche éñ Piscis. 
Dia lo. Cuartomenguante á las 3 y 37 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia 83. Luna nueva á las'7 y 30 minutos de la mañana en 

’ Librar*'1 
Día 30. Cuarto creciente á las 5 y 84 minutos de la tarde en 

Capricornio.

OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á las 9 y 34 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 14. Cuarto menguante á las 10 y un minuto de la noche 
en Cáncer.

Dia 88. Luna nueva á las 10 y 7 minutos de la noche en 
Libra.

Dia 89. Cuarto Creciente álas 18 y 88 minutos déla noche en 
Acuario.

NOyiEMBRE.
Dia 5. Luna llena á las 9 y 38 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 37 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 81. Luna nueva á las 11 y 57 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 88. Gmftó úteoimie' á las 7 y 37 minutos de la mañana en 

Piscis.

DICIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á las 18 y 49 minutos del dia en Gé- 

minisí
Dia 13. Cuarto menguante á las 3 y 40 minutos de la tarde 

en Virgo.
Dia 80. Luna nueva á las 18 y 48 minutos de la noche en 

Sagitario,
Día 87. Cuarto creciente á las 4 y 17 minutos de la tarde en 

Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis;
Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera. 

r Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia W  de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 88 de Julio Sol en Leo. Camciüa<
Dia 88 de Agosto Sol en Virgo.
Diá 88 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 84 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia Si de Diciembre Sol; en Capricornio. Invierno,

CUATRO 1 ESTACIONES.

Lá Primavera entra el 80 de Marzo á las 6 y. 49 minutos 
le la mañana. ‘ ,

El Estío entra el 81 de Junio á las 3 y 3 minutos de la 
nañánaJ

El Otoño entra el 88 de Setiembre á las 5 y 85 mi- 
autos de la tarde.

El Invierno entra el 81 de Diciembre á las 11 y 35 
aainutos de la inañana.

DIAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZE NIT .

El 30 de Julio. *

ffiCM P&SJS MOJU Y  mw¡ &UMA*

MAYO 87.

Eclipse parcial de Sol, invisible eñ Puerto-Rico.
El eclipso principia ren la Tierra á 9 horas,- 80 minuta* 

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 440* d¥ a 
E; de San5iFeMaande^y*la?timd 39? 43^

Eí medio del eclipse se verificará en la Tierra á 11 horas 
83 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de Sai 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonti 
se baila en la longitud de 19® 86' al E. de San Fernando, y la 
titud 68® 19 'N.

El eclipse termina en la Tierra á 13 horas, 87 minutos 
0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 81' ál O 
da San Fernando, y latitud 46° 81' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral 0*740, tomando como unidad el diámetro dél Sol.

Este eclipse será visible en parte dé Asia y de la Américe 
del Norte, en el estrecho de Behering y en el Mar Polar Artico

j u n io  11-18. .

Eclipse total dé Luna, visible en Puerto-Rico.
Principio del eclipsé á las 18 y 46 minutos de la noche de 

dia 11.
Principio de£ eclipse total á la una y 49 minutos de la ma

drugada del dia 18.
7 Medio' del ed ip se# la ir8 y89 minutos de id.

Fin del eclipse total á las 3 y 9 minutos de la mañana.
Fin dél eclipse á las 4 y 18 minutos de id.
El prineipio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en la Meridional, en parte de Africa, en h 
Nueva Zelanda, en gran parte del Océano Pacífico, en el A t
lántico y en el Mar Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda la América, 
en gran parte de la Australia, en casi todo el grande Oeéane 
Pacífico^ en parte del Átlántiea y en el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista^b® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 78® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 81.

Eclipse anular de Sol, invisible en Puertc-Rieo.
Él eclipse principia en la Tierra á una hora, 48 minutos, 

0 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130* 59' al 
O. de San Fernando, y latitud 86® 41' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 17 mi
nutos,! segundes, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
da 170° 83r al O. de San Fernando, y latitud 51® 54' S.

El eclipse central á medio dia sucede: á 4 horas, 17 minu
tos, 5 segundos, tiempo medió astronómico dé San Fernan
do, en la longitud de 61® 49r al O. de San Fernando, y la
titud 84® 84' S. ' ,

Él eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 54 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 56® 
38' ai E. de San Fernando, y latitud 68° 17' S¡

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 83 minutos,
8 segundos, tiempo medio astronómico ele San Férnando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de T  44'al 
E. de San Fernando, y latitud 39® 5' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Améri
ca del Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en el 
Mar Polar Antartico. .
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DICIEMBRE 5.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Puerto-Rico.
Principio del eclipse á ¿as i i  y 3 minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 18 y 44 minutos del dia.
Fin del eclipse á las 8 y 84 minutos de la tarde.

El principio de este eclipse será visible en gran parte de 
Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Australia, en

parte de la Am^ríca Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
en el Océano Indhco» en gran parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Artico y en un.a pequeña parte del Antártico.

El fin de este eUh*Pss será visible en Europa, Asia y Afri
ca, en casi toda la .Australia, en una pequeña parte de la 
América Septentrional en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico, en el 
mar Polar Artico y en unp pequeña parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con

tada desde la parte boreal del limbo, 0‘973, tomando como 
unidad el diámetro de Ia Luna.

El primer contacto1 de sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo dt' es*a fiue dista 61“ de su vértice 
boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la gfo.uibra co? Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta- que dista 63* de su vértice 
boreal hácia Occidente (visión dís\ -ota).

D i r e c c io n  d e  H id r o g r a f i a .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 18 .
En cuanto se reciba A bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, ebrias y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Rumelia.

Banco del Vardar. (A. núm. 47/878. París 1880.) 
Según comunicación del Contraalmirante, Comandante 
general de la división francesa do los mares de Levante, 
la .extremidad SE. del banco de Vardar, á la entrada del 
golfo de Salónica, ha avanzado considerablemente, tanto 
que el fango cubierto de yerba y cañaverales se ha exten
dido más de media milla para fuera, y que ei veril de nueve 
metros de profundidad ha salido á una milla.

El veril del banco, compuesto de arenilla fangosa y du
ra, continuaba tan acantilado como ántes, saltándose re
pentinamente en él de 18 á 15 metros de agua á 5 ó 7 y 
aun á ménos.

De lo expuesto resulta que la pasa de Kara ha quedado 
más angosta que anteriormente.

Cartas números 4 y 660 de la sección III.

MAR DEL NORTE.
Costa de Inglaterra.

Casco perdido sobre los Owers. (A. B., núm. 44/858. 
París 1880.) Según comunicación de M. Leclerc, Coman
dante de la Mouette, la Invincible, barca de Yarmouth, se 
ha ido á pique sobre un casco sumergido que el patrón de 
dicha barca supone-como á 35 millas al NE. de Lowestoft, 
loque próximamente lo situaría en el cantil oriental del 
Smith Knoll, donde constituye un temible peligro para las 
embarcaciones que van á buscar el faro de los Owers.

Cartas números 198, 813 y 686 de la sección I; y 839 de 
la IL

Costa de Holanda.
Casco perdido sobre Tsrschelling. (B. a. Z., nú

mero 17/457. La Haya 1880.) Según comunicación del pa
trón G. P. Kaale, de la balandra núm. 10 de prácticos de 
Terschelling, como á 16 millas al N, 40° O del faro de Ters- 
cheliin se encontraba á principios de Abril de 1880 un casco 
sumergido por 81 metros de profundidad, cuyos palos so
bresalían dos metros fuera del agua, el cual ofrecía peligro 
á la navegación.

Las demoras son verdaderas. Variación: 18° NO. en 1880

Cartas números 198, 813. y 688 dala sección I; v 44Me 
3a II.

S E NO M EJICANO.
Costa O. de Yucatán.

Bajo del Pájaro del Océano. (N. t. M., núm. 85|409- 
Washington 1880.) El Capitán J. W. Reynolds, del vapor 
City of-New-York, considera como dudosa la existencia del' 
baio en que varó el vapor Pájaro del Océano en la situa
ción que se le asigna; pues según dice hace siete años que 
pasa por ese sitio sondando incesantemente y nunca ha 
encontrado menos fondo que el que señalan las cartas.

La situación del citado bajo es, según el Capitán del 
Pájaro del Océano, en 20* 88' latitud N., y 84° 32/ latitud 
O. (Véanse el Aviso núm. 85 de 1879, y la pág. 72 del Anua
rio de 1879, publicado en 1880.)

 ̂ Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 113 y 184 de
Á& IX,

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa NE. de Nueva Calecíanla.

Cabezo a l  O. de la  isla Huon del Norte. (A. H n ú 
mero 47/876. París 1880.) Al O. de la isla Huon del Norte, 
con lo más septentrional de dicha isla al N. 70° E. y lo más 
meridional de la misma al S. 49° E., existe un cabezo de 
coral que á bajamar tiene cinco metros de agua encima.

Las demoras son verdaderas. Variación 10° NE. en 1880.

Islas Viti ó Fijí.
Banco Louísanna. (B. a. Z., núm. 16/444. París 1880.) 

Según anuncio de la Gaceta o/icial de Victoria, el Capitán 
Carmicbael, de la goleta Louisanna, descubrió al NE. de 
las islas Fijí un banco de coral con 87 á 33 metros de agua 
encima, el cual se halla por. 15® 56' 30" latitud S., y 170° 
43' 36" longitud O ; se da á conocer por la mudanza del 
agua; y al parecer se extiende hácia el S. y el 80., aun 
con ménos fondo.

Cartas números 468, 469 y 604 de la sección I.
Madrid 10 ae Julio de 488Q.=Juan Romero.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.
En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co- * 

mandante de Marina de Palma:
«Escampavía Eseucha apresó dia 46 actual ¿¡en los Baos tres 

bultos tabaco, sin reos.»
Madrid 80 de Agosto de 1880.-»El Jefe de la Sección, Igna

cio García Tudela.

nm telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante do Marina de Cádiz:

«Un falucho auxiliar de esta división apresó otro en la ma
drugaría dú hoy en aguas de Torre-Gorda, cargado dfe tabaco 
y des reos.»

Madrid 80 de Agosto de 4880.=El Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela¿

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio 

del correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario
I entre la Administración subalterna del ramo de Tortosa y la

estación del ferro-carril del mismo punto.
i.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Tortosa toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en ei tiampo que fije Ja Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de sú competencia 1& variación del itinerario 
según convenga al mejor servicio.

¿3 Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 
6 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se originen 
al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción tendrá ei 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.* Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa
gón-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de par
tida.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Tarragona.

8.a Él contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece .el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á La Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 
á nueva subasta; pero si-existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe nacerse la des
pedida del ser vicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde al dia en que se reciba el aviso en la Di 
rección ge a eral.

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcaje,s, se abonarán por el 
contratista al tenor de lo dispuesto en las disposiciones que

■ rijan sobre el particular.
11. Hechi ía adjudicación por la Superioridad, fie elevará 

el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos fie su otorgamiento y de do b copias simples, y otra 
en el papA sellado correspondiente. Esta última con una ae 
Jas primeras se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos,1 y hi oir* se entregará e,n la Administración prin-

’ cipal por la q ae hayan de percibirle los haberes.
18. El contratista queda en Jp, obligación de satisfacer el 

importe de la inserción de este r/liego en la Gaceta, cuyo jus
tificante de pago deberá exhibqr en el acto de entregar en la 
Administración principal de rjorrees las copias de la escritu
ra, conforme «oírlo dispuesto, por Real orden de 80 de Setiem
bre de 4875.. 4

43. Contmtvdo el servirlo, no se podrá subarrendar, ceder 
$ü traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44. Él rematante que1 fiará sujeto á lo prevenido en el árt. 5.* 
bel Rea i decreto de 87 (fié Febrero ríe 1838 sí no cumpliese Jas 
cobiliciones que debe JJenar para el otorgamiento de la escri- 
‘ uva, impidiera que e?¿to tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cualquiera de las condiciones de este 
yfikgo.

lo. Si por falta/el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en ei contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción centra 
la fianza y bieu.es de aquel hasta el completo resarcimiento.

46. La suL./sta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín ofifiioA de la provincia de Tarragona, y por los demás

medios acostumbrados; y tendrá Irírga.1’ eí Gobernador ci
vil y Alcalde de Tortosa, asistidos de lo.8 Administradores de 
Correos de los mismos puntoc, el dia de Setiembre, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades*

47. El tipo máximo para el remate la cantidad de 
900 pesetas.

48. Para presentarse como licitador será condición precisan 
constituir préviamente en la Caja general de Bt 'pósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó pun fios en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma ds 90 pesetas, t' su equiva
lente en títulos de la Deuda drí Estado, regulanda .su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones que rijan el día del remate. Una ve.̂  termi
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los inte
resados, exceptuando -rí correspondiente a) mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno ríe Tarragona 
para su forrnalizacion en la Caja de Depósitos, tan pronto co/no 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con' arreglo á lo 
prevenido en la Real óráen-circular de 84 de Enero de 4861&

49. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre-4 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestad el servicio, así como su domicilio y firmad ó Ja de* 
ia persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el - 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción exp#ida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducid 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita*

Los licitadores podrán ser representados en el acto ríe la. 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

 ̂80. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta, durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al'acto, y  
una vez entregados no se podrán retirar.

81. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino de   me obligo A
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación del ferro-carril de Tortosa por ol pre
cio de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas '
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halla formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 19*. • 
ó que exceda del tipo que fija la 17, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

88. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al . 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc»-r! 
cion general de fecha 40 de Febrero de 4874,

83. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita-- -? 
cion verbal por espacio de. media hora cofre los autores dolase - 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi-*ú 
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto- de - •-< 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministro de Ja Gober- •<'* 
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta si mejor servicio*^ 
público.

Madrid 46 de Agosto de 4880.==E1 Director general, G* Gru-»J 
s&da.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Caja dE Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos qu© se-*■ -ex

presan á continuación para el dia 83 del corriente» de dliez á * 
una de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS. NO' DEPOSITADOS-;.
Segundo semestre de.4876, cárpela núm. 4.658 de señala

miento.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4 J88< y? 4.089 

do id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 870 A 878 

de. id.
Primer semestre de 4880, carpetas números 684 ?á 696 

de id.
Amortización de. 30.de Junio de 4879, carpeta núrauÁ483 do 

idem.
Amortización de 30.do Junio de. 4880, carpeta núm©' ros 878 

á 887 de i d . .......................................
Madrid 80 de Agosto de 4880.«=«El Director gene* 3, Javier 

Cavestany.

Habiéndose extraviado la carpeta núnu. 468 d el señala
miento de intereses del primer semestre presen t* ano, cor- 
respondiente á lo i depósitos números 46.948, 60/ 884, 104.736 
y 486 090 dé entrada, suscrita y presentad" o mi Aquel objeto 
en 5 ce Junio -úPdmo ñor los 3res. MiqueHtortfaa hijos, esta 
Dirección geoaval ha acordado la nulid-d do ^ misma; que
dando per con siguiente desde *»ia fecha fuera - de circuUcion.

Madrid 3J. do J.uíio de 4880. =EL Director general, Javier 
Cavestany*

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección genero 1 ha dispuesto que por la’ Tesorería 

de la misma se entreguen el día 83 del actuD, de once de la 
mañana á dos ríe la tarde, los _va).ores de la Deuda pública 
procedentes del canje que á coj tinraaoion se expresan:

Uenovackn de renta perpetua al 3 por 4.60 interior, 
Facturas rtm m z 6,401 al 6600»
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Renovneien As bonos del Tesoro;
Primera série, facturas irínneros 1.384, 1.393, 1.443,1.445, 

4.452, 1.456, 1.479, 1.487 al. 1.500, 1.502, 1.506, 1.507, 1.518 
al 1.517,1.519,1.582 al 1524, 1.526 »1 1 528, 1.530 al 1.535, 
1.537 al 1.541,1.543 al 134*6, 1.552 y 1.553.

Ssgaíida &érie, factura, riúm. 142.
También se entregarán. en dicho dia y horas los valores 

de igual procedencia y de renta perpétna ai 3 por 100 exterior» 
emisión de 1867., presentados- para unirles hojas de cupones 
que, á pesar de üabsr sido llamados anteriormente, no hayan 
sido recogidos, '

Madrid 20 de Agosto de 1880.—El Secretario, Santiago Ba- 
ltesteros.==V« B.Q==EI Director general, Creagh.

DireccioN general de Rentas Estancadas.
El dia 30 de Setiembre próxi me, de un». y media i  dos de 

ja tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de Gijon, pro
vincia de Oviedo, bajo la preside, ocia dei Administrador Jefe 
de la misma, asociado del Cont&dc >r y ante el Notario del pro
pio establecimiento, una subasta pública para contratar las 
obras de reedificación de las tres f. echadas Norte, Sor y Oeste 
dei patio cehtrai de dicha, Fábrica, r. scomposicion uM tejado de, 
edificio y reposición del primer trai no déla escalera principal 
de la misma.

El tipo máximo que abonará la Hacienda por la totalidad 
de dichas obras, con arreglo á los planos, presupuesto y pliego 
de condiciones aprobadas, es el áe 6.556 pesetas 62 céntimos.- 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos cer
rados y rubricados en sus cubiertas, acompañando por separado 
á los mismos la cédula personal, el documento que acredite ha
ber depositado en la Pagaduría de la expresada Fábrica bus 
3£0 pesetas en metálico que constituyen el depósito provisio
nal, y los talones justificativos áe haber pagado los dos trimes
tres de contribución anteriores á la fecha de la subasta.

Las proposiciones no podrán retirarse una vez presentadas, 
ni bq admitirá ninguna después de las dos de la tarde, las que 
bü hallarán redactadas conforme al modelo que se estampa á 
continuación; debiendo estar suscritas por un español, ó si lo 
fueren por un extranjero, este presentará la garantía de un 
español que reúna las expresadas condiciones.

Doberá expresarse en letra la cantidad por pesetas y cénti
mos de peseta, sin excederse, del tipo fijado para, la subasta y 
sin añadir condición eventual alguna.

Concurrirán á la subasta los mismos lidiadores ó persona 
con poder bastante que examinará en el acto el Notario; y si 
entre las proposiciones admisibles resultasen dos o más Igua
les, se admitirán á los firmantes de ias mismas pujas á la Lana 
por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose provisional
mente* el servicio al mejor postor al concluir este espacio de

tiempo, ó á la que so hubiere presentado primero si no hubiere 
mejora.

Lo qua se anuncia al público para su conocimiento; debien
do advertir que los píanos, presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para la ejecución áe las obras 
que se subastan estarán, de manifiesto en la citada Fábrica de 
Tabacos de Gijon.

Madrid 16 de Agosto de 1880.=El Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . .  y que reúne las circunstancias 

que exige ia ley para representar en acto público, enterado del
anunciojinserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   fecha .
y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, n ú rn .., ..,
fecha   de los planos, Memoria y presupuesto aprobados,
y do cuantas condiciones y requisitos so exigen para contratar 
en pública subasta las obras necesarias para 3a reparación del 
edificio que ocupa la Fábrica de Tabacos de Gijon, se compro
mete á construir las mencionadas obras en el termino de cua
tro meses, con sujeción estricta á las reglas que estipula el 
pliego de condiciones facultativas y económicas que sirve de 
base para la subasta, y sin modificación ulterior, por la canti
dad ele .. . . .  pesetas . . . . .  céntimos. •

(Fecha y firma del interesado.)

Junta de la deuda publica.
Resultado déla subasta mensual ve'¡ *ifimda en este d iapara la adquisición de títulos de 

la renta perpetua interior y exterv w , que dispone la. Real orden de 21 de Julio de 1876, 
en consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOS) ACIONES PRESENTADAS.

Im porte
&  Clase nominal. Cambio.

INTERESADOS. de Deuda. — _
Pesetas. Pesetas.

D. Severiano Meras............................................... .............  3 por 100 on,Qr.interior... 3.2o0.000 20'91

D. Manuel Rodríguez Compán............................. ..........  í j em '   - Jwnnn ®n>iR
D. Vicente Imaz A guirre.f.................................  ..........  I d e m .. . . .  203.000 20-16
D. Juan González y Palacio...................................  ........  J“ em   om'nnn on>?<¡>
D. José R u b io . . . . . .................................................     |o0.000 2042
n M <z unniofi» . . . .  Idem   £00.000 £0*18
D Adolfo Villar..................................'. " ‘ . ' i T  —  • Idem   125.000 20-40
D Tnan Redondo.................. . ! ••• Idem   Sa00°  99
D. Salustiano M. Martínez...........................................  •• í j 6m   Innnrn «■ivenEl mi=mo  •• Idem   200.000 20-20
£  m ¡:“ ° ...........................................................................  .  Idem   200 000 20‘25
§  mismo............................................................................ Idem   200.000 2049
f> V GP-rfa ......................................................... I d e m .. . . .  125.000 2019
n  Tíidoro Martin Gil ! I d e m .. . . .  250.000 2015
D Vicente S Aícavna.................................................  Idem   m o °°  2004)
D Manuel Guardia  ̂ ................  ! .  . .  I d e m . , . . .  750.000 2010
d  S = a: . í de m  soo.ooo 20-1 o
D. Francisco González....................................................... 1 dem   K«n nm S
El m ism o.   : . .  I o ’e m ... . . .  550.000 2020
El mismo......................................... ........................... . Idi « a   S U »
El mismo................................. ......... ................................ Ide. « .................. e lon m  2?.m
D. Domingo del Corte.......................................................  Iden * ........  f l o  nm oráq
El mismo............................................................................ Idem. ........   ̂ d9
D. Vietario García.............................................................  Idem. -••• ¡Ki'nn  on'of
D. Pablo Pérez..................................................................  Idem . -----  Ino n-,n
El mismo......................... ..................................................  I d e m . . - - -  ím nno Sn4l
El mismo............................................................................  I d e m . . . ' -  . . ~ 9 ^
El mismo............................. ........................................ ' . . .  Idem ....••  qq'm o fn^n
El mismo ................................................................... I d e m . . . . -  99-909 |F30
El mismo............................................................................  I d e m. . . . .  Innnnn f n o l
El mismo................. \........................................................  Idem   ío t  nm on'on
D. Joaquín Teilez de Sotoinayor..................................... Idem  « s n ™  oa?a
D. Juan Ram ón...............................................................  Idem   *60-000 2010
El mismo............................................................................  Idem   |ka nnn o n l?
El mismo...................................................... .....................  Idem . . . . .  formnn onno •
El mismo............................................................................  Idem   h n rn o
El mismo............................................................................ Idem   «2a non on lo
El mismo............................................................................  Idem    Í>°nnn9,
El mismo............................................................................ Idem  " I okoa ! 9 18
D. Mauricio Ondero.......................................................... Idem  Pnnnr! ñ í . o
El mismo............................................................................  Idem   2J‘4o
El mismo............................................................................  Idem   4' 89 39
El mismo............................................................................ Idem  10
D. Juan M. de Landaluca................................................. I d e m. . . . .  1.001 -O-® ' "^‘9°
D. José Portalés.................................................................. Idem   500. 999 20*06
D. Juan M. de Rsndaluee.................................................  Idem . . . . .  7501 w  20-15

. D. José Portalés................................................................  Idem   750.0t. ^  «0 ‘04
D. Jua;, M. de Landaluce................................................. Idem   500.00. ' 20'07
D. .tesó Portalés................................................................  Idem   1.250.000 20-20
D. Vicente S. Alcayna..................... ................................  Idem   250.000 2045
D. G. Cohén y compañía..................................................  Idem   125 000 20-74
El mismo............................................................................ Idem   175.000 2094
El mismo............................................................................ Idem   250 000 -20-64
D. Bruno Fraile............................................... .................  Idem   800.000 *3
El mismo...........................................................................  Idem   485.000 S í ‘12
D. Miguel Yaben................................................................. Idem   2.000.000 ; 20104
D. A. Barbería.............................................. .....................  Idem  750000 g'G'0*í
D. Pedro Rodríguez..........................................................  Idem  1.850 000 20 ^*^
D. Vicente Diaz y Diaz  ........................................... Idem   250.500 20 50
D. José Miguel del Castillo............................... ..............  Idein    325.000 20*1^5
D. Antonio Contreras....................................................... Idem   750.( 00 20‘8 ’4
El mismo...........................................................................  Idem   290000 80 2. 3
D. Nicasio Mendez............................................................  Idem   275.000 , 20 21
El mismo......................... ..................................................  Idem   500.000 20-49
D. Meliton Ortjz...............................................................  I d e m . . . . .  1.250.000 20 08
El mismo...........................................................................  Idem   1.250.000 20 08

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

rincA Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda ~  ~  - _______________________  ae ueuaa‘ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José Portales......................................  3 por d.00 in
terior. . . . . .  760.000 20‘04 150.300

D. Vicente S. Alcayna................................ Idem.. .........  760.000 £0*04 ' 150.300 i
D. A. Barbería......................................   Idem ...... ................................................ 750.000 £0‘04 150.300
D. Miguel Yaben.................................        Idem ..................................... £.000.000 £0‘O4 400.800
D. Ju&u González y Palacio..................... Idexn........... 100.000 £0‘05 £0.050
D. Juan M&nuel áe Landaluce (parte 

de un millón de pesetas).....................  Idem. . . . . . .  44£.£35‘06 £0*05 88.668*13

4.79£.£35‘06 . 960.418M3

Madrid £0 de Agosto de !880.=EI Secretario, Santiago Ballesteros.=^V.# B,°==E1 Director 
general, Presidente, Creagh.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este diapara la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpetua interior, dispuesta por Real orden de 4 del mes actualy. 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de £1 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. deDeuda. no™naL Cambio.

______________________________ ___________________ __________ Pesetas. Pesetas.

D. Ramón Sancho ...................................  3 por 100
interior.. 186.000 £0'£4

D. Adolfo Villar    ; ............ ............................... Idem   1£5.000 £0‘40
D. Vicenta S. Alcayna................................... ..................  Idem   500.000 £0 07
D. Domingo del Corte....................................................... Idem   £50.000 £0*19
El m ism o............................. ............................................ Idem   £50.000 £1‘89
D. Juan Ramón  ..................... ............................. Idem   $50.000 £0l16
El mismo............................................... ........................  Idem   £50.000 £0‘18:
D. A. Barbería  ................................................. . I d e m, . . . .  £50.000 £0‘0£
D. Salustiano M. Martínez...............................................  Idem  £00.000 £0‘15
D. Francisco González....................... ............................... Idem   700.000 £0‘14
D.'Vicente S. Alcayna............................ ....................... .. I d e m . . . . .  £50.000 £QT5
R  Meliton Ortiz.  ............................................ .............  Idem   600.000 £0‘03
D. José Portales................................ ............ Idem . . . »  350.000 £015
D. Juan M. de Landaluce.................................. ............  Idem . . . . .  3£5.00Q £0‘1£

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Piaqp Nominal. Cambio. Efectivo. '
INTERESADOS. deDeuda ~  ~  ~Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. A. Barbería............. ................. ........... 3 por 100 in
terior  £50.000 £0‘0£ 50.050

D. Meliton Ortiz (parte de 600.000 pe
setas)  ........................................... .. Idem. . . . . . .  443.9i8‘5£ £0‘G3 88.916‘88

693.918t5£ 188.966‘88

Madrid £0 de Agosto de 1880.==E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B.°==E1 Director
general, Presidente, Creagh.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo 
ultimo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Joaquín Romero Maldonado, clasificado en concepto de 
jubilado con el .tu ber .anual de £.£50 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo 3 720 que, le sirve de regulador, y por 
reunir £6 años, un mes y ££ días de servicios. Extracto de lo# 
mismos: Registrador de la propiedad de Ujíjar 14 añí>¡?, 7 me
ses y ££ ¿i&s de servicios, y se le abonan 3 años y seis mtsss 
por la mita i del tiempo que desempeñó el cargo de Juuz <¿e 
paz de Uji arr y por razón áe carrera 8 años.
• Santos S&nchcz Cuadrillero, clasificado en concepto de 
jubuado con el habar anual de £.700 p; setas, tres quintas par
tes dsl sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
£8 mo0, 5 meses y £1 diag de servicios. Extracto de los mis

mos: Fiscal de Cruzada de León' ^ &ños: Registrador de L% 
propiedad de Rioseco 15 años, 4 . y 5 días, y se le abo
nan par razón fie carrera 8 años, y p ^  mitad del tiempo qu^ 
desempeñó el Juzgado de paz de Rio Woo un año, un mes y 16 
dias.

D. José Puig y Alvarez, clasificado ^on derecho al haber 
anual de 1.800 pesetas, tres quintas pa,né;s del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador, y por reunir ^  años,fin eses  y £3 
oías de servicios. Extracto de- les ifAÍsmo-u v. Escribiente y Ofi
cial ele la Dirección cía iá, Real Cabaña k m ^  de S. M. la R-da& 
d5 años y un día; Juez de primera instan n ’® da termino del 
distrito de ¡la Merced de Málaga i l  me as y 5 días, y se le abo 
nan 8 años por razón de carrera, y por la m'itad del tiempo 
que desempeñó los Juzgados ríe paz de los. distritos del Medio
día y de la Universidad de esta Coree £ años, A meses y 17 
dias.

D. Luis Testór y de Huerta, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anud de ££50 peseta*, sres quintes par

tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por 
reunir £8 años, 10 meses y 15 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: ea sesión celebrada por la primitiva Junta de 
Pensiones civiles con fecha 10 de Mayo de 1876 le fueron re
conocidos en situación de cesante £0 años, 10 meses y 15 dias, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Eustasio Perez y Escudero, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 700 pesetas, dos quintas partes 
áei sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, y por reunir £4 
años y 16 dias' de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 6 años, 5 meses y 13 días; Practicante de Medicina 
con destino al Pljórcito de Africa 3 meses y £7 dias; Mozo tem
porero de las dependencias del Senado, no se le abona este 
servicio; dependiente auxiliar primero de dicho Cuerpo  ̂Gde* 
aislador 5 años¿ un mes y ££ dias; Mozo dei Oficios del Senado 
£ años, 4 meses y 7 dias; Macero del Senado 4 años,. 3 meses y 
£9 días, y Celador y Portero de entrada del mismo Senado 5 
años, 5 meses y 8 diasv s •
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D. Gabriel Perez Ruis, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas persas del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 
10 meses y 10 dias de servicios. Extracto ae ios mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal ae prim era instancia 
de Clases pasivas con fecha 15 de Enero.de 1870 is fueron reco
nocidos como cesante $4 años, o meses v 15 dias; Contador de 
segunda clase en comisión üri Tribunal do Cuentas del Reino 
4 años, 8 meses y 3o dias, y Contador ¿a primera clase en co
misión dei mismo Tribunal 3 años y 8 meses.

D. Carlos Va&monde y Paga, clasificado en concepto de 
jubilado ccn el haber anual de*1.600 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 4.000 que ie sirve de regalador, y por reunir 
33 años, 4 meses y 3 dias deservicios. Extracto da ios mismos: 
Oficial del Gobierno civil de la provincia de Lugo un año, 3 
meses y 5 dius; Oficial segundo segundo dei Consejo de la pro
vincia de Madrid 6 meses y 10 dias; Oficial segundo primero 
de la sección destinada en el Gobierno do esta provincia á los 
trabajos del Consejo de la misma £ años, 4 meses y 15 áias; 
Oficial tercero primero del Gobierno de Madrid 3 años, 6 me
ses y 4 dias; Oficial cuarto de la clas^ de primeros del cuerpo 
de Administración civil provincial con destino al mismo Go
bierno 4 meses y 36 dias; en igual empico en el Gobierno de 
Lugo 3 años, 3 meses y 6 días, y Jefe de las Secciones de Fo
mento de Zamora, dg Pontevedra, de Orense y de Lugo 13 
años y 36 dias.

D. José de Arciniega y García, clasificado en concepto de ju 
bilado con ei haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes dei sueldo de 10.900 que le sirve de regulador, y por re 
unir 49 años, 3 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Alumno pensionado en Ja Escuela de minería de Al
madén 4 años, 9 oieses y 30 dias; Ingeniero tercero de tercera 
©lase dei cuerpo de Minas 4 años, 3 meses y 6 dias; Ayudante 
primero del mismo cuerpo 4 años, 10 meses y 33 dias; Inge
niero segundo 8 años, 7 meses y 3 días; Ingeniero primero 
Jefe de primera clase 7 años, 9 meses y un dia; Inspector de 
distrito 13 años y 33 dias, é Inspector general de prim era cla
se 6 años, 10 meses y 39 dias.

D. Luis Nuñez Blas, clasificado en concepto de j ubilado con 
el haber anual de 1.5U0 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 3.500 que Jé sirve de reguiador, y por reunir 37 años, 7 m e
ses y 6 dios de, servicios. Extracto da los mismos: Ordenanza 
de segunda clase del cuerpo de Telégrafos 3 años y 17 dias; 
Torrero de tercera clase 3 años, 7 meses y 14 áias; Telegra
fista 14 años, 5 meses y 13 dias, y Oficial primero y Jefe de 
estación 7 años, 5 meses y 33 áias.

D. Joaquín Valladares y Mario, clasificado en concepto de 
..jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro qu in
tas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 37 años, 5 meses y 15 dias de servicios. Extractó 
•de los místaos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
■ de primera instan ñ a  de Clases pasivas con locha 17 de Junio 
de 1871 le fueron reconocidos corno cesanta 33 años, 10 m e
ses y 16-dias; Cabo de Torres telegráficas de la costa ne Má
laga 4 años, 10 meses y 9 días; mozo de oficias de la Estafeta 
de- Correos de Ciudad-Real 5 años, 4 meses y 9 días; Oficial 
cuarto de la Administoacioo principal de Correos de Málaga 4 
meses y 4 di as, y se la abonan por ei doble tiempo de campa
ña 3 años y 7 días.

D. Lasmes Robledo y Cabello, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, m itad de sueldo 
d e '1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 9 m e
ses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fe
cha 6 de Mayo de 1876, le fueron reconocidos 19 años, 9 meses 
y 17 dias; Administrador de Correos de T ru jil lo li  roeses y 19 
dias, y Aspirante da primara clase á Oficial de la citada Ad
ministración de Correos, no se le abona este servicio con arre
glo al decreto-ley de 33 de Octubre de 1868.

 ̂D. Juán López Martínez, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo por no reunir el mínimum de años 
de servicio que exige la ley, por ser su base.de carrera poste
rior á la publicación de la ie'y.,-de presupuestos'de 33 de Mayo 
de 1845, y carecer de sueldo regulador. Se ie reconocen lo  años,  
8 meses y 38 días de servicios. Extracto de los mismos: Guar
da á pié de los Reales bosques de Aranjuez 13 años, 5 meses 
y 39 dias, y Guarda i  caballo de la. Reai Acequia del Tajo 3 
años, 3 meses y 39 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José Faced y Temprado, clasificado en concepto de. ju 
bilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que le 
corresponde por el mieláo de 30.000 que le sirve de regalador, 
y por reu n ir '30 años y 6 dias de servicios. Extracto délo s 
mismos: Auxiliar del Tribunal contencioso da Madrid 3 años 
yJ-3 dias; Teniente Gobernador de Misarais, en Filipinas, 3 
años y 33 días; Alcalde mayor, da entrada, de Samar 3 . años, 
8 meses y 3 dias; Alcalde mayor, de ascenso, de Camarines, 
Sur, 3 años, 10 meses y 8 dias; Alcaide mayor, de término, de 
Albay, de B atacan y de Ja Para panga, 5 años, 11 meses y 30 
dias; Magistrado de la Audiencia de Manila un año,-11 meses 
y 6 días; Juez ci« término, en comisión, de Ja Pampangfe 3 
años, 3 meses y 13 dias, y se le abonan por razón de carrera 
•&> años, y por la mitad del tiempo .que permaneció cesante por 
.supresión un año, 3 meses y 41 tilas.

D, Mariano O&nenck y Castellanos, clasificado m  concepto 
■de jubilado con el haber anual de 9.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 45.000 que, le sirve de regulador, y por re 
unir 31 años, 3 meses y 3 dias da servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial de la clase de cuartos de la Dirección general 

• de lo Contencioso 3 meses y 35 dias; Promotor fiscal de los 
Juzgados de Hacienda de Cáeeres y de Zamora 3 años; Oficial 
segundo de la Fábrica Nacional dei Bello 40 meses y 44 dias;

' Oficia i de ta Administración da Hacienda pública de Madrid 
6̂  años y 43 días; Oficial de la clase de segundos en la Direc
ción general de la Deuda 4 meses y 30 di a O riri auxiliar de 
segunda clase de la Asesoría general del Mm t , da Haciera 
da 4 meses y 16 días; Auxiliar de tercera . > s u  Tribunal de 
Cuentas dei Reino 3 meses y 44 dias; Jefe 1 ^ociado de tor
cera ciase de ia Dirección, de Administración do la isba de Cu
ba-im ano, 3 meses y 9 dias; Jefe de Negociado de segunda eU » 

° erc? 0íí cf ? tra l,d8 'Aduanas de la citada Isla 3 meses 
y *9 días; Jefe de Negociado de segunda clase m  )a Contadu
ría  general de Hacienda de Cuba 6 meses y 33 días; Jefe de N e
gociado de tercera dase en d  Gobierno civil de Ja Habana un 
ano, 7 meses y 6 días; Alcaide mayor de entrada de Guavama" 
en 4 uerto-Rico, 7 ano?, im mes y 46 días; Juez de -primevo, iris’ 
tancia, de entrada, da Alacranes, en la Isla de Cuba, 3 añas v 
38 dias, y se le abone n por razón de carrera., 8 años y ñor la m i
tad del tiempo que permaneció en situación de cesante par su 
presión un mes.

Luis del Rosario y Mi ja r a s ,  carabinera qoe fuá dd  R .,^  
guardo de Hacienda de -Filipinas, c ia s r i  v > .. derecho" á
continuar en el disfrute dei retiro de 348 oe, t 7 ^ 60 eént.-U 
na os anuales, tres quintas partes de ¿a* 53) qu- rec ib ió  V , mT 
p la z a  de carabinero, y por reunir 37 años y 10 meses de ser
vicio® efectivos. •

Ambrosio Ladrón é Iguaria, carabinero que fué cid Res

guardo de H acienda de F ilip inas, clarificado con derecho á 
continuar en ei d isfru te del re tiro  de 318 p e d ía s  y  60 cu n ti
mos anuales, tres qu in tas  partes da las 531 oim percibió en su 
prisa  eb carabinero, y por reu n ir 35 años, 3 mesas y u a  dia 
de servimos efectivos.

MONTE-PÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doñr. Adela y D oña E lisa  López y Póris, iio é rí« n csd e  Don 
Juan  B. uíí.sía, Administrador gue fué áe Correos c.‘e 1,-ún. So 
les declara con derecho á Ja pensión ín teg ra  del M:¡nié-oió de 
Correos ue 950 pesetas anuales que d isfru taban  en oom oariiei- 
paciOíi con s k  herm ano D. Luis.

Don.'* María Josefa de la  Torre y Correa, viuds. de D. Juan 
Jiménez Fernandez, Promotor fiscal que fue de término del 
partido  jud icial de Huelva. Se le declara con derecho á K pen
sión del Monte-pio de -oficinas da 825 pesetas anuales

Doña Leocadia R am írez Verger, huérfana áe D Franrtsco 
Administrador que fue de Correos de Sevilla. Se le declara 
con derecho a la pensión del Monte-pio do Correos de 1.435 
pesetas anuales.

í - Doña Venaneía y Doña Blas a Gallego y Masón, huérfanas 
cía D. N oroorto, Oficial prim ero que fué dai Cerco de fundición 
de las Minas de Almadén. Se les declara con derecho á la pen
sión doi Monte-pio fie oficinas de 350 pesetas anuales.

Doña Rosa y Doña M aría L u isa  Vivanco y ArgüslJes, hu é r
fanas de D. Domingo, Oficial segunda que iné do H acienda en 
la  A duana de Barcelona. Se le declara con derecho á la  pen
sión del Mooté-pio de oficinas de 750 pesetas anuales

Doña Josefa. Perez García, viuda de D. F rancisco de P¿¿ula 
B ernis y Mesa, Oficial que fué de segunda clase de Hacienda 
pública con destino á la  A dm inistración económica de Sevilla 
Se le declara con derecho á la pensión del Moute-pio de ofici
nas de 635 pesetas anuales.

Doña Dolores G arcía Aleóle», huérfana de D. V íctor, po r
tero m ayor que fué de la Dirección general de ia R eal Casa y 
P atrim onio . Se le declara con derecho á la pensión ín teg ra  del 
Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales que d is fru tab a  
en comparticip&cion con su herm ana Doña Victoria.

Doña L uisa Csnzano y A rrizabaíaga ,'huérfana  de D. F ra n 
cisco, Juez de prim era  ins tanc ia  que fué del partido, de a s 
censo, da A lcázar de San Juan. Se ie declara con derecho á la 
pensión dei Monte-pio.de oficinas de 875 p e s e t a s  anuales,.

Doña Felisa N aya y Gómez da Ortega, huérfana de D. F é 
lix, Oficial qu in to  que fué de la 'A dm inistración del Correo 
C entral. Se le declara con derecho á la  pensión dei M onte-pío 
de Correos ríe 750 pesetas anuales.

Doña L aurean» del Pueyo, v iuda do D. Manuel Fernandez , 
Oficial que fuó de la A dm inistración de Correos de Logroño!' 
Se i© declara con aerecho á la  pensión dei M onta-pta de Cor ¿ 
reos de 550 pesetas anuales,

Doña María de la Concepción G arcía Roa), v iuda en se 
gundas nupcias de D. Joaquín Díaz P ed rega l, Oficial que fué 
de la  clase-de cuartos de Hacienda pública. Sa le declara con 
derecho & la pensión dei Monté-pió do oficinas de '500 pesetas 
an u ak s .

Doña Inocencia Adela López Silva, huérfana de D. F ra n 
cisco, A dm inistrador que fue de R en tas de T ru jille . Se k  de
clara  con derecho á la pensión del M onte-pio de oficinas de 
500 peseta» anuales, .

Doña Em ilia y Doña G árm en Vázquez Queipo, hu é rfan as 
de X). Felipe, A dm inistrador que fué de. Correos. Be les d ec la 
ra  con < derecho 4 suceder i  su  d ifun ta  m adre Doña Jesusa A l
calde, én el goce de la pensión del M onta-pió de. Correos de 
4.435 pesetas anuales.

Doña C arm en Galeazo é Hidalgo, huérfana de D. Ignacio, 
Oficial prim ero que fué de la  A dm inistración 1 de R en tas  de 
E rija . S® Jes declara con derecho á suceder á  su  d ifu n ta  m a
dre Doña B árbara  en é l goce d& la pensión del Monte-pío de 
oficinas de 313 pesetas y 50 céntim os anuales.

Doña M aría de la Concepción Aro de A rraya , v iuda de 
D, Joaquín Morcillo, Oficial segundo que fué de la A dm inis
tración de Contribuciones d irectas de A lm ería. Se le declara  
con derecho i  la pensión del Monte-pio d e  oficinas de 343 pe
setas y 50 céntim os anuales.

Doña A ntonia Galán, viuda de D, A ndrés Salado y V a l- 
hondo , A dm inistrador subalterno  que fué de R en tas dei p a r
tid© de Montanchez. t>e le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pío de oficina* da 187 pesetas y 50 céntim os 
anuales.

Doña A na A guiiar y L essenue, R eligiosa del segundo 
R eal Monasterio da la V isitación de N uestra  Señora áe esta 
Corte, huérfana de D. Joaquín, Jefe de A dm inistración de p ri
m era clase que fué de Hacienda, púb ica. Se le declara con 
derecho á la  pensión ín teg ra del Monte-pio de c itrin as  de 
4.750 pesetas anuales que d isfru taba en coñaparticipaciou con 
su herm ana, de padre Doña Concepción Aguí lar y Miranda.

Doña B ernarda Abeti y Ghavam , viuda ae D. M ariano L i
nares, Oficial prim ero que fuó de la Adiniirisir&ciot* principad 
áe Correos de Gerona. Se. le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pío de Correos do 550 pesetas ü n uaks.

Doña Luisa Gorriz, viuda de D. O M acho Arri.su, Secretario  
que fué de varios Gobiernos civiles. Se Je declara aon derecho 
á la pensión v ita lic ia  del Tesoro do 1.350 pesetas anuales.

Doña G ertrud is Porto  y Alvares, de estado váida, haórfsrja  
de D. B eiJto , G rabador principal que fué de ia Casa de Moneda 
de M adrid. Se 1> ucchaa c i  derecho á La pensión v ita lic ia  del 
Tesoro de 600 p arias m íes.

Doña Teoao a Fe> ^  << íz ¿ie -la T* r m , l\n >rfaria de Don 
T eodoro . D irector que feo úe Sección de prim or^ uí-sd <?él 
cuerpo ae Telé, B * decir?rá *,<>0 c vírir.. h, pensión
vitalicia del T  ^oro i  500 precias n ¡ i:;-., ec,

Doña M aría y D Ricardo Morend y Goñi, huérfanos de Don 
R aim undo, Juez que fue ú.e p rim era m sum éis. Se íes declara 
c - n derecho á ía pensíun vitalicia áe) Tesoro de 937 pesetas 
y 50 céntim os a míales.

Doña Felisa  y  Doña Ana Rogdl y  Villa, f i ja s  n a tu ra les  dé 
D. Alt jo ,  Juez que fué de primara iuavincia. Se les deciisra con 
derecho á la  pensión vitalicia ¿Ud Tesoro de 937 pesetas y 50 
céntim os anuales.

Doña C arm en Marín y  Rxriz, viuda do D. Manuel Gómez y 
Mendoza, Juez que fué de primera, fnsta-yici». Se le declara con 
derecho á la pensión vita,!úna. dei Tesoro de 900 peseta*? anua
les en lugar de i.v de 875 péselas que -m fru ta  por el M onts-pio  
de oficinas.

Doña María riel .Córraen Ibañez y B&quero, v iuda de Don 
R am ón  Pinet y Capáevila, Ad¡a>mstra4oi‘ que fué d$ ia  E s ta 
feta am bulante de Correos a-el .ferro-carril de A ndalucía. Se le  
declara con derecho á la  pensior. vri -liria  dei Tesoro de 635 pe
setas a n u a h s  en lugar do k  de 550 pesetas anuales que d is fru 
ta por el Monte-pio áe Correas.

A D oña Isabel Martínez y García, viuda de D. B enito Gil F e r 
nandez, R egistrador quo Lié í • * ♦, 1 r  >pieáad del partido  de To- 
tana. Sa le declara, con a a* e ^ y .o a  v ita lic ia  dei T e
soro de 563 pesetas y 56 cér.B a «u h u rL e í.

Doña B enita Cortés y Ar (¿), v>r¿ » de D. Ju lián  Sánchez, 
R egistrador que fué  do ia propu’’iad.del partido dé A lcaráz. Se 
la declara con derecho 4 La peim an. dei Tesora por ocho añas 
do 375 pesetas anuales.

Dona Vicenta Ferrer y Martin de Rivera,, viuda da D. José 
Ruíata, Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera in s -  
toiücia del distrito del Campillo de Granada.. Se le declara sin 
derecho á ia mejora de pensión que solicita, toda v rzcue  no 
presenta documento alguno que pueda hacer variar el acuerdo 
de la ̂ primitiva Junta ríe Pensiones civiles de 38 de Octubre 
de 1876 por «i que se Ja negó ia mejora que pretende.

Doña Nicolás» Velo y Presa, viuda en primeras nuarias de 
D. Felipe Peinador, Oficial segundo que fué de la Gom&ríuria 
de Bienes nacionales de in pro vi oda de Valla doiid. Se ie de
clara sin derecho a volver ai goce de la- pensión que disfrutó 
hasta Que contrajo segundo matrimonio, con arreglo ai ar
tículo 34 de la instrucción de 36 de Diciembre de 1834.

Doña Beb&stiana^Fernandez Al ver m, viuda de D. Antonio 
Fuga Paradela, Oficial que fué de ia ciase de cuartos de H a
cienda pública. Sa desestima su instancia en solicitud cié que 
se adopte para ei. señalamiento de su pensión ei surico de 3 500 
Pc-setós que aufru tó  su esposo como Oficial de tercera ciase 
toda vez que este empleo le desempañó dicho causante en cocea 
en que cesaron de aplicarse ios reglamentos de Monte- priX

So declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni úel Te
soro á las interesadas siguientes:

Doña Dolores Perez de las Bacas, viuda de D. Florentino 
Rivera y huérfana que fuó de D. Bernarbé, empleado que fué 
en el ramo de Correos.

Doña Juana de Mata, viuda ds D. Fernando Furió y Na- 
varrete, portero quinto que fué dei Ministerio de la Gober
nación.

Y Doña María Olivellas y Oriol, viuda de D. Jaime Ambort, 
Comandante que fuó del Presidio de Palm a.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Juliana Llanos y Gonzaga, viuda de D. Laureano Ca
ray, Oficial segundo que fué de la Contaduría general de H a
cienda pública de las Islas Filipinas. So le declara con dere
cho á la pensión de 4.750 pesetas anuales.

Doña Rosa Pagés y Mutiló, viuda de D. Antonio Capuz y 
Aparici, Oficial quinto almacenero que fué de ia A dm inistra
ción ríe Hacienda pública de Pampanga, en Filipinas. Se le de
clara con derecho á la pensión de 4A50 pesetas anuales, en lu 
gar db la de 4.000 pesetas que se le declaró por la prim itiva 
Junta da Pensiones civiles de 3 de Junio de 4876.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Catalina Reche, viuda áe D. Andrés López, Licencia
do en Medicina, muerto á consecuencia ciel cólera-morbo. Se 
le re b a d in a  en juicio de revisión en el goce tic lo pensión re- 

.muneratoria de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Genoveva Adrio y Prado, viuda da D, E íuardo  Días, 
aspirante de primera clase que fué á Oficia), de Hacienda pú- 
bJioa. Se ie declara con derecho á dos mesad>s de superviven
cia al respecto de 4.350 pe>etas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña María Villar y Moreno, viuda de D. Ricardo Alonso, 
Oficial que fué de quinta clase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho a ríos mesadas de supervivencia al respecto 
do 4.500 pesetas anuales que disfru taba^! causante a su falle
cimiento.

Doña Enriqueta Palazuelos, viuda de D. Adolfo Saiz, por
tero que fué de la Fábrica, de Tabacos cié SanUm rir. ña ie de
clara con derecho á dos mesadas de Buperv¿v¿*D<:-iv al respecto 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á  su falleci
miento.

Doña Bonifacia Torre, viuda de D. Eugenio del Hoyo, o r
denanza que fué ríe Telégrafos. Se ie declara con derecho 4 
ríos mesadas de supervivenci a &1 respecto de 635 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña.'Pascuala del Barrio, viuda ríe D. Juan Infiesta, cela
dor que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
masadas de supervivencia al respecto ¿ri 750 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante & su fallecimiento.

Doña María Gómez Calva, viuda de D, Domingo Sangrador, 
ordenanza que fué de la Comisión especia i de E s ta d í s t i c a  de 
León. Se ie cecial*a con derecho á dos mesadas tic superviven
cia al mpe<vo- de 635 pesetas anuaks que disfrutaba ei cau
sante á su k lk rim ien to .

Doña Micaela Drsgá, viuda de D. Antonio Martínez, Escri
biente primero que fué de la Escuela de Ingenieros ríe Montes. 
So ie ae clara com. derecho á dos mesadas de supervivencia a l 
respecto ríe 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á  
á su fallecimiento. •

EXCLAUSTRADOS.

Se rehabilita enjuicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta 4 los interesados siguientes:

D. Antonio-reiaéz y Driz, corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas de Antequera.

D. Bartulóme Ariza y Ríos, lego exclaustrado- dH convento 
de San "Francisco ríe Baza.

D. Frsmcissü Javier Loe-ez, lego exclaustrado dsi convento 
de S m  Juan dé Dios de Oórdobs.

D. Florentino Martínez Barquera, corista exclaustrado del 
convento de Franciscanos ce San Pascual de Aranjuez.

D. Ju&n J». sé A randa, i ego exclaustrado, del convento de 
Hospitalarios ds Jerez de la Frontera.

Ó. José Morillo y Tejera, corista exclaustrado del convento 
de San Alberto, extram uros de Santa Eufemia; y

D. Lucio üe i» Vega, corista exclaustrado del convento de 
Franciscos de Aranjuez.

Madrid 49 o© J 0 0 io de 1880.=Ei Vocal Secretario, Agapito 
Gózale.5̂ V .° B.*=—El Presidente, Santa Cruz de Agmrre.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  S a n ta n d e r .

D. Manuel Gurierrez del Cañizo, Jefe de la Administración 
económica de la provincia de Santander.

Hago notorio q u e  habiéndose insertado e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia im edicto em
plazando 4 D. Nicanor Goy y García, natu ra l da Astorga, en 
la provincia de León, y ásturim ante ausente 011 ignorado pa
radero, para que dentro del (énmino de 40 dias contestase la 
demanda,que contra él se tir ü (? entablan?* en esta Áúicixiis- 
tracion sobre pago de 3.000 y sus i itcresas de
que cobró indebidamente c -u 10 O.iri'H que iV-l d i es y, fi .pen
dencia, según sentencia dioica®, h, ILvcri.} ¡ jíguci*? í dril 
Tesoro en 30 de Enero últim o; y  tiu¿searruto dicho término 
sin barher u - estado k )&, déms 11 da, sb iu aousa la rebeldía en 
eumphnncf í ¿ ríw lo que pav -¿ estm  pusús dispone si art. 147
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del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de No
viembre de 1871, y se proseguirá el expediente ejecutivo con
forma dicho articuladu determina.

Santander 18 de; Agosto de 48S0.*=Manuel Gutierres del 
Cañizo.

h ñ - ü s S $«*4 Q**itr*i» :
SECCION BE LISTA.

detenidas por falta de franqueo d  dia 19 de Agosto 
de 1880.

iHiko* 337 Alvaro Riedme.—Cieza.
338 iUitonio Caballero.—-Usanos.
>¿39 Concepción Marqués.—Santander.
¿40 Decoradas Horvas.—Cabeza de Buey.
341 Félix dei Castillo.—Habana.
342 Felipe Solís'.—Santa Marta.
343 Fernando Calahorra,—Villafranca.
344 Francisco Bustunclui tres cartas).—Zuaga.
•345 Gregorio Fernandez.—N&valmoral de Pusa.
*346 Jacinto Flebrcro.—Valladolid.
347 José Gómez.—Toledo.
• 348 Manuel Duran.—Canfranc.
349 María-Cae.—Oviedo.
350 Salvador Sánchez.—Almansa.
351 Silvestre Cañedo.—Malpartida.

Madrid 20 de Agosta de 1880.=-SI Administrador* ’Marti* 
'Botella.

iidM,Sííts -i®
¿c# ulegrttm u  **? \a% pQáiü® 9&r 

t 9»tra^Áo* 4 km 4&9Hn#t®riGg*

B u  SO.

73A8ftaelo% A« o \ i^ \  . * , / “ 7 . Domicilio.- del deatnm&na,

Hendaye. „ . . . . . . .  Escobar................... Bailes, 14.
tFano.....      Raguer  .................  Barquillo, 31.

to ir iñ  20 i* Agosto r-A i880.™*El Jefe del Gabinete Cen- 
’ fral, Francisco Mora.

C o m andancia  m il i ta r  de M arina  d e  la  p ro v in c ia  
de  B arcelona.

El Comandante militar de Marina de esta provincia y Ca~
*' pitan del puerto de Barcelona.

Dispuesto por Real orden de 6 del actual se publique la 
‘‘ vacante de la Asesoría-¿e Marina de esta provincia por haber 
.vsido nombrado el Letrado que la desempeñaba Abogado ñscal 

del Consejo Supremo de Guerra y Marina, loa que aspiren á 
cubrir dichas vacantes presentarán en esta dependencia sus 
solicitudes-documentadas en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en el'Boletín ofi- 

~*»eiál9 para ser remitidas á la Superioridad al terminar el plazo 
. señalado.

Barcelona 17 de Agosto de 1880.=Luis Martínez de Arce.

En el Diario de Barcelona, núm. 420, edición de la mañana, 
v correspondiente al dú:. £9 de Abril último, se avisó á los pasa

jeros llegados 4 este puerto, procedentes de Manila, el dia 26 
del mismo, sobre el vapor Cádiz, que en esta dependencia ha-

• bian sido depositadas algunas joyas, que se entregarían al que 
. las reclamara dando señas exactas de, las mismas, de la forma

en que se hallan y del lugar donde presume haberle desapare- 
■* «cido; y como hasta la fecha no han sido reclamados, se repro

duce el aviso para*que en el término de 20 dias, contados desde 
la publicación de este segundo aviso en la Gaceta de Madrid 
y en el Bofatm oficial de esta provincia, pueda llegar á noticia

• de sus dueños; en el concepto de que si en dicho plazo no son 
reclamadas se procede rá según las disposiciones vigentes en

► «stos casos.
Barcelona 14 de Agosto de 488G.=Luis Martinez de Arce.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A lcaldía con stitu cion a l de La C arolina.
D. Ginés Mirambetl y ftuiles, Comendador de la Real y diss- 

< ^tinguida Orden de Isabel la Católica, y Alcalde constitucional 
- de esta ciudad.

Hago saber .que por el Ayuntamiento que tongo la honrado 
presidir st- ha acordado en sesión del dia 42 del actual cele

b ra r  Junta eoo ios propietarios interesados en la expropiación 
-de dos casas qu« Iwn de adquirirse per la Municipalidad para 
lídser demolidas con motivo de), ensanche de la plaza pública de 
esta población, y á fin de llegar á un acuerdo y conciliar en lo 
¿posible los intereses de los mismos con ios de la Administra
ción; cuya reunión tendrá lugar el dia 30 del mes que rige, á 
Jas  diez de su mañana, en esta Casa Capitular.

Lo que se publica en este periódico oficial para que pueda 
llegar .á conocimiento tía todos, en cumplimiento de la ley y de 

¿ \q .acordado por dicha Ayuntamiento.
La Carolina 46 de Agosto do 4880.=G. Mirambell.—Enri-

q\ i* JDedjr.do.

MINISTERIO DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

CÚJMfíx. .
D. FI orondo Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 

Capitán prim er Ayudante de esra plaza, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. .Sr* General Gobernador m ilitar de la misma para 
la formación del expediente m  averiguación de la inutilidad 
.para el servicio de Jas armas de? soldado del depósito de Ul
tram ar de esta plaza Ignacio Garrido Rodríguez.

Ignorándose el paradero de este Individuo, el cual marchó 
á fijar su residencia, como licenciado por inútil, á la villa y  
Corte de Madrid en 28 do Abril tíe 4880, siendo hijo de Ramón 
y  de Agustina, natural ds dicha capital, y euyo individuo tuvo 
ingreso en la Caja da Madrid m  48 de Junio del expresado

año como sustituto de Vicente Alonso Fernandez, quinto núm. 8 
del pueblo de Ventas Biar.cas (Logroño); usando de las fa
cultades que S. M. confiere á los Oficiales del Ejército en sus 
Reales ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al 
expresado Ignacio Garrido Rodríguez para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á la Autori
dad militar ó civil del punto donde resida, 3a que manifestará 
a esta Fiscalía de haberse presentado el referido Garrido con 
el fin de ser interrogado acerca de los extremos que han moti
vado su inutilidad para el servicio de las armas; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Cádiz 8 de Agosto de 4880.=Florenoio Olmedo.
$an Selmaiian.

D. Francisco Guijos* y Molinas, Tsdente, Fiscal del bata
llón cazadores de Estella, núm, 44.

Ignorándose el paradero del soldado de la primera compa
ñía de este batallón Germán Campos Camdo, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando da las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al referido 
soldado, señalándole el cuartel de San Telmo, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, á dar sus 
descargos; y de no hacerlo así se le sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 8 de Agosto de 488Q.=Franeiseo Guijosa.
V a l la d o l id .

Habiéndose ausentado del manicomio provincial de esta 
ciudad, en la noche del 28 de Julio del año próximo pasado, 
el Capitán de infantería D. Tomás Alvarez Alpayate, á quien 
se siguió causa criminal por la /nuerte violenta dada á su es
posa Doña Luciana Martínez Victoriana, con el disparo de 
un revólver el dia 23 de Enero de 4875;

Usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercero 
y último edicto á dicho D. Tomás Alvarez, cuyas señas son: 
ojos negros, cejas ai pslc, ojos castaños, nariz regular, barba 
y boca id., color moreno, frente espaciosa, aire altivo, produc
ción buena, y sus particulares, ser* manco de la mano izquier
da á consecuencia de un balazo; es natural deMingorría, pro
vincia de Avila; nació en 48 de Setiembre de 4844, empezando 
á servir el 45 de Mayo de 1863 como voluntario, su estatura 
un metro y 722 milímetro s; señalándole el cuartel de San Be
nito de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 40 dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos.

Fíjese y publíquese estt edicto en la G a c e t a  d i# M a d r id ,  B o  - 

letin oficial de esta provincia y periódicos de costumbre de 
esta ciudad, para que llegue á noticia de todos.

Valladolid 47 de Agosto de 4880.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Joaquín Rodríguez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
A Slm rraciis.

D. Arturo L&nda, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido.

En virtud de la presente se llama y emplaza á Pascual So
ler y su esposa Úrsula Mardn, residentes que fueron en el pue
blo de Celia, naturales del mismo pueblo, hoy de ignorado pa
radero, para que comparezcan en este Juzgado á oir la notifi
cación de ia sentencia aletada en causa contra los mismos 
sobre hurto; bajo apercibimiento del perjuicio legal correspon
diente.

Dada en Alb&rracin á 7 de Junio de 4880.*= Arturo Lan- 
da.=Silverio Arregui.

Arsaeslo.
D. Toribio José de Iriz&r, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido de Arnedo.
Doy fé que en eLpleito de mayor cuantía seguido en dicho 

Juzgado, y de que s© hará mención, se dictó la sentencia defi
nitiva del tenor literal siguiente:

»En la ciudad de Arnedo, á 4 de Mayo de 4880, el Sr. Don 
Gabriel Martin y Bañares, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; habiendo visto estos autos de juicio de ma
yor cuantía sobre propiedad de las tres cuartas partes de una 
mina de carbón de piedra sisa en jurisdicción de Turruncun? 
y abono de rendimientos producidos por las mismas, seguidos 
entre partes* de la una, como demandantes, Manuel Calvo, Ca
simiro Go nzález y Jacinto Veru, vecinos de dicho Turruneun, 
y en su nombre el Procurador Ib Francisco Herrero, y de la 
otra, como demandado, D. Pedro Ribed, vecino de Pamplona, 
y por su re bdáía les estrados del Tribunal; y

Resultan 'do que por el Procurador D. Francisco Herrero, @n 
nombra de M %nuel Calvo y demis referidos, sa dedujo en 4ó' de 
Julio de 4878 la demanda o- jeto da este pleito por acción real 
contra D. Juan Ribed, vecino de Pamplona, que luego y median
te la muerte da este pretendió se entendiera con su hijo ó sobri
no y heredero D. Pedro Ribeá, de ia misma vecindad, exponien
do que en el año de 4834 Martin Royo denunció en comisión ó 
coparticipación con  los demandantes una mina de carbón de 
piedra sita en iérnñino de los Espinales, jurisdicción de Tur- 
runena, á la que se tituló Sant* Nonilo y Modi% la cual ven
dió el Royo á D. Jua n Manuel Ballesteros sin anuencia de los 
demás partícipes: que* cestos promovieron iitJgia en el año de 
4857 contra expresado Royo en reclamación de las fres cuar
tas partes de 3a mina; v seguido por todos sus trámites, se de
claró por sentencia definitiva de 3 de Febrero ds 4858 que to
caba y pertenecía citada ¿cine por cuartas partes á Calvo y

consortes, y que el vendedor no estaba facultado para enaje
nar la totalidad ds ella, condenándole por lo tanto á que en
tregara la porción pedida: que consentida dicha sentencia, se 
les mandó dar y dió la posesión judicial, y que desde aquella 
época han'seguido explotando la referida mina, primero 3a Sa
ciedad Hullera ferril de Castilla y Navarra, y después D. Juau 
Ribed, que se apoderó de ella, quien ha resistido las gestiones 
amistosas que sa le han hecho; é invocando como fundamento 
de derecho que la posesión de las cosas es un acto que nace de 
la ley, y su propiedad se adquiere, entre otros medios, por sen
tencia judicial, y que es innecesario el &efco de conciliación en 
el presente caso, según las leyes 27, 28 y 29, tít. 2.°, Partida 
3.a, y art. 204 de la ley d© Enjuiciamiento-civil que sa citan, 
concluyó solicitando que se condenara á D. Juan Ribed, hoy 
D. Pedro Ribed, á que dej® á disposición de los demandantes 
las tres cuartas partes de referida mina Santa Nonilo y Alo- 
dia, con L. s rendimientos producidos ó debidos producir desde 
aquella sentencia y posesión judicial, con la consiguiente im
posición tíe costas:

Resultando que admitida la anterior demanda siri el acto 
conciliatorio por ser innecesario, y después d© sustanciado el 
incidente de pobreza promovido por los actores, se citó y em 
plazó para contestarla á D. Pedro Ribed, quien no habiendo 
comparecido fué declarado rebelde, lo cual s$ le hizo saber en 
forma, entendiéndose desde entonces las actuaciones con los 
estrados del Tribunal:

Resultando que la parte demandante en la réplica repro
dujo cuanto tenia expuesto y pretendido en su anterior escri
to, solicitando por un otrosí que se recibiera el pleito á prueba; 
y estimado como se pidió, sa compulsaron en autos la senten
cia y posesión judicial que se mencionan en da demanda, 
apareciendo de la primera, dictada por este Juzgado en 22 de 
Enero de 4858, haberse declarado que los actuales demandan
tes tienen por cuartas partes el mismo derecho á la mina 
Santa Nonilo y Alodio, que el entónees demandado Martin Ro
yo, yen su consecuencia se condenó ¿ este á que dé á los pri
meros la participación que les corresponde en aquella, y en 
sus utilidades y productos; constando de la segunda que en 3 
de Febrero siguiente se dió i  Manuel Calvo, Casimiro Gonzá
lez y Jacinto Ocon la posesión de una cuarta parte á cada uno 
de la expresada mina, cuyo acto autorizó el Escribano Don 
Manuel Eguizabal ante competente número de testigos:

Resultando que, prévio el a legro  de bien probado, se dictó 
auto para mejor proveer, mediante el cual se unieron á las 
diligencias varias comunicaciones del Gobierno de provincia, 
y una certificación de la Administradou económica, da las 
que resulta que D. Martin Royo registró en 45 de Febrero de 
4851 cuatro pertinencias de carbón de piedra con el nombre 
de Santa Nonilo y Alodiat situadas en el término de los Espi
nales, jurisdicción de Turruneun, que posteriormente com
pareció en aquel Gobierno como dueño de las minas D. Juan 
Melchor Ballesteros, á quien se expidió título en 7 de Octubre 
de 4859; y por último, que en la actualidad figura como dueño 
de expresada mina D. Pedro Ribed, habiéndose satisfecho el 
canon de superficie hasta el año de 4876 al 4877 por D. Julio 
Morga á nombre de D. Juan Pablo Ribed:

Considera»do que declarado por sentencia firme en este 
Juzgado, fecha 22 de Enero de 4858, el derecho y participación 
de Manuel Calvo, Casimiro González y Jacinto Ocon á las 
tras cuartas partes de la mina Santa Nonilo y Alodia, de las 
que se les dió posesión judicial, y no habiéndose justificado el 
abandono de ella con posterioridad á dicha época, y su nuevo 
registro 4 nombre dei actual poseedor de la misma D. Pedro 
Ribed ó de sus causa-habientes, es indudable que subsiste el 
derecho da los demandantes á las tres cuartas partes de mina 
en los términos que prescribe la legislación del ramo; y que por 
lo tanto debe prosperar la acción propuesta, contra la que no se 
ha alegado y probado la prescripción ú otra excepción que la 
haga ineficaz:

Considerando que si bien el derecho de los demandantes 
Calvo y consortes á percibir como frutos naturales los rendi
mientos del mineral producidos por las tres cuartas partes de 
la mina es consecuencia lógica de la participación que ©n ella 
se les reconoció por dicha sentencia, no es posible condenar á 
D. Pedro Ribed á que satisfaga la totalidad de dichos rendi
mientos desde la fecha de aquel fallo, sino únicamente los per
tenecientes al tiempo en que él y la persona de quies es here
dero han poseído y explotado las pertenencias de que se trata, 
debiendo reseryarsa á los interesados respecto de les de época 
anterior Jos derechos que los asistan para que los ejerciten en 
la vía y forma que vieren convenirles:

Considerando que la cuantía é importa de los rendimientos* 
que no es posible fijar en la actualidad, deben regularse por 
peritos en la'forma que la ley de Enjuiciamiento civil prescri
be, y teniend o en cuanta para ello el valor del mineral extraído 
4 boca mina, deduciendo los gastos cansados para su extrac
ción, conservación y custodia de la misma, y demás conoci
dos con los nombres de neeesarics, útiles y voluntarios que 
son de abono" 4 los poseedores de buena fé, cuya cualidad tie
nen D. Ped.vo Ribed y su tio D. Juan Pablo, puesto que esta 
siempre se supone y no se ha justificado ni alegado siquiera 
nada en contrario:

Considerando que en la incoación y prosecución de este li
tigio no son de estimarse temeridad ni mala fé, ni procede 
en su consecuencia hacer especial condenación de costas: 

Yisto lo alegado y aprobado, leyes citadas en la demanda, 
39 y 44, tít. 28, Partida 3 /  y demás aplicables;

Fallo qus debo de condenar y  condeno al demandado Don 
Pedro Ribed á que deje á disposición de los demandantes 
Manuel Calvo, Casimiro González y Jacinto Ocon las tres 
cuartas partes de la mina de carbón de piedra titulada Santa 
Nonilo y Alodia, sita en el término de los Espinales, jurisdic-
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cien fie Yurrune.un» en la forma y con arreglo 4 lo que previe
ne la legislación del ramo de minería, y 4 que satisfaga 4 los 
■mismos el valor de las tres cuartss partes del mineral extrai
go durante el tiempo én que el Ribed y su tio D. Juan Pablo, 
de quien se dice ser heredero, la han poseído y explotado, ha
ciéndose el cómputo y tasación por peritos, quienes tendrsD 
<sn cuenta para ello el precio del carbón á boca mina, dedu
ciendo los gastos originados para la extracción, laboreo, con
servación, custodia do la mina, construcción de edificios y de
más conocidos con el nombre áe necesarios, útiles y volunta
rios que son de abono al demandado, y se reserva al Manuel 
Calvo y partícipes los derechos y acciones que les asistan res
pecto los rendimientos producidos con anterioridad á la po
sesión de indicada mina por D. Pedro Ribed y su tio D* Juan 
Pablo para que los ejerciten en la via y forma que vieren con
venirles, sin hacer especial condenación de costas, y quedando 
«rojeta al pago de las causadas por los demandantes 3a tercera 
parte de 3o obtenido por ellos en este litigio, según determina 
el art. 199 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta nuestra sentencia definitiva, que mediante la 
rebeldía, del demandado se publicará por medio de edictos, no
tificará en estrados ó insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, dicho Sr. Juez lo proveyó, mandó 
y firma, de que yo el Escribano doy fé.—Gabriel Martin.—Ante 
mí, Toribio José de Irizar.

La sentencia inserta corresponde fiel, exacta y literal
mente con su original obrante en los autos de su razón, de 
que doy fé y á queme remito. Y en cumplimiento de lo man
dado para su inserción en la Gaceta dk Madrid, signo y firmo 
el presente en estos cinco folios sello de pobres, rubricados de 
la que acostumbro en Arnedo á 19 de Mayo de 1880.=Tori- 
Mo José de Irizar. —P

B a rc e lo n a .-  S an  B e ltran .
D. Antonio Subirana, Juez municipal, Regente del Juzgado 

de primera instancia del distrito de San Beltran.
Por el presente se cita y llama 4 Francisca Carneo, vecina 

que fué de esta ciudad, calle d@l Olmo, núm. 11, segundo, y á 
Andrea Pou y Carneo, para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en los estrados de este Juzgado para cierta 
diligencia de justicia; apercibidas que de no verificarlo les pa
irará el perjuicio á que hubiere lugar, pues así lo tengo acor
dado en la causa que se instruye por robo de ropas á 3a pri
mera.

Dado en Barcelona á 27 de Mayo de 1880.== Antonio Subí- 
arana.—Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B arce lo n a .— San Pedro .
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Serrano 

y Domínguez, hija da Mariano y de Agueda, natural de Abljtas, 
viuda, lavandera, y de edad 34 años, cuyo actual paradero de 
la misma se ignora, para que dentro del término do 10 dias 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin de ampliár
sele la declaración indagatoria en méritos de la causa crimi
nal que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de la referida 
María Serrano, y caso de lograrla sea conducida á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado, 
al objeto expresado.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de 1880.*=Juan M. da Pala
cios.—Licenciado Víctor Font, Escribano.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia de1 
distrito de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á D. Quintín Cahanillas, ve
cino que fué de Madrid, y habitaba en la calle del Duque de 
Alba, núm. 8, cuyo actual paradero y demás circunstancias del 
mismo se ignoran, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. $, piso segundo, á fin de recibirle declara
ción en méritos de causa crimina}; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el. perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. * . •

Dado en Barcelona á 9 de Junio de 1880.=*Juan M. de P&~ 
lacios.=Por bu mandado, Licenciado Víctor Font.

Belmo n te .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de Belmente, en la provincia de Cuenca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni- 

-canora Martínez y Peña, vecina de Zafra, casada, de 20 años 
<de edad, para que en el término de 10 dias, contados desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofí- 

de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
jhacerle saber si quiere ser parte en 3a causa que se sigue so
bre allanamiento de morada y daños y recibirla declaración; 
bajo apercibimiento que de no.presentarse le parará @1 per
juicio que haya lugar y ss le declarará rebelde/

Dada en Belmente á 12 de Junio de 1880,=Rodngo Mor)» 
Jlo.=El actuario, José Mesa.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
del Juzgado de Belmonte, en la provincia de Cuenca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Cruzado y 
Fernandez, natural y vecino de la Mota del Cuervo, da 19 años 
de edad, soltero, hijo de Cielo y Valentina, para que en el 
término de 10 dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BoUUn oficial de esta pro

vincia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle 3a sen
tencia dictada en la causa que se le'sigue por lesiones y ci
tarle y emplazarle para ante la Audiencia del distrito; preve
nido que de no verificarlo le parará-el perjuicio que-haya 
lugar y se le declarará rebelde.

Dado en Belmonte á 12 de Junio de 1880—Rodrigo Mori- 
llo,=Por mandado de fe. S., José Mesa.

C angas de T inco.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Gracia y 

Fernandez-y Ceferino Francas y Fuertes, vecinos respectiva
mente de los pueblos llamados Tejero y Sobrado, correspon
dientes al Concíqo de Tineo, solteros, labradores, de 39 años 
de edad el primero y de 21 el segundo, pera que en el término 
de 15 días, que se empezarán 4 contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles 
la declaración acordada en la causa criminal que á testimo
nio del que autoriza estoy instruyendo centra Elias Alvarez 
Sierra, vecino de dicho Sobrado, sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Ricardo Junquera.

Gangas de Tineo 11 de Junio de í880,=Franc.isco García 
Díez,=Secundido Izquierdo.

C arm ena .
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que por providencia de este dia, dictada en cau

sa que Instruyo en este Juzgado de mi cargo y por la Escriba
nía del que refrenda sobre lesiones á José Llerena Palacios, de 
cuyas resultas falleció, he acordado citar por medio dsl pre
sente á Juan Jiménez para que en el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en los es
trados de este Juzgado 4 prestar su declaración en dicha causa.

Dado en Carmena á 10 de Junio de 1880.=Pedro Cárlos 
Leysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

C astellón .
D. Enrique Meyer, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo á 

Francisco Trilles y Morza, jornalero, vecino de ViUafemés, 
para que dentro de 15 dias se presente en este Juzgado á de
clarar como testigo en causa sobra homicidio y parricidio; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 11 de Junio de 1880,*=Enrique Meyer.= 
Por mandado de S. 8., Fernando Montaner.

Castuera ..
D. Francisco Rodríguez Gascía, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

cesado por jubilación en el cargo de Registrador de la propie
dad de este partido D. Luis de la Cueva y Caballero el dia 27 
de Marzo del año pasado de 1879, á fin de que en su dia le sea 
devuelta la fianza que prestó se expide el presente pára que 
las personas que tengan que deducir alguna reclamación con
tra dicho Registrador por razón de su cargo lo verifiquen 
dentro del término de tres años, á contar desde el dia 5 de 
Junio del expresado año de 79.

Dado en C&stuera á 8 de Junio de 1880.=Franeisco Rodrí
guez García.=Por mandado de S. S., Jerónimo Quesada, Se
cretario.

C elanova.
El Sr. Juez del partido en causa en averiguación de si exis

te desobediencia contra un celador del pueblo de Gomesende, 
acordó recibir declaración 4 Ricardo González, vecino de Go
mesende, y en . la actualidad con ignorad© paradero, aunque 
es presumible debe hallarse en • Lisboa ó m el Imperio da¡ 
Brasil.

Y á fin de que el referido testigo Ricardo González com
parezca en dicho Juzgado a prestar la indicada declaración bajo 
las prescripciones legales y dentro del término de 10 dias si
guientes al de su publicación en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, expido la presente cédula con tal 
objeto.

Celanova Junio 8 de 1880,=EI actuario, Elias Deza Mar- 
quina.

Córdoba.- Derecha.
I). José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 

á Joaquín Gallen, natural de Dos Torres, vecino de esta ciudad, 
soltero, albañil y de 21 años de edad, para que se presente en 
este Juzgado á oir la notificación de la sentencia recaída en 
causa que se la ha seguido sobre lesiones.

Ai propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca, captura y remisión á 
la cárcel da este partido del Joaquín Gallen.

Dado en Córdoba 4 7 de Junio de 1880.=Gon£ídez.==E! ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

C hinchón.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presenta requisitoria hago, saber que en este de mi 

cargo y por la Escribanía del actuario se instruye causa cri-. 
miual de oficio en averiguación de quién ó quiénes sean el 
autor ó autores del hurto de siete burras, un buche y una ras
tra de siete á ocho dias de la propiedad de Antonio Gil y Car
rero, vecino de Qolpaenar de Oreja, la noche del 9 al 10 del ac

tual en el sitio de los Cohonares, término de esta villa, cuyas 
señas se consignan si final.

En su consecuencia, en provideacía dietsda en el día úú 
ayer se ha mandado expedir la oportuna requisitoria para q-'io 
por las Autoridades, dependientes y agentes de policía judie'ai 
se proceda 4 la busca, captura y remisión á tste Juzgado con 
las seguridades convenientes de las caballerías, así come de ;a4i 
personasen cuyo poder s? encuentren si fueren habidas, T 
niéndolo además inmediatamente en conocimiento d* t *e 
Juzgado.

Dada en Chinchón á 12 do Junio de 18S0.=Tomás Albala- 
dejo.=Por mandado de S. S., Fernando Hernández

Señas délos caballerías robadas«.
Dos burras cerradas y ambas negras, la una parida.
Tres de cuatro años, dos negras y una pa? 3a narda pre

ñada.
Dos de dos años, una rucia y la otra negra.
Un buche de un año, rucio, entero, y cinco do selladas 

en la nariz.
E lche.

D. Juan Bautista Esteve y Ruiz, Juez de primera instancia 
de Elche y su partido.

Por el presente ed cto se cita á Manuel Díaz Perez, natural 
dé Orihuela, para que en el término de 15 dias, 4 contar des
de el en que tenga efecto la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado el dicho Manuel Díaz 4 rendir declaración en 
causa que se sigue contra Antonio Serna Morales sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo lo parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Elche á 11 de Junio de 1880.=Juan Bautista Es- 
teve.=Isidro Belda.

E stepona.
Por 3a presente, y 4 virtud de providencia dictada por el 

Sr. J.uez de primera instancia de este partido en causa que 
se sigue sobre aprehensión de 2o libras de tabaco do contra
bando, se-cita al carabinero que fué de esta compañía Enri
que Bustamante para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid* 
comparezca en la audiencia de este Juzgado con el fin de ve
rificarlo en el acta de aprehensión; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dada en Estepona 4 10 da Junio de 1 80.=E actuar'-o, 
Miguel Figueroa.

Fuente  de C antos.
ü. Recaredc Culebras y Miranda, Juez municipal é intc.rbno 

de primera instancia de esta villa y su partido por ausencia i  el 
propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 José Antón. Cárde
nas, natural de Guadalcanal, y Zacarías Bazo Castillo, natural 
de Entrena y vecino de Nalda, ignorándose la vecindad del pn*. 
mero, como igualmente sus edades, señas personales y de ves
tir, siendo los dos dependientes de comercio, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y periódicos oficiales de 
esta provincia,. Sevilla y Logroño, comparezcan en este Juzga
do con objeto de recibirles declaración sobre los extremos que 
se consideren necesarios; apercibidos que de no hacerlo les pa
raré ©1 perjuicio 4 que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo 4 todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de 3a policía judicial se proce
da 4 la busca y captura de mencionados sujetos, los que serán 
puestos á mi disposición con las seguridades convenientes, e%~ 
so de ser habidos.

Dado en Fuente de Cantos y Junio-í de 1880.= Recaredo- 
Culebras y Miranda.=E! Secretario,. Avelino Fernandez.

G andesa.
D. Alejandro Borruel y Buerba, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III, Comendador de la de Isa
bel la Católica, y Juez de primera instancia de lo. ciudad y par
tido de Gandesa.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha seguido 
causa criminal de oficio sobre hurto contra Francisco C&taiá 
y Suñé y otros, naturales y vecinos de Caseras, en fecha 1-9 de 
Abril próximo pasado se diotó sentencia cuya parto dispositi
va es como sigue:

«Fallo que declarando: primero, que los hechos probados 
de esta causa constituyen delito de hurto en cantidad losnor 
de te pesetas con lss circunstancias expresadas: segui do, que 
por prueba legal resultan ser autores los acusados, y encubri
dora la procesada; y tercero, que han incurrido en las penas 
anteriormente nombradas, debo de condenar y condeno 4 León 
Albages y Boix 4 la pena de cuatro meses de arresto mayor, á 
Francisca Catalá y Suñé á la de tres meses y nu día do la mis
ma peiia, con la accesoria á ambos en cuanto i es sea aplica
ble de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante el término de la condena, y á Bárbara Gateará y Roda 4 
la de 125 pesetas de multa, 4 la detención personal correspon
diente, caso de insolvencia, á la restitución del fruto érJo é̂ Pa
chol, y en su defecto á la indemnización de perjuicios, y al pago 
por igual de tres cuartas partes de costas, sobreseyendo libre
mente en cuanto 4 los demás hechos, y declarando de oficio 
las costas.

Consúltese esta sentencia con 8. E, la Sala de lo criminal 
de la Excma. Audiencia del distrito, á la que se remitirán ori
ginales estas diligencias en la forma y por el condueles de cos
tumbre.»

Y como quiera que no haya podido citarse y emplazarse al 
procesado Francisco Catalá y Suñé á pesar de las diligencias 
que se han practicado por ignorar su paradero, he acordado 
hacerle la notificación, citación y emplazamiento por medio de
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la presente á fia ds que en el im prorogable térm ino de 10 dias 
comparezca an te  S. E. 3a Audiencia del d is trito  de B arcelona 
á nom brar Abogado y 'P focarador que le. defiendan y represen
ten; bajo apercibim iento de que sn caso contrario  le p a ra rá  @1 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gandesa á 4 de Junio de 1880.— Alejandro B om iel.=* 
Por mandado de S. S., N azario Perez.

G etafe.
D. v io tí.r Covi&n y Junco, Juez de p rim era in s tan c ia  de 

este partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  Don 

A ntonio Muela A rchidona, hijo  da D. R afael y de Doña Ange
la, natu rales estos de C iudad-R eal, cuyas dem ás c ircunstan 
cias y señas personales se ignoran, para  que comparezca en 
este Juzgado en térm ino  da nueve dias, á contar desde 3a in 
serción  de la presente en los periódicos oficiales de esta  pro
vincia y áe 3a de C iudad-R eal; apercibido da que si no lo ve
rifica será  declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

¥  encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilita re s  y  
agentes de la. policía jud ic ia l procedan a la  busos, cap tu ra  y 
rem isión á la cárcel de esto partido  de dicho D. A ntonio  Mue
la, Jefe que ha sido de la. estación de Villaverde, en  la  línea fér
rea del Tajo, para responder á los cargos-que le re su ltan  en la 
causa que se le sigue por ten ta tiva  áe estafa.

Dada en Getafe á 8 de Jun io  de 4880.=V íctor Covian.— 
Por su m andado, Camilo García.

Gijon.
D. Segism undo García. B orren , Juez de p rim era [instancia 

de la  v illa  y partido  de Gijon.
P e r  la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á 

L eandra Corte y N avarro , h ija  de Feliciano y Ceferína, n a tu 
ra l del barrio  de Cuenya, Concejo ds Nava, partido  del Infies- 
to, soltera, sirv ienta, de 19 años, cuyas señas personales á con
tinuación se expresarán , la que se halla  en ignorado paradero, 
para  que dentro de £0 dias, á con tar desde el sigu ien te  al ©n 
que se verifique la  inserción de la  p resen te  en la* G a c e ta  d e  
M adrid , comparezca en e s te  Juzgado con. el objetó de que se 
am plíe 3a declaración indagatoria que tiene p restada  en la 
causa que por h u rto  de ropas a Felisa Miere&ccl Rojo me ha
lle  in s t ru y en d o ;  apercibiéndola que áe no hacerlo  le p a ra rán  
los perjuicios consiguientes.

Asim ism o encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  da 3a m ism a 
procesada; y caso de ser habida, sea conducida á la disposición 
de este Juzgado con Iss seguridades debidas.

Dada en G ijon .á  2 de Junio  de 488ü.=Segism undo G arcía 
B o rro n .= P o r m andado de S. S., Tom ás G uísasela y O v te .

Señas personales.
E sta tu ra  regular, ojos castaños, nariz  y boca regulares, pelo 

casv&ño claro, cejas al pelo y color moreno.

G ranada.—Ca m p illo .
D. Em ilio M iranda Godoy, Juez de prim era in s tan c ia  del 

d istrito  del Campillo de esta ciudad.
Por 3a presente requisito ria  y térm ino de 20 dias, á contar 

desde que se  inserte en la  G aceta de Ma d r id , se  cita, ll&ma y 
em plaza á José G arabito y José H ernández López, cuyas c ir 
cunstancias se igno ran , para que dentro  de dicho térm ino  
comparezcan ante este Juzgado; bsjo apercib im iento  de decla
rarlos rebeldes si no lo verifican.

Ai propio tiempo se encarga á todas las A utoridades c iv i
les y m ilitaras procedan á la  busca y presentación da los refe
ridos; poniéndolos, caso do ser habidos, á disposición de esta 
Juzgado, pues así lo tengo acornado en causa que in s tru y o  
sobre contrabando.

Dada en G ranada á 4* de Junio de 18SP.«»Ecaiíio M iranda 
Gk>doy.=Por m andado de S. S., R icardo Sánchez R am os.

Guia.
D. Juan  Reyes y Padilla , Juez de prim era in s tanc ia  de la 

ciudad de Guia y bu partido.
P e r 3a pr asan te requisito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 

José limeño y M aríioon, vecino de esta  ciudad, de e s ta tu ra  b a 
ja , polo negro, cebrado de barba y afeitado, pero con bigote 
tam bién negro, ojos pardos, n ariz  y boca regulares, y  color b lan
co, que vestía cam isa b k u c a , s-?oo y pantalón de satén negro, 
corbata negra, som brero hongo del m ism o color y  botitos de 
becerro, para que en e l térm ino do 30 nías, á con tar desde el 
de su inserción en la  Ga c eta  d e  Ma d r id , se presente én la 
cárcel de este partido ó. responder los cargos que le resu ltan  
en causa crim inal que se le sigue por ios delitos de hom icidio 
frustrado , atentado cen tra  un  agenta de la A utoridad y lesio
nes; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. >

Y encargo á todas las A utoridades y sus agentes que com 
ponen la policía jud ic ia l p rocelau  á 3a busca y cap tu ra  de d i
cho sujeto, y  caso de s^r habido lo rem itan  con las debidas 
seguridades á la cárcel, de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Guia de G ran C anaria á 24 de Mayo 
de 4880.== Juan Reyes y P& dilla,=Por m andado de S. S., A gus
tín  Berúfez.

H ervas.
D. Mauricio de la Muela-y Negrett-, Escribano de setu-aciones 

del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de H eivás.
Certifico que en la causa que en eot.« Juzgado se sigue en 

averiguación del au to r ó autores de U  m uerte  y  robo de S an
tiago Gómez M artin, m  hulla  la requ isito ria  que copiada á  la 
le tra  dice asi:

«D, Cayetano de Ies Reyes y Gomis*, Juez do p rim era  in s ta -»

cía en comisión del partido  de H ervás, constitu ido  en la villa 
del C asar áe Palom ero.

P o r 3a p m e n ie  eüo, llam o y emplazo, para que en ©I té r
m ino de 10 di as comparezcan en &&l&-&udieneift del Juzgado 
de Hervés, dos hom bres desconocidos,, uno m ás alto  quo o tro , 
siendo uno de cara ancha y blanco, y vistiendo u n a  chaqueti
lla de tela azul á cuadros, que en tre  once á una  de la  noche 
de! 8 al 9 del ac tua l penetraron  rom piendo u n a  pared en la  
casa- de Santiago Gómez y Martin,- s ita  en la a lquería áe P e 
dro Nuñez, aneja del C asar de P alom ero ; y dando m uerte  al 
Gómez, su stra jeron  de dicha casa 22 ó 20 rs. en m onedas de 
p lata , una  peseta y el resto  en calderilla  llam ada  del perro , y 
adem ás una bota con vino y un  rew olver; a d v ir tié n d o te  que 
de no verificarlo les para rá  el perjuicio, á que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo en nom bre de S. M. Don 
Alfonso X II (Q. D. G.) á todas las A utoridades, así civiles corno 
m ilita res de la  N ación que la presento vieren, se sirvan  proce
der á  la busca» cap tu ra  y  rem isión á este T ribunal de los des
sujetos áraos m encionados, así como á la  detención y  rem isión  
del su jeto  ó sujetos en cuyo poder fueren  hallados los objetos 
ántes designados, pues así lo tengo acordado en la  causa que 
me hallo  instruyendo  por el robo y m uerte  del Santiago Gó
mez M artin.

Dada en C asar de Palom ero á 10 de Jun io  de 1880i=O&ye- 
U no de los Reyes y  Gomis.=*Por su  m andado, M auricio áe  la  
Muela y Negrete.»

Lo inserto  está conforme con su  o rig inal á que m e refiero.
Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo el- 

presente que visado por el Sr. Juez del p artido  firm o en C asar 
de Palom ero á 10 de Junio  de 1880 .=V.6 B .°= R ey es y G o m is .=  
M ariano d© 3a Muela y  N egrete,

h u e s c a .
D. Pedro Saenz áe R yssío, C om endador de la  R ea l y  d is

tingu ida  Orden am én  car» & de Isabel iá  C atolice, Juez de p ri
m era instancia  de la ciudad y partido  de H uesca.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á  José 
H urtas Campo, n a tu ra l de Noeito, vecino y Secretario  que fué  
del A yuntam iento  de Lascasas, casado, de 85 años de edad, y 
cuyo sujeto  es de esta tu ra  m ediana, pelo carioso, ojos azulados, 
color pálido, sem blan te  bastan te  a rru g ad o ; v is te-pan ta lón  y 
chaqueta color terroso  y usa alpargatas, cuyo paradero  se ig 
nora, á  fin de que en el térm ino de 10 d ia s , contados desde L 
inserción de la  presente e n  l a  G a c e t a  d e  M ad rid , com parezca 
ante este Juzgado en m éritos de k  causa con tra  el m ismo y 
otros sobre falsificación de docum entos; apercibido que d® no 
verificarlo .será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A  la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res y  agentes-'de policía jud ic ia l procuren .la busca y 
cap tura  del indicado sujeto; y  caso de conseguirlo , la  tra s la 
ción del m ism o á disposición de este Juzgado.

Dada en Huesca a 42 de Jun io  de 4880 ,=Pedro  Saenz áe 
R u ss ío .= P o r m andado de S. S., M anuel M artínez.

j e r e <  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n t i a g o
D. José Fernandez áe R odas, Juez de p rim era in s tan c ia  del 

d is tr ito  de San tiago  de esta ciudad.
E n v ir tu d  del presente cito, llam o y emplazo al au to r ó a u 

ras del incendio de un  p a ja ra n  el C ortijo de M ontecorto el A l
to, de la  propiedad de Manuel Blanco M artin , ocurrido como 
á las ocho y m edia de la  noche del día 19 de A bril próxim o 
pasado, para  que dentro  del té rm ino  de 10 días comparezca en 
este Juzgado, situado en la calle M olineros, núm . 5, con el fin 
de recib irles declaración; apercibidos que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad tío Jerez de la F ro n te ra  á 10 de Junio  
de 1880.=-José F. de Rodas-. = J u a n  B au tis ta  Rom ero.

D. M anuel M artin de Rosales, Escribano del Juzgado de 
prim era in s tanc ia  de esta  ciudad.

Certifico que cu v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p ri
m era instancia  del partido., d ic tada en la  c*usa que an ta  m i 
se sigue por h u rto  de 25 cerdos con tra  F rancisco  Morales 
A rca, alias Cachorro, de esta na tu ra leza  y domicilio, casado, 
jornalero , y de 38 años de edad, ds e s ta tu ra  baja, pelo rubio, 
ojos ¿zules, barba  poblada y algo rubio, color trigueño, nariz  
regular, cara ancha y  fren te  pequeña, se cita, llam a y  em plaza 
ai mismo para  que on el térm ino  de 15 d ias se persone en este 
Juzgado á responder de- los cargos que en dicha causa le r e 
su ltan ; prevenido que no verificándolo en el tiem po prefijado, 
desde la inserción de esta  requ isito ria  en el Boletín ofietal de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  será  declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que b aya  lu g ar.

A sim ism o se 'recom ienda á  todas las A utoridades , así ci
viles como m ilita res  y dependientes da la poli oía j  udici&l, la  
busca y cap tu ra  del referido, F ranc isco  Morales A rca, á iíss  
Cachorro; poniéndolo, conseguida que sea, á disposición de este 
Juzgado con la s  seguridades oportunas.

Por ello-* cum pliendo lo acordado , expido la  p resente en  
Loja á 9 de Jun io  de 1880.=M amual M artin  de Rosales,

l o r a  d e l  R i o
D. R afael de León Troy&no y Y usta , Caballero de la Re&J. 

y d istinguida Orden de Oárloa III,'y  Jaez de p rim era  i n s t a b a  
de esta  v ida.

Por la  presen te  cipo, llam o y emplazo á  m  ta l M axim ino 
Rodríguez, n a tu ra l y .vecino de C aciehon, p rov incia  de Or ense, 
de oficio afilador, cuyas dem ás c ircunstanc ias  se ig n o ran .y  
cuyo paradero  €S desconocí do, p.ara qu« en el té rm ico  de 10 
•dias, á  con tar 'desde  la  inserción de la  p resen te  t n  el Boletín  
oficial de esta  provincia y G a c e ta  d e  M adrid , m  p resen ta  m  
la  cárcel púfeliete'de esta partido  á  responder de los cargos

.■ que i© re su ltan  en causa c rim ina l de oficio «que con tra  el m is- 
';  mo in s tru y o  por lesiones; apercibido que d.A no verificarlo la 
.- p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po, en nom bre do S. M. <&í R ey (Q. I)0.. 
i  exhorto  y requiero á todas Jas- A u to ridades «aviles,. m ilitare*  y  
; adm in istra tivas procedan á la busca y c a p ta ra  ds dicho ind i- 

dúo, poniéndolo á disposición de «áte Juzgado  «¿on las s e g ú n -  
. áades convenientes.

Dada en L ora del Río á 4  da Jun io  da iL 80u.= R afa3 i ¿ e 
León T ro y an o .= E I ac tuario , Teodoro F ern an d ez .

; D. R afael ds León Troyas©  y Y usta , C aballero de la R ea l 
I y  d is tingu ida Orden de C arias III, y  Juez de p rim era  instancia  

de e&ts villa, y su partido .
Por el presente y único edicto cito á A ndrés Jim énez Bino 

para  que en el térm ino de 49' días, contados- desde aquel en 
í que tenga lugar la  inserción del p resente en el Boletín- oficial 

de i* provincia y  Gaceta  d e  Ma d r id , com parezca ©a la  sa la -  
• au diencia , de este Juzgado-para evacuar c ie rta  d iligencia ju d i

cial; apercibido que de no v e r if ica r lo  le p a ra rá  el perju icio  que 
haya-lugar.

Dado en Lora del R io á 43 de Jun io  ée  488Cb=Rafáel de 
León Troyano.=*=El' Escribano actuario , A ntonio  N avarro .

Los Hoyos.

D. F rancisco  R ufino C asillas, Juez m unicipal óTntéssno áe
p rim era  in s tan c ia  del partido  de Los Hoyos.

P or 3a presen ta  requ is ito ria  cito , llam o y emplazo á S era-- 
fin  Saíicio  S an to s , n a tu ra l y  vecino dé Castillejo de Azaba.,, 
partido  ju d ic ia l de C iudad-R odrigo, de nueve años á% edáí'L 
que no h a  sido h a b í ao en su  dom icilio y  se Ignora s& 
dero, p a ra  que en el térm ino  de 15 dias, á  co n ta r del e n  q;uc 
aparezca in se rta  3a presen te  m  los Bdetdnes eficiahs d e  l&s 
provincias de Salathaúca-y-C áceres y Ga c eta  d e . Ma d r id ., com
parezca m  este Juzgado con el fin de recib irle  declaración* in
qu isitiva  en la  causa que m e.hallo  in s truyendo  con tra  repetido , 
su jeto  por incendio de una  casa de campo en  el ié r /n in o  de 
V íllrm ie i, de la propiedad de-Doña Isabel Simón;, baj q ¡aperci
bí míe rito que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  qrj® haya 
lu g a r con arreglo  á lo que previene la  Compilaeir m  vigente 
del E n ju ic iam ien to  crim inal.

A! propio tiem po, y en nom bre de S. M.. el R©* j  Alfon
so X II (Q. D. G.), exhorto  y requiero  á  las A ub oridades, así 
civiJéé como m ilita res  y  agentes de la policía ju  dici&l, se s ir
van p rac tic a r las opo rtunas diligencias m  av/ ¿riguacion del 
paradero  del m encionado Serafín S&lioio S anie ,s> cuyas señas 
personales y de vestir se ignoran ; y  caso de  f  er habido lo re
m itan  á este Juzgado con 3a seguridad «onv uniente con el fin 
ya  enunciado .

Dada en Los Hoyos á  7 de Jimio d@ 488 ,0 .= F ranc iseo  R u 
fino C áB ilÍa s .« P o r su  m andado , C iríaco G  onzalez.

M a d r i d .— C e i a t e  ,
D. José María B&rnuevo, M agistrado ' de A udiencia fuera  de 

Madrid, y  Juez de p rim era  in s tanc ia  dsT L d is trito  de l Centro de 
esta  cap ita l.

P o r la  p resen te  llam o á  Ju an  Cj /is tian o  A quini, h ijo  de 
G uillerm o y de C ordulR ,-nacido  en  ' W urtem berg  (A lem ania), 
de unos o5 á 37 años de edad, sin  d omieilio fijo, que habitó  en 
esta Corte calla de Toledo, núm . ’ 82, piso segundo, . p a ra  que 
en el té rm ino  de- 40 á ias com psj /ezoa en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resu ítr ¿n en la  causa que a l mismo 
sigo por ten ta tiv a  de h u rto  ck d inero; apercibiéndole de que 
en otro caso será, d ec la rad a  sf-beldc y  le p a ra rá  ei perjuicio 
que hubiere lugar.

Ai propio tiem po encarga & las A utoridades civiles y  m ili
ta res y á los ind iv iduos é f , 3a policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho -Yuan C ristiano, presentándolo á este 
Juzgado.

Dada en M adrid á 8 • de Junio de 4S8Q.«=José M aría B arnue- 
v o .= E l ac tuario , Mam7 N avarro  y G rim a.

D. José María B i rnuevo y R odrigo da  V illam ayor, Magis
trado  de A udiencia fuera de esta  cap ital, y  Juez dé prim era 
instancia  del d is v  íto  del C entro  d é la  m ism a.

P o r el prcs&ú' ^  ge cita , llam a y em plaza á  M aría Fernan
dez, de 24 i  28 uLios de edad, sirv ien ta  que ha  sido en  la casa de 
D oña A m alia ^Gaspar Asensio, cuya dem ás filiación se ignora, 
siendo sus ser ms personales e s ta tu ra  regu lar, delgada, con una 
cica triz  azul en el ojo izquierdo, u n -lu n a r en el labio  inferior 
y  o tra  c ic a tr iz  en el pómulo derecho, p a ra -q u e  en el térm ino 
de 40 d ías comparezca en este Juzgado á  decla rar .y responder 
de los m 1 **gos que le resu ltan  en cansa c rim ina l que se In stru 
ye por Jxa n o  de d inero  y alhajas, á  3a Doña A m alia Gaspar; 
bajo ^ e ^ ib im ia n to  que de no verificarlo  1® parará, el perjuicio 

h a y a  lugar.
■ Asim ism o ruego y encargo á las A utoridades, tan to  civiles 

I eemno m ilita res y cualquiera, o tra  del orden jud icial, procedan 
í  á  la  busca y cap tu ra  do dicha María, dejándola en la  cárcel de 
; ’V illa á d isp-sicion  de este Juzgado.
I  M adrid 14 de Junio  da 1 8 8 0 .= José M aría B arnuevo .*E l 
j actuario , Binforlano V. R evilla .
; m a d r i d . - C o n g r e s o

D. E nrique Rmiz Crespo, M agistrado de A udiencia de fuera 
cu; Madrid, y Juez de p rim ara  in s tan c ia  del d is trito  del Con
greso de esta Corte.

Por k. presente requ isito ria  se cita , llam a y  e m p la z a  á José 
Martínez Bor-nal, h ijo  de F rancisco  y  M anuela, n a tu ra l  dé Cá
diz, viudo» a rtis ta  del teatro , de 54 años de edad, cuyo actual 
paradero m  ignora, a s í como tam bién sus señas personales, 
para  que dentro  del térm ino  da 40 días, á  con ta r desde la pu
blicación del presente en  los-periód icos o fic ía te , comparezca
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en este Juzgado ó e a@a cárcel de Villa á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo por esi afc; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará’, rebelde, parándole el perjuicio que haya
lugar. . . .

Al prooio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, precedan á la busca y captura de dicho su- 
ieto, y su condúcelos a A la cárcel de Vil!a en calidad de dete
nido, comunicado y  á  disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Junio de d880.=Enrique Ruiz 
Crespo.' -Por rasad s.do de S. S., Francisco de Paula Morales.

S . Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y  Juez-de prin? era instancia del distrito del Con-
graso de la misma»

Por la presente requislíori a cito y llamo á usa muchacho 
desconocido, que la noche del 6 de Mayo último empujó á una 
Diña en la plaza de Matute, y Mué atropellada por el coche de 
pl&ia núm. -309, cuyas sañas y demás circunstancias, así como 
su paradero, se ignora, á fi® de ■que en el término ce 80 dias 
comparezca en este Juzgado á r<, ssponder á los cargos que le 
resultan.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades pro
cedan á la busca y captura del ©x'presado sujeto desconocido.

Dada en Madrid á 9 de Junio d e  488®*«*E. Ruiz Crespo.=  
Por mandado de S, S., Antolin Valdés,

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte,

Por la presente requisitoria se cit a y Mama á Isabel Cim
brón y  García, mayor de edad, soltera „< que en 14 de Febrero 
último vivia en la plaza de Santa Ana, núm, 3, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 1 término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de la prese «te en los periódicos 
oficiales, comparezca en la s&laraud'ieii eia de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que me h instruyendo con 
motivo de la muerte natural de Dolores G tóerrez y Gutiérrez; 
i>aj© apercibimiento que de no verificarlo 1 e parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Julio de 1880.== &  Ruiz Crespo.= 
p or mandado de S. S., Francisco de Paula M* vale».

Madrid.— Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de, primera ir¿ sta&ria del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escr ibanaa de Don 

Francisco Cabrero de Frutos se adujo demanda * qecutiva por 
el Procurador Lumbreras, á nombre de D< Emilu > Zuñiría y 
Guallart, de esta vecindad, contra D. Manuel Sand'*®2» vecino 
que ha sido de la calle de la Montera, núm. 48, p3So cuarto, y 
cuyo actual paradero y demás filiaciones se ignora, soh re P&g® da 
8.685 pesetas, intereses del G por 100, á contar desde el 13 da 
Julios último, con las costas; habiéndose despachado manda
miento de ejecución contra los bienes del deudor por rt feridas 
responsabilidades, según auto a'e. 6 del actual.

Y para la inserción en los diarios oficiales expido ©1 1 ^ “ 
sente, que firmo en Madrid 447 d e Agosto de 4880.=R&fael feo- 
lis Liébana.=Por mandado de S* S., por mi compañero vGa- 
brero, Antonio Marcos. ^

Hadrid.—lncL wa.
En virtud de providencia del Sr. J uez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta Oorie, se cita para que 
comparezcan en dicho Juzgado y E scrib iría  dei actuario por 
término de 10 días á unos hombres des conocidos que a las 
ocho de la noche del dia 84 de Abril, el mu# de dichos hom
bres avisó á úna pareja de guardias de Oraren público que es
taba en la calle del Sombrerete, diciéndoles q*'»® enfrente de 1% 
Escuela Pia-de Sa’-n Fernando había un niño íü  el sudo llo
rando, que no se podía levantar á consecuencia «de haberle pa
gado un puntapié, tirándole al suelo, el portero ¡Ae dicha E s
cuela, y el otro descon ocido que 1© condujo á la espalda á la  
casa de socorro, para prestar.una declsracion en la" #&t>usa que 
con dicho motivo se instruye.

Dado en Madrid a 13 dd> Junio de 488O.==Licencia.do¿i£¿O0«a=3 
Por su mandado, Vicente Moreno.

En virtud de providencia d^l Sr. Juez de primera Instasm& 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se anuncia la venta em 
pública subasta de varios útiles de tahona y una jaca, tasader 
todo en la cantidad de 1.311 pes etas. Y para su remate, que 
tendrá lugar en la sala de audienc ia del Juzgado, se ha seña
lado el dia 31, á las nueve en punto' de la mañana; previnién
dose que no se admitirán posturas qi'ie no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 10# autos se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del setuarkf toaos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 80 de Agosto de 1880.=V.° B .W árrazoIa.=E l E s
cribano, Licenciado Juan M&rtos. X—893

Hüadrid.—ILatiasi.
En virtud de providencia del Sr. Juez de p r in w a  instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte, se ha cele brado ante 
el Juez Comisario de la quiebra de D. Ensebio Mayo‘¡ del co
mercio de esta capital, la junta señalada para el 3 ee l cor
riente para el nombramiento de tres síndicos y dkcasion de 
las proposiciones de convenio presentadas por los acreedores 
concurrentes á la' del 83 de Julio próximo pasado, que no pu'  ̂
do tener efecto; habiendo sido elegidos por unanimidad de 
votos D. Félix Martínez Azcoytia, D. Pedro M&nget y D. José 
Blanco. Y en seguida, habiéndose procedido á la lectura 4® las 
proposiciones de convenio discutidas por los concurrentes, de-

sígnsw&ra por liquidador con arreglo á la cláusula 8.a á D. Pe
dro Mango*, en unión á los que expresa la misma y ¿ los que 
se unirá asimismo D, Félix Martínez de Azcoytia, por 3o que 
así convoca á los acreedores no concurrentes que tuviesen de
recho á oponerse á la aprobación del nombramiento de síndi
cos liquidadores comparezcan ante el Juzgado á deducirlo 
dentro del término de ocho días; con apercibimiento qua 
transcurridos estes sin haberse presentado oposición legal se 
acordará su aprobación en los términos que les acreedores 
concurrentes lo han acordado, á contar desde el siguiente dia 
que tenga lugar la inserción del presente en la G a ce ta  de Ma 
drid.

Madrid 7 de Agosto de 4880.=V.# B.°«*E arique Iñiguez.=  
El actuario, Pedro Sáinz de Aja. X—898

Madrid,—Palacio.
D,. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio da esta Corte,

Por la presente m  llama i  José María Ortiz Di&z, hijo de 
Bernardo y lu k oa»  natural de Yepes, provincia de Toledo, 
vecino que fué de Santa Cruz de Múdela, provincia de Ciudad- 
Real, da estado- casado, de 39 n.ños de edad, jornalero, licen
ciado del destacamento penal de esta Corte en 85 de Diciem
bre último por causa sobre homicidio, seguida en el Juzgado 
de primera instancia de Valdepeñas, Escribanía de D. Fran
cisco Recuero y García, para que comparezca en este Juzgado, 
situado en el ex-convento do las Selesas, á prestar declaración 
indagatoria en la que se sigue sobre quebrantamiento de con
dena de Francisco Grande Fernandez ó infidelidad en su cus
todia.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dicho individuo proce
dan á su detención, remitiéndolo á la cárcel nacional de esta 
villa á disposición de este-Juzgado*

Las señas personales de dicho individuo son: pelo castaño, 
ojos pardos, cejas ídem, nariz, cara y boca regulares, barba po
blada, color sano. Señas particulares, varias cicatrices en la 
cara.

Madrid 8 de Junio de 1880.=Franeisco Galicia.=El Escri
bano, Ramón Martínez Aguilar*

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fó que en el Juzgado de 

primera instancia y por ante mí se sigue ejecutoria contra 
Juan Delgado Moreno y consortes, en la cual, entre otros par
ticulares, se encuentra la requisitoria que copiada es del tenor
siguiente;

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, ^Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad etc*

En virtud.de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por-término de "10 dias, contados desde la inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, al 
penado Juan Delgado Moreno, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, panadero y de 16 años de edad, cuyas señas persona
les y actual paradero se ignora, para que dentro del expresado 
término se persone en la cárcel pública de esta localidad con 
el fin de que cumpla la condena que se le impuso en causa 
seguida contra él sobre hurto á Miguel Benitez Fernandez; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á lo ordenado en la Compilación ae leyes 
de Enjuiciamiento .criminal,

Y encargo á todas la s  Autoridades c iv iles y m ilitares y 
demás dependientes de la  policía  jud ie ia i procedan á la  busca, 
captura y rem isión  á esta cárcel pública á m i disposición  
dal referido sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Junio de 4880.=Eduar- 
do Baz»ga.=*Por mandado de S. S., Juan Darán.»

Lo inserto está conforma con su original, á que me re
mito.

Cumpliendo lo mandado, expongo el presante que firmo en 
Málaga á 8 de Junio de 1880*=Juan Duran.

Málaga.—Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced, úe esta ciudad y Decano de los da la 
misma.

En virtud del presente, y en cumplimiento á lo preceptuada 
en el art. 306 de la ley hipotecaria,'se anuncia por tercera vez 
la devolución de la fianza que tiene prestada D. Gregorio Ca
ñete y Ponee, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido y de Chinchón, con el fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que o educir contra 
gj, expresado Registrador lo hagan en el pia?o de tres años 
an te ios Juzgados Je esta capital y dei referido de Chinchón.

i)ado en Málaga á 18 de Agofeto de 488Q.==Fr&neisco Pinós 
y Qui ntana.=PíT mandado de S. S., José Moreno y Márcos.

. M á la g a H a n to  ©amiiago.
D. Francisco M artínez H ernández/Juez de prím eza instan

cia del distrito do Santo Domingo de esta ciudad*
Por el pregante único edicto cito y llamo & Vicente Trava- 

do Castañares, consorte de Isab J Fernandez fíuete, vecino 
que era de esta ciudad y cuyo actual paradero S0 ignora, á fin 
cíe- que dentro dei térm ino de 15 días desde la publicación del 
presente en 3a G a c e l a  de M adrid comparezca.en este Juzgado 
á responder á los cargo# que Je resultan en la causa criminal 
que contra ei mismo m e  hallo instruyendo sobre tentativa de 
violación á la jóven 0 ármen Ar&nda Fernandez.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civiles 
y' militares y á los dependientes de la policía judicial precedan 
á la busca y captura y conducción á la cárcel pública de

ciudad i  disposicion|de este Juzgado del referido Vicente Tra- 
vado Castañares, el cual es de estatura regular, delgado de 
cuerpo, pelo rubio, barba poblada, ojos melados y nariz y boca 
regulares.

Dado en M&lfiga á 10 de Junio de 1880.=Franeisco Marti- 
nez.=Por mandado de S. S,, Licenciado Leopoldo López Gon
zález.

if&nire$&.
D, Francisco Toda, Juez de primera instancia de la ciuácid 

y per tiño de M&nresa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco N.t 

nat -..ral de Suris, de oficio pastor, que se hallaba sirviendo en 
Cííss de José Altamiras en el pueblo de San Fructuoso de Bajes, 
de donde se ausentó el dia 14 de Abril último después de ha
ber tirado algunas pedradas y herido á José Sanm&rtí, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar desde 3a inser
ción de la presente en la G a ceta  de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á responder áe los cargos que le resultan en la 
causa criminal que instruyo sobre las lesiones causadas al 
Simmartí.

Al propio tiempo eucarg.) á todas las A o toridade& civiles, 
gubernativas y militares procedan á la busca, captura, de
tención y conducción en su caso á mi disposición del indica
do Francisco N., cuyo actual paradero se Ignora, y el cual 
manifestó á su amo al marcharse que su familia k  tenia en 
Berga; pues en hacerlo así prestarán un importante servicio 
á la administración de justicia.

Dada en Manresa á 8 de Junio de 1880.=Fr&ncisco Toda.=  
Francisco Suárez y Castellet.

M n r c ia .—C a te d r a l.
D. Miguel López Molina, Juez de primera intancia del dis

trito de la Catedral de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fulgencio Sánchez 

S&ura, cuyas demás señas se ignoran, para que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan de la causa que contrae! mismo Instruyo por 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará per
juicio.

Murcia 8 de Junio de d880.=Míguel López Molina.=El ac
tuario, Manuel Crespo.

n ía v a lc& r ®n e r  o .
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Navalcarnero.
En virtud de la presento se cita, llama y emplaza ¿ José 

Iglesias Carrera, hijo de José y María, natural de Bosa, en la 
provincia de Pontevedra, casado, ordeno*-riza que ha sido de 
Correos en la ciudad de la Coruña, de donde es vecino, sastre, 
de 49 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en las cárceles áe este partido con el fin 
de hacerle saber un auto dictado en la causa que le estoy ins
truyendo por hurto de gallinas á Mauricio García el día 18 de 
Febrero último; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de- 
' pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo; y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades coa ven mu tes.

Dada en Navalcarnero á 18 de Junio de 1880.=Mariano 
Cabeza.—*Por mandado de S. S., Ramón Sánchez Ocaña.

OváeuSo.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de la mis ua y su partido.
P.; r el presente edicto se cita, llama y emplaza á Emilio 

Noval y Fernadez, áiias Perillán, hijo de.Manuel y de Josefa, 
soltero,-de 18 años de edad, de oficio minero, y natural y veci
no de la parroquia de Valdesoto, en ci Concejo de ñíero. para 
que en el término de 80 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  de Ma
drid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia judicial; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. ■ • ■

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como «militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, poniéndole á mi dispo
sición, caso de ser habido, en el castillo fortaleza de esta ciudad.

D a d o  en Oviedo y Junio 7 de 1880 =Frstncisco Vieario.=  
Por su mandado, Cayetano Meana.

P a m p lo n a ,
D. Javier de Orive, Juez de primera Instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á D. Pedro 

Doumpaá, que debe ser francés y de oficio sastre, que en el dia 
16 de Mayo último se hallaba en esta capital hospedado en la 
fonda llamada de Giganda, donde permaneció tres ó cuatro 
dias, y se ignora su paradero y domicilio, sin que consten más 
datos, para que en el término de 45 dias, contados desde la In
serción de. esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, compa
rezca en este Juzgado á fin* de recibirle ind ..gatería y lo demás 
que proceda en ia causa criminal quo se instruye contra el 
mismo sobre • defraudación á la Hacienda por haber introdu
cido de contrabando .en España alg-.m&s ropas construidas 
en Bayona y coa género francés, k s  q-ie f.-nrou aprehendidas 
en esta ciudad el expresado dia 46 de Mayo, y cw eian .d e sello 
de marchamo y marca de fábrica; b*jo apercibimiento si no 
compareciese de ser declarado rebeide, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Pamplona á 9 de Junio do 1880.=J«v:er de Oriv@.= 
Por su mandado, Santiago Jiménez.
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P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m e n t e .

El Doctor ü. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, IJama y emplaza á 
Manuel Perez, vecino de Rodilana, y á Francisco Sánchez León 
y  Venancio, que lo son de Fuentesaúeo, cu^as circunstancias 
personales se expresarán ¿ continuación, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de esta en la Ga
ceta de Madrid , comparezcan en este Juzgado á practicar 
cierta diligencia que tengo acordada en la causa criminal que 
se íes s'gue sobra tentativa de robo en la iglesia parroquial de 
esta villa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se tes de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades de la policía judicial y militares procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, poniéndoles en su caso á 
mi ¿igpcsiciou con las seguridades debidas.

Dada en Peñaranda de Bracamente y Junio 40 de 4880.= 
Doctor Celso Romano.==Por su mandado, Manuel Gil.

P i e d r a h i t a .

D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 
Mac.rid, Juez de primera instancia de Piedrahiía y su par
tí L.O»

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Hernández, 
natural y vecino de Pascual Cobo, para que en el término de 
l o  difis, contados desde la inserción de este edicto en la G a ce
ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva y responder de las resultas de la causa que 
contra aquel se instruye por corta y sustracción de leñas de 
la dehesa de Revilla; bajo apercibimiento de que si no se pre
senta se le declarará rebelde, siguiéndole el consiguiente per
ju icio .

Dado en Piedrahita á 40 de Junio de 1880.=Julio Salcedo 
de B las.=Por mandado de S. S., Juan García Sanz.

Sevilla.—Salvador.
D. Silvestre Manuel García, Juez municipal é  interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta capital y 
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín Gutiér
rez y Murillo, natural y vecino de esta capital, empleado que 
fué de*esta Universidad literaria, de estado casado, de edad 
de SO años, hijo de D. Manuel y ce Doña Ana, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado para oir una 
notificación y ampliarle su declaración inquisitiva en la causa 
que se le sigue sobre falsificación de una certificación; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se acordará lo que corres
ponda, causándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi- 
io£s milito res y judiciales de la Nación para que por medio de 
sus dependientes practique ¡ diligencias en busca de D. Joaquín 
Gutiérrez y MuriíJo; y encontrado, procedan & su detención y 
remisión á disposición de este Juzgado, pues en ello adminis
trarán justicia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 9 de Junio de i 880 .= ?. Ma
nuel García.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general Bilbaína de Crédito, 
en liquidación.

Les señeros liquidadores de la marina han acordado co n v o 
car á junta general extraordinaria de señores accionistas para 
lar nr.ee horas del cite 31 de A gosto del corriente a ñ o , en el 
sa:or» de sesiones u* la J unta -provincial de A gricu ltu ra , In- 
o u? tete y Com ercio, para tratar de asuntos convenientes á los 
nueveses de la stüsma y acordar la term inación de la liq u i
da-fien.

rkgno el srt. 19 de ios estatutos, se necesitan depositar lo 
Ti '-rí' c 40 r piones para adquirir el derecho de asistencia á la 
ju:#v,. P r i o tan to , se suplica á Jos señores accionistas pre- 
sem '.'i .as suyas en las oficinas de la Compañía* Ronda,* 19, 
(.] u'*' i ’ zq atente, tetíos los dias no feriados, de dtez á de ce
«Te te nanaric, para canjear por un talón que les da derecho á 
lo ' <us táñete a dich* junta  extraordinaria . 5

Biib'.o 30 de Julio de 4880.=Por los señores liquidadores, 
Vicente Suarez. ¿ i—247—5

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Agosto de 1880.

T^MFK^ATUIA II
Tjv,i««MáeUir<a. 

rUníi¿% TERMOMETRO
v  ,  „   --- -----------  IH W W  «•»«. l*UUia,

’ .i •»* humede-
-Jte cido _ _ _ _ _

í  706*52 46*2 44*0 S . . . . Calma. Nuboso
- * W 3 2  23*8 i5‘6 S . Idem .. ídem.

1 " 706 06 31‘8 48*8 S. O ... .  B.» fte Casi cub
b t  704*76 82*2 4 9*4 S. O . . .  B risa.. Idem.

fí ae la t .. 704*62 27*3 47*0 X N. O. V.° fte. C.°, temp
Sde l an. .  707-63 20*4 47,9 S . . . . . .  Brisa.. id., chisp

Temperatura máxima del aire, á la sombra   85*1
Idem mínima de i d .  .................. ...... 45*5

Diferencia  .............................. ’ ............ 1©<6

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de ¡atierra 40‘3
Idem id, dentro de una esfera de cristal........................ 63*0

Diferencia .................................., , .........  22*7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. 0*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 20 de Agosto de 1880.

f " i ■ f
lxa»Pi£«- ¡b&r**sóiro 1 OlRfiG* ?ÜHR#A XSTABO

ca i  íp ; raUAA
te'teDMFS si aivel m  á;ra4*í *«»  «ki ini d?J,  ̂ cenia* ' ¿a la

líawtrea. sl»ale*. muí* deate. atete

a, Sabastiaa, 759*8 22!9 N. O . ., Brisa . Nuboso ... »
Bilbao. . . . . .  159-7 517*0 N. O . . .  Idem., Casi desp.0 Bella.
Oviedo.. . .  *. 760-5 21*5 N. K.. , Calma. Casi cub.0. »
Gon*ñ&(7¿ü, 759*7 4 9*7 O  Idem .. Despejado. Bella.
Santiago.... 764 ‘5 21*8 O. íd em .. N uboso... *
Pontevedra. 764*6 23 3 S. O ... Brisa». ídem   »

Oporto (7 h.). 7626o 23*2 O ... . . .  Viento . Ais. nubes Bella.
Lisboa (1 h.), 7*2-5 $8*5 N .E ...  Brisa,. M. nuboso. ídem.
B a d a joz .... 758 9 * 25*0 S. O .. .  Calma. N uboso... »

5 .fe n U f  h.}* 761 *7 20 4 N. E . .. Brisa. .  Idem A.agit*
760 4 27*0 S . . . . .  Calma, ídem . . . .  »

ta r ifa   764*9 2S*i E   Viento. Despejado. Llana.
Granada.. . .  763*6 27*5 N. E . . .  Calma. Nuboso . . .  »

Cartagena.., 761 *7 28*2 S. O ..,. Idem . Casi cub.0 . Llana.
Alicante..,.. 763*0 30*4 S. K .. .  Idem .. Cubierto.. *
M urcia,... . .  762*4 28*0 S. O .. .  Idem ., Casi cub.0. »
Valencia.. , .  784 ‘6 34*4 S. E . . .  ídem .. N uboso.. .  ¡>
Palma o. s, o, 'f6‘.*0 8̂*2 S. O ...  Idem .. Despejado. Tranq.*
Sarceiona,.. 760 6 25*2 S. O ...  Viento. Celajes. . .  P.oleaj.

«cruel. 761*5 24*8 S. E . . .  Calma. Niebla  *
íaragoza..,, » 27-9 S. E . . .  Brisa . N uboso... *
S o r ia ..., , . . ,  758 8 23*3 S .E ....  Calma. Despejado. &
Súrgús.   784*0 22*5 O .. . . . .  Idem .. Idem . . . . .  »
Valiadolid. 762*5 24*0 S. O ... B risa.. Idem   *
Salamanca,. 762‘4 24*8 S. Calma. I d e m .. . , .  »

Madrid  76!‘9 23 8 S . . . . . .  Idem .. N uboso... *
«escorial  76S*3 <¿4*2 S. S. Ó. íd em .. Celajes.... »
Ciudad-Real 762*3 28*8 S. O .. .  Idem . Ais. nubes. »
A lbacete,.,. 763*4 25‘0 S. O .. .  Id em .. Cubierto.. »

RETRASADOS.— DlA 19.

Valdeseviila.j 764*0 | 24*5 |s. O |Calma. ¡Despejado,| »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
?.e‘íuc los paites recibidos, ayer llovió en Cádiz, Ciudad-Real, 

Cuenca, Guadalajara, Segovia y  Zaragoza.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  2 0  d e  A g o s t o  d e  
1880, comparada con

la del dia anterior.

$ m t m  aBasaaB!̂ ^
Di& 4 9. £>U 20,

al ip © f  ...................   49*90' 49*90-87 -fj2
, && pubm&á® » 4S*85

,•% na*®. » 20 0[0 fin próx.
m  publicado, 49*87 4 9*95 p. fin próx.

pequeños. » 4 9*85-90
I ism ide -sivarior ai I por 4 00     - .20*50 20*70

m  publicado * 20*60 p.
Deuda amortizable con interés de & pv*

4 00 interior. .........................   39*70 39*80
pequeños » 39-55-40

Bonos del Tesoro, emisión de i w . , . . . .  98*90 99 OjO-98‘95
no publicado.- 99 0[0 99 0[0

m  'Mñtidñdm pvqmñas. » -98*80-90
no publicado, 99 0̂ 0

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos,. . . -----. . . . . . . .  . . . . . . . .  » 97 0(0

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al
6 por í 00, serie exterior................  , * 400*60

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas......................................   99*85 »

6» cantidades vmueñm . 99*90 »
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.u de Octubre próximo.,,   .............. 90*90 90*80-94*4 0-05-90*90

91 0[0
».!•> publicado. 90*90 »

Obligaciones generala» por ferro-carriles,
Se «.606 re a le s . . . . .* . .     ............. 40*70 40*80-90-85

no fuhlieado 40 80 »
o el tóaaaco d©    »

no publicado, 282 0̂ 0 288 0̂ 0 d.
ídesr* de \y, Sociedad Tranvía de Estaciones 

y  Mercedes da Madrico . . . . . .    ..............   » &
' " jvu pnfrUcad®. 92 0{0 §2 ojo a,
'3tdigns.U>®e’¿ de k  , . . . .  *»

m  publicado. 85‘50 85*50 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

| m m m zw

par,  ̂ i - p & í ,
' i 3 4j4 | í. *. • < (% h
' * í 1 par. v f! h k %<# o *> * , ,  9 \ ¡4

. * *¡ bar. » 1 M álaga*,.->*.. par. >■
J  ‘ -«1̂  par. »

'íó k o x  par. * O rease,^  a *..» $\k *
< A » 418 tj O viedo., „ , « par.

í| F a le id a ,, , ,  4 ¡4
s ñ - , , ,í par. • M aiL&
/ w o i J  Vs2 ,, k4

,;  par. » !?oatevedr,% , Íj4
.kb;,.. t par. s par.

S par. » pSalamamosií.. ■:
;astef:oa. js ^ , debasuífta. par. /

E. 4 {2 ” r̂ - ! 5 f : a p a r .  % »
-/dofeí v - par. ' « |

'Ir^wÁí ■ .• p**.'. J íic í iU g o ., ■ « par. 5 s.
. SjS '■ , dog , a

MrnaL D* | S evilla ., , ,  par. '*
. per. v iSori'A . . .  , 5*8 *

’jer, , ,. par, . - par. *
í/cr-.nacl.̂  , di par. » ii fe ra íL  - > . .* D 8

r . 1 fj i  o)ied̂ v, r . RS *
.,,. . *U8 . tj^ u d eU .... . , 4 0¡®

á l x o .  ® 3¡8 |¡¥aleaek..<,. par. »
'ü im eu .. «  V a llad© !?!., ■ -
■ úsü, ... a , 'o ft’í - '•> { V igo.. s ,,, • par. • *

par.  ̂ {j Yit©rk.^,«<, W
my. » '    «I* »

L d s f i á a . p . p a r .  v pSSaxftgoxa».9. par. -i
U & m £(AB£ ,i par. ¿ a

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARIS 19 DE AGOSTO.
i § pe? a t ó r k r , » , á 49 4t4.

... .  | 6 por 406 mtt>m t . . f , á 48. 
a .- -.< p •»,, g por 400 rázicrt. is .l , á »

t S por 40S am ort ®xt.t á 40 4j2».
^bligasica^sis'/p. d«- A» ás la isla d@ Cis3>ae, «* • á 463*75.

rorir9:i;::- ::i :r .!  N
oa.’oitáados     é 97 43[4g.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Ló&dreg, á 9# dias fecha, dia., 48*00. 
ftrís, á ocho d in  vista, fr., 5*03.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En los partes remitidos por la Administracion principal de Matu
Ahíleos, I^erveaciom dtd Mercado d© gramas y Visita - 

¿a s?cdicía urbáaa, *ar los precies áe lo# d#
iumo ea el día d© ayer ios #igMi©jates:

Garae de vaca, de 4*24-á 4*28 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero,» D05 pesetas ©l Mlógramo. 
focimo atej©, da 39 á 20 pesttas la arroba; de 0*^4 4 #*»> b  b 

bra, y  d® í ‘82 á 4 *96 «1 Mlógramo.
Jamoa, á© 25 á S5 pesetas la arreba; de 4*21 á « ‘71- k  Dhra, y 

d© 2*i7 á @1 Mió^rámoa
fa s  dt dos libran, d® 0‘36 á 0*44 poseían, y  de 0*40 d 0*47 aí k tk  •

d« ‘̂ 60 á 4 7*50 pesetas áa #‘2 2 á # ‘74 u ¿s-.
l ía , v  de 0*§S £ k iu  al kllógra^o,

Jadías, tis.6 .* *̂56 paséks la arraM ; ds á O*»"’ ?.a 
y 0*64 á £*$0 el Mlógramo»

Arrea, do 7 á 9 MU & 6 W  lalíbra^.y de 0*#{|
á #*80 el kilógramo.

I*¿)r4ejas,de 6 á 7 pesetas* k  arroba; 0*26 I 0‘2 f  la libra f  
4m @*54 á" @*03 ®1 kílógramo.

Garboi «te 4 *i0 á 4 ‘HSpesews la ars-ebá, y á 0*42 e) kií#-
frs&mo.
• ídem sslEoral, do i á 2 » arroba, y á 0*44 el kilógrara#»

Cok, Ü8 0*84 á r m  pm  T a, y  á 0‘0^el kilógramo,
Jaboa, do 9*50 á H*5o  ̂ Tob«.; ds 0*80 á 0*80 la

f  d* 4‘08#á4*í* •?ikí?ó^ra»iO
Fatatas, d*í 4 á4 ‘25p^ arroba.
Aceite, de 45*50 á 4 6*50 ie á¿rr©ba; ds 0*5S-á 0‘60 te

y da a ‘4 0 á 4 4‘ íO el deoálitro.
Via©, de 8*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*87 el «martillo, y 

de 4*S5 * 8*98 el decalitro.
Petróleo, de 7*10 a 8*1# peseta# eí d ^ á iü r ^
^rigq, precio medio, á 42*04 pesetas la fanega, y  á 24 *79 si úse- 

tóiitr©.
Cebada, precio medio, de 5*33 pesetas la fanega, y  á 9*64 el heot61itr®a 
34ota.—‘.fíese* aegoUadasen el diu de *yer.— \ 4 4 8 .-Carne

ros, 408.~»Terneras} 57.»-Ovejas, 237.—Total, 845.
•# Su peso em tciiograMOs.® „ ♦. 35.684*250.

D el pa rte rem itido por la  A dm in istracion  principa l de 
Consu m os y  A rb itrios rem itan  ser los  prod u ctos recau d a d os 

en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

ruaros »B'nsGAí?3>AciOír. Pii. CénU. rtnftTOS&B.Rfe«AUi»AC¡ion. Pt*. Cé*i*<

fo la d o .    .1 2.92S‘39 C i u d a d - R e a l 2 . 3 4 9 > 7 6
Seso vi a........ 2.943Í 5 Correas. . .. .  „ ¿ „. < * . 95*65
H o r te . . . . . ._____ . . . . . .  3.780*^6 Mataderos------   9 99Ó‘d6 '
B i l b a o . . . 873‘69'lj Fábrica del gas . -----  »
Aragón.,..., 4.552*37 Mosteases, ........  4 31 *25
Tálemete..... ■ 5.793*15
Mediodía . . . . . . . . .  49.332*25 j I f o í A X w 49.765*48

Lo queae anuncia al público para m  couooimiente,
Madrid 20 da Agosto de S880.

A n u n c io s .

JUNTA DE PATRONATO DE LA EJECUCION Y  OBRAS PIAS 
fundadas por el Excmo. é limo. Sr. D. Fr. Juan Cebrian, Arzobispo 

que fué de Zaragoza.' * .
Reintegrada la Junta en el pleno ejercicio de sus funciones,  ̂ v ir -  

tiift de la sentencia de revista pronunciada por la Sela de lo civil de 
esta Excma. Audiencia territorial en 27 de Junio de 4 879, cita y  em
plaza á los parientes del fundador ó extraños que se creyeren con de
recho al percibo de las pensiones de los pios legados de estudios, dotes 
y limosnas ordenadas por el institutor, á fin de que .en el improroga- 
ble término de tres meses, que finarán el dia 30 de Setiembre próximo, 
presenten sus solicitudes y  demás justificantes en la Secretaría del 
Patronato á cargo del infrascrito, sita en la calle de los Mártires, nú
mero 9, todos los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana, de
signando al propio tiempo una persona que les represente en esta 
ciudad, y  bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 30 de Junio de 48S0.=Por acuerdo de la Junta, Basiio- 
Campos y Vidal, Secretario. A — í8o3—4

SANTOS DEL DIA.

Santa Juana Francisca Fremiot, viuda y funda lora , 
y Santa Basa, mártir,

Cía&reüiU Horas m  la iglesia de Señoras Salesas, calle de la Redondilla^

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A íss 
nafeve.— La estrella de un chino.

JARDILf DEL BUEN RETIRO.— A la» ocho y media.—
M juicio de F riné.—\Al Polo!— Andaluces y gallegos (baile).—  
Interm edios por la banda dé Ingenieros dirigida por el senoL'" 
Maimó.

CIRCO DE PRICK íe.D3? ¿i, :&% Iníanía»).—A las une veda 
la, noche.—Grande y varíida te o io n  de ejercicios ecuestres t  
gimnásticos.


